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PUNTOS DE SDSCRICION.

En M a d r id ,  en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v in c ia s  , en todas las Administraciones de Correos.
E n P a r ís ,  C. A. S a a v e d ra , rué Taitbout, núm. 55 .— E. Denné 

Schm itz, 2, rué F a v a rt, 2. ; *
L o s  ANUNCIOS Y susciliC ioN Es PARA LA G a c e ta  S6 reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de la 
tarde todos los días: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la G a c e ta  está abierto el 
despacho de libros desde las diez dé la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y en los días festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de la G a c e t a  d e  M a d r id .

PRECIOS DE SUSCRICION.
Pesetas,

M a d r id   Por un mes....................   4
P r o v in c ia s  , in c lu s a s  l a s  I s l a s  meses........................ 1 |

R a t i t a r f s  Y C a n a r ia s  r  meses.................................  3 615ALEARES Y IMANARIAS................. ( P o r  UU a ñ O ................................................. 6 6

Ultramar................................... Por tres meses........................ 26
Extranjero...............................  Por tres meses.......................  35

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuenta.

Las reclaiñaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.— Ultramar y extranjero,, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
P R E S ID E N G IÁ  DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. el Rey continúa si¿ novedad en Valencia, visi
tando los ediñcios y éstableclmientos públicos de la pobla
ción, y recibiendo á las numerosas comisiones que de 
todos los pueblos de la provincia acuden á felicitarle.

M I N IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

DECRETO.

Yengú en nómbrstr Capitán general del distrito de Jas 
islas Baleares al Mariscal de Campo D. Buenaventura Car- 
bó:y Aloy, que desempeña interinamente dicho cargo.

Dado en Palacio á primero de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y uno.

^  AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Fernando ele Cópdo va*

Excmo. Sr.; Él Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Director general de Administración militar lo siguiente: 

«El Rey (Q. D. G.), en vista de las consultas que Y. E. 
ha elevado á este Ministerio en ^3 de Setiembre y ^3 de 
Octubre de 1368 acerca de si ha de tomarse razón por las 
Inteudeñcias^e los distritos de las Reales cédulas de cruces 
del Mérito militar; y después de óido el parecer del Con
sejo Supremo de la Guerra respecto del particular, se ha 
servido resolver que se tome razón de Ists expresadas-cé
dulas por las oñcinas del cuerpo de su cargo, acompañán
dose al efecto la oportuna copia en el pliego correspondiente 
de 50 céntimos de peseta que determina la regla 10 de la 
Real orden de 30 de Diciembre de 1861,  ̂aclaratoria del 
Real decreto de 13 de Setiembre del mismo año; pero Sin 
que se exija á los interesados el papelde reintegro que lá 
misma ordena, toda Vez que el objeto-de está soberana 
resolución es de que en caso de extravío puedan aquellos 
reclamar certiñcados de dichos documentos. ’

Al propio tiempo se ha servido disponer S. M., á fín de 
simplificar las operaciones á que ha de dar lugar esta dis
posición, que los Jefes de los cuerpos, institutos ó depen
dencias militares formen y remitan el último dia de cada 
mes alintendente militar del respectivo distrito relación 
nominal de las cédulas de cruz del Mérito militar que re
ciban durante el mismo, pertenecientes á los Jefes, Oficia
les é individuos de tropa que sirvan á sus inmediatas ór
denes, ádompáñando á dichas relaciones las cédulas ori
ginales *y aús -jcQpias , que deben ser devueltas por los In
tendentes en la misma forma después de llenado el requi
sito de la toma de razón, quedándose las oficinas del cargo 
de Y. E. con las copias para que en todo tiempo obren los 
efectos prevenidos en lá Real órden circular de 10 de Julio 
de 1853 y 7 de Junio de 1861, puesto que esta condecora
ción ha venido A sustituir a* San Fernando ántes de 
ser reformada por la ley de 18 de Mayo de 1863 respecto 
á Jefes y Oficiales, y á la de María Isabel Luisa en cuanto 
á la tropa.» ■ f

De Real órden, comunicada por dicha Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 33 de Agosto 
de 1871.

El Sabsecretario,

L a g u n e r o ,

M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O .

limo. Sr.: En vista del expediente de concurso para
proveer por traslación la cátedra de Matemáticas vacante
en el Instituto de Avila,'y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en eí art. 47 del reglamento de 15 de Enero de 1870, S. M. 
el Rey ha tenido á bien aprobar la propuesta hecha al 
efecto por el Consejo de la Universidad de Salamanca, y en 
su consecuencia trasladar á la expresada cátedra, dotada 
con el haber anual de 3.000 pesetas, á D. Manuel Labajo y
Perez,que desempeña la misma asignatura en el de Huesca;
débiéndose publicar en la  Gaceta el d ictám en  em itido  en

dicho expediente por el referido Consejo universitario.
De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 

demás efectos. Dios guárde á Y. I. muchos años. Madrid; 39
de Agosto de 1871. _  ‘

MADRAZO. \ '

Sr. Director general de Instrucción pública.

DICTAM EN A  QUE SE R E F IE R E  LA  R E A L  ÓRDEN A N T E R IO R , EM I

TIDO PO R  E L  CONSEJO DE LA U N IV E R SID A D  DE SALAM ANCA E N  

E L  E X P E D IE N T E  D E  CONCURSO P A R A  P R O V E E R  U N A  CÁTEDRA  

D E MATEMÁTICAS V A C A N TE E N  E L  INSTITUTO D E A V IL A .

nietámen del Consejo universitario.

limo. Sr.: Reunido nuevamente este Consejo universitario 
en virtud de la órden de ese centro dé fecha 4 del que rige con 
objeto de verificar nueva propuesta para la cátedra de Matemá
ticas vacante en el Instituto de Avila por haber sido nombrado
D. Éváristo AátÓnio Mosquera, á quien este Consejo designaba, 
para otra de igual clase en el Instituto de Falencia, debe al 
efecto para evacuar su cometido reproducir en este lugar los r e 
sultandos del expediente de concurso en los términos que tuvo 
el honor de hacerlo al dirigir á Y. I. en 14? de Julio último su 
primitivo dictámen.

Haciéndose cargo el Consejo de las circunstancias que con- 
currian en cada uno de los siete aspirantes hasta entónces pre
sentados, decíase en él:

1 Que D. Sisenando Cid Farpon, cuyos títulos académicos 
no constan en el expediente, füó nombrado en virtud de oposi
ción Catedrático de Matemáticas del Instituto de Falencia en 13 
de Diciembre de 1869, viene sirviendo además en el mismo es
tablecimiento desde 11 de Mayo del año último la segunda clase 
de Matemáticas, y desempeñó ántes de su ingreso en el Profeso
rado la plaza de Auxiliar de la Sección de Ciencias del Instituto 
de Avila por espacio de tres meses próximamente, durante cuyo 
tiempo tuvo á su cargo una de las cátedras de la referida asig
natura.

3.® Que D. José de Castro y Pulido, Licenciado en Ciencias 
exactas, con los ejercicios aprobados para el grado de Doctor, 
Maestro de Obras y Agrimensor perito tasador de tierras, fue 
nombrado igualmente en v irtud dé oposición Catedrático de 
Matemáticas del Instituto de Tapia en 3 de Diciembre de 1869, 
y ha sustituido durante un mes en el mismo establecimiento la 
segunda clase de la mencionada enseñanza.

3.® Que D. Homobono Llamas y Gusano, Bachiller en Cien
cias, con los estudios completos hasta el grado de Doctor en la 
sección de exactas, obtuvo asimismo en virtud de oposición la 
segunda de las cátedras da Malaiiálieas del Instituto de Tapia, 
para la cual fuó noiubmio., pof ó tie n  de SO de Enero de -1870. 
Desde 37 de Febrero^ Úe 1887 hasta t i  de Getubre de 1868 sir
v ió  en al^ttstitúlpÚ e^Pilineiá i i  ^ de la sec
ción’úe CienciaSif J é i i i  i i la f ii ih t :  h i i l i  la,. i e - l l  de Febrero 
de48701a cátedra de Física f  Química del mismo establecimiento, 
habiéndolo hecho en ■concepto d# própielário por nombramiento 
de,la Junta F i v o l . i c l , o n i f i i . e a f i t i l  h is ta  8 de'N o
viembre _ de 1888.1 epiai^‘,á|i  ̂ l o n h i t A  el Claustro 
hasta 11 de Marzo .dOilBfiQp y como Catedrático, en comisión, 
por nombramiento •dél Bkemoj fer. Ministro do' Fomento el resto 
del tiempo.

4.® Que D. José Campaiáns y GargantCi Ipgcniero indiis|rial 
en la especialidad mecánloa f  B iih ill it  t i .  Artes i es también 
Catedrático de Mateméttciá'|Oir ■■ofAiOlciiii con nombramiento 
de 39 de. Setiembre de 1866. Sirvtó primero en el Instituto de 
Figueras, de, donde fuó ;trasMido: á cátedra igual deí de Teruel; 
y habiendo quedado excedente en 8 de Febrero de 18-67, sirvió 
como -Caledrátioo, ea-comisión,das de Física y Q.«ímica-ó His

toria natural de dicho Instituto hasta 33 de Noviembre de 1867 
la segunda, y hasta 30 del mismo mes de 1868 la primera en 
que se le encomendó nuevamente la de que era titular. §us * 
ritos especiales para el objeto del concurso consisten principal-! 
mente en haber sido examinador en varios colegios privados y  
Profesor de Aritmética en el Ateneo catalan de la clase obrera..

5.* Que D.Manuel Labajo y Perez, Bachilleren Ciencias, con 
algunas asignaturas probadas para la Licenciatura en exactas, 
fué nombrado en virtud de oposición Catedrático de Matemáti
cas del instituto de la Coruña en 37 de Junio de 1865. Pasó de 
allí á igual cátedra del de Huesca, donde en la actualidad sirve; 
y como méritos especialmente atendibles tiene este interesado 
los de haber sido examinador en varios colegios, Juez de oposi
ciones á Escuelas de Instrucción primaria y Catedrático del 
Ateneo oscense.

Y 6.* Que D. Manuel Carbajal y Cabrero , Lioenciado en las 
Facultades de Ciencias y Farmacia y  BachlHér en la de Filoso
fía y , Letras, füó nombrado eh virtüd de oposición Catedrático 
de Física y Química del Instituto de Cuenca con Techa 11 de 
Mayo de 1865, y tiene contraidos y prestados varios méritos y 
servicios.

Tales eran y son, limo. Sr., los datos que el expediente con
tiene, hecha abstracción de los que al Sr, Mosquera conciernen.

En su lugar el Consejo universitario, atendiendo á la consi
deración que hace notar ese centro al devolver el expediente 
sobre la distancia á que se encuentra la provincia de Canarias, 
y creyendo bastante justificado por ella el retraso experim en
tado por la solicitud de D. Quiiitin Benito y Benito, Catedrático 
de Matemáticas en el Instituto de aquellas islas, estima proce
dente el admitirle á este segundo concurso, para el que reúne 
las circunstancias siguiente? : Catedrático por oposición de la  
asignatura indicada en dicho Instituto desde 3 do Mayo de 1870, 
Auxiliar de la cátedra de Topografía del mismo establecimiento 
desde 37 de Marzo del año actual.

De la relación que antecede se desprende en primer término 
que los aspirantes que han acudido al concurso reúnen todos 
aptitud legal y científica para la cátedra vacante; pero como 
quiera que esta no es conferible más que á u n o , necesita pro
ceder el Consejo á la comparación de méritos para proponer á 
ese centro el que por reunidos mayores deba obtener la prefe
rencia.

Atemperándose en este punto á lo que el reglamento pres
cribe, opina el Consejo que debe ser excluido, como de asigna
tura distinta, el Sr. Carbajal Cabrero; y llevando la comparación 
á los aspirantes que restan en el órden de preferencia que el 
reglamento determina, resultado sus expedientes no haber n in
guno que haya publicado obras ni hecho descubrimientos cien
tíficos: aparece también que las comisiones que han desempe
ñado algunos han sido exigidas cási todas por asuntos del ser
vicio; y resultando, por último, que los informes de los Jefes 
respectivos son todos igualmente favorables á los Catedráticos 
interesados, se está en el caso que el reglamento previene de 
haber entre los aspirantes igualdad de circunstancias.

En este supuesto, hay que acudir, como se prescribe en 
aquel, á la mayor antigüedad; y examinada la que cada uno 
tiene, está la primacía en favor del Sr. Labajo y Perez, que hace 
alguna ventaja al Sr. Campalans y Garganta', y se la saca con 
siderable á ios otros cuatro aspirantes.

No olvida el Consejo que el último aspirante citado posee 
título superior al que tiene el Sr. Labajo; mas como no es esta 
circunstancia de las que el reglamento determina como prefe
rentemente atendibles; como la prescripción de este está ter
minante en:favor de la mayor antigüedad, y como aun para el 
caso de que hubiera que atender á la superioridad de títulos 
habria de tener presente el Consejo que en el intermedio de 
una á otra propuesta ha hecho constar el Sr. Labajo haber 
practicado los ejercicios para el grado de Licenciado en la Fa
cultad de Ciencias, sección de exactas, con cuya circunstan
cia se aminóra la diferencia do. títu lo s, quedandoáiibsistentes 
en favor del Sr. Labajo la de mayor antigüedad^ J® 
ber sufrido tiempo alguno de excedencia, el Consejo universi
tario, por todas estas consideraciones, tfeúé él honor de pro
poner á dicho D. Manuel Labajo y Perez, Catedrático por oposi
ción de la asignatura de Matemát¡cas¿en el Instituto de Huesca, 
para la cátedra de la misma asignatura que se encuentra va
cante en el de Avila. . ...

Salamanca 4.9 de Agosto de I871.—E1 Rector, Presidente, 
Mamés Esperabé Lozano.«=P0r acuerdo del Consejo universita-  ̂
rio, el Secretario general, Mariano Arés y Sanz.=Sello en tinta
de la Universidad de Salamanca.

Es copia.=El Director general de Instrucción p ú b lica , An- ; 
ton io  Ferrer del Riu;
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A D M I N I S T RACION C E N T R A L ,
A L M I R A N T A Z & Q .

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.
G  A l V  A .  J O

Anuncios astronómicos que deleti insertarse en los calendarios de la provincia de Granada, correspondientes al año (bisiesto) de 1872.'
P o s ic ió n  jg^eog^ráüca d e  

Latitud...............................  ST  d i' dO" N.'
Longitud..............................  0^ dÔ a 16sS al E. dél OIí^Tvatorio de San Fernando.

N ota Las letras H. M . , que están á la cabeza de las columnas en que se dan las h o ra í d&los ortos y  iocasos del S o l, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
Horas de tiem po medio civil á que se verifican los ortos y  oeasos defi.iSol .en Granada en el año (bisiesto) i872.
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20
21
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29
80
31

Ortos. Ocasos.

H. M.

Ortos. Ocasosv p ‘Oxtos.

H. M.

7 18 
7 13 
7 13 
7. 1^
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55
56
57
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5 2 
5 3 
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5 6 
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5 8 
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5 10 
5 dd 
5 i2  
5 14 
5 15 
5 16 
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5 ^3 
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6 59 
6 59 
6 57 
6 57 
6 56 
6 55 
6 58 
6 5^ 
6 51 
6 50 
6 49 
6 48

MARZO.

6 47 
6 46 
6 44 
6 43 
6 42 
6 41 
6 39 
6 38 
6 37 
6 35 
6 34 
6 83 
6 3^

H. M.
5 2o 
.5 21 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 44 
5 4o 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 49 
5 51 
5 52 
5 52 
5 53 
5 54

H. M.

6 31 
6 30 
6 29 
6  27 
6 26 
6 25 
6 23 
6 22 
6 20 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 13 
6 12 

10 
9

5 57 
5 55 
5 54

5 48

Ocasos,

H. M.
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ABRIL.

Ortos-.* o  cas o Sí

H. J\í.
5 46 
5 45 
5 43 
5 42 
5 4t) 
5 39 
5 37 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 I 
5 28 

26 
5 25 
5 23 

'5  22 
21 
19 
18 

"17 
16 
14 

5 13 
5 12 
5 11 
5 9

8 
7 I

H. M.

6 22 
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 35 
6 86 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 4 .8

MAYO.

Ortos.»

H. M.

O
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53

4 51 
4 50 
4 50 
4,49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46' 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 42

Ocaso?;

H. M.
6 49 
6'-50 
6 50' 
6. 51 
6 52 
6 53 
0 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 57

JUMO- JULIO. AGOSTO, SETIEMBRI OCTUBRE. NOVIEMBRE, DICIEMBRE. (
O

Ortos. ÜCWM».
o
P-- Ortos. Ocasos.

o
OrJtos. Ocasos. p‘ "Ortos. Ocasos.

to
f Ortos. Ocasos.

to
Ortos. Ocasos.

5
Ortos. Ocasos.

H. M. H. M.- r-j H. M. H., M. H . M. H. H. •M. H. mI H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. M.

1 4 42 7 14 4 4 43 T 23 1 5 5 7» 7' 1 5 30 6 29- i Í5 55 ;44 l l 6. 24 3 6 54 4 44
2 4 41 7 14 '% 4 44 1 23 2 5 5 7 6 : 2 5 6 28 f: 5 56 5 43 6̂ 25 21 ^ 2 6 55 4 44

"3 4 41 7 15 3 4 44 7 23 3 5 6 1 5 '̂ 3 5 •32" 6 -3 5 B7 5 41- 6^26 '"5̂ 3 6 56 4 44
4 4 41 7 10 4 4 45 7 23 4 5 7 1 4 4 5. sa 6 25 ..4 .5 57 5 40. ,4. 6 2 7 . 5 0 4 .6, 57 4 44
5 4 40 7 16' 5 4 45 7 23 5 5 8 1 3 5 5 33 6 23 5 5 58 5 38 ■ 6 6 28’ 4 59 5 6 58 4 44
6 4 40 7 17 6 4 46 7. 23 6 5 9 1 2 6 5 34 6 .22 6 5 59 5 37 6 6 29 4 58 6 6 59 4 43
7 4 40 '7 17 7 4 46 7 23 7 5 9 1 1 7 5 35 6̂ '20 ' V é -0 . 5 35' - 7. 6 30 -'4 57 ■ 1 7 b 4 44
8 4 40 ní 18 8 4 47 7 22 8 5 10 1 0 8 5 36 6 19 8 6 1 5 34 8 6 31 4 57 8 7 1 4 44
9 4 40 1 18 .9 4 48 7 22 9 5 11 6 59 9 5; 37 6 17 9 6 2 5 32 9 6 32 4 56 9 7 1 4 44

10 4 40 1 19 10 4 48 7 22 10 5 12 6 58 10 o 37 6 16 10 6 3 5 31 10 6 33 4 55 10 7, , 2 4 . 44
Id 4 39 1 19 11 4 49 7 21 11 5 13 6 57 11. ,5.' 38 6 14 11 6 4 5 30 11 6 34 4 54 11 7 ■ 3 4 44
12 4 39 1 20 12 4 49 7 21 12 5 14 6 56 12 5 39 6: 13 12 .6 4 5 28 12 6 35 4 53 12 7 r 4 4 44
i3 4 89 1- 20 13 >4 50 7 20 13 5 14 6 54 13 b: 40 6 l l 13 6 5 5 27 13 6 36 4 52 13 7 4 .4 44
14 4 39 1 21 14 4 51 7 20 14 5 15 6 53 14 5 41' 6 10 14 6 ’ 6̂ 5 25 14 6 37 4 52̂ 14 1 5 4 45
15 4 39 1 21 15 4 51 7 20 15 5 16 6 52 15 5 42 6 8 15 6 7̂ 5 ,24 15 6 38 -4 51 15 7'. 6 4, 45
16 4 39 1 21 16 4 52 7. 19 16 5 ■17 6 51 16 5 42 6 ■7 16 6 8 5 23 16 6 39 4 50 16 7 ' "7 4 45
17 4 40 1 22 17 4 53 7 ,18 17 5 18 6 49 17 5 43 6 5 17 6 9 5 21 17 6 40 4 50 17 7 7 4 46
18 4 40 '1 22 18 4 54 7 18 18 5 19 6 48 18 5 44 6 4 18 6 10 5 20 tn W4:1 49 18 7 8 4 46
19 4 40 1 22 19 4 54 : 7, 17 19 5 19 6 47 19 0 45 6 2 19 6 11 5 19 19 6 42 4 48 19 7 ' 8 4 46
20 4 40 1 22 20 4 55 7 17 20 5 20 6 46 20 5 46 6 1 20 %■ 5 17 20 6 43 4( 20' Í7! 9 4 47 ■
21 4 40 7 23 21 4 56 7 16 21 5 21 6 44 21 5 46 5 59 21 6 13 5 16 21 6 ■44 4 47 21 7 9 4 47 ,
22 4 40 7 23 22 4 57 7. 15 22 5 22 6 43 2i 5 47 5 58 2i 6 14 5 lo 22 6 45 -4 47 22 7 10 4 48
23 ■̂4 41 -7 23 23 4 57 7 15 23 5 23 6 42 23 5 48 5 56 23 6 15 5 14 23 6 46 4 46 23 7 10 4 48
24 .4 •41 7 23 24 ,4 58: 7 14. 24 5 24 6 40 24 5 49 5 55 24 6 16 5 12 24 6 47 4 46 24 7 11 4 49
25 4 41 7 23 25 4 59 7 13 25 5 24 6 39 25 5 50 5 53 25 6, 17 5 11 25 6 48 4 46 25 7 11 4 49
26 4 41 1 23 26 5 0 7 12 26 5 25 6 38 26 5 51 5 51' 26 '6 18 "5' 10 26 6 49 Á 45 26 7 12 4 50
27 4 42 1 24 27 5 0 7 12 27 5 26 6 36 27 5 52 5 50 27; 6 19 5 9 27 6 50 í4::45. 27̂ 7, 12 .4' 51
28 4 42 7 24 28 5 1 7 l í 28 5 •27 6 35 28 ■ 5’52' 5 49 28 6 20 5 8 28 6 52 4 45̂ 28 7 12 4 51
29 4 43 7 24 29 5 2 7 10 29 5 28 33 29' 5 53 5 47 29 6 21 ■5‘ .7: 29 6 52 i- 44 2 3 : 7 13 4 : .52.
30 4 43 7 23 30 5 3 7 9 30 5 29 6 32 30 5 54 5 46 30 6 22 5 5 30 6 53 4 44 30 7 13 4 53

31 5 4 1|7 8- 31 5 29 6 31 31 6 23 5 4 31 ■7 13 4 54

ENERO.
Día 3. Cuarto menguante á las 9> y 44 minutos de la noche en 

Libra.
Día 10. Luna nueva á las 2 y 43 minutos de la tarde en Ca

pricornio.
Dia l7. Cuarto creciente á las 11 y 48 nainutos de la maña* 

na en Aries.
Dia 25. Luna llena á las 5 de la  tarde en Leo..

FÉBRERO.
Dia 2. Cuarto menguante á las 9 y 56 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Dia 9. Luna nueva*á la una y 37 minutos de lam adrugada en 

Acuario. . '
Dia 16. Cuarto creciente á las6  y 9 minutos de la mañana en 

Tauro.
Dia 24. Luna llena á las 10 y 42 minutos de la mañana en 

Virgo.
MARZO.

Dia 2. Cuarto menguante á las 7 y 14 minutos déla noche en 
Sagitario.

Día 9. Luna nueva á las 12 y 39 minutos del dia en Piscis.
Dia 17. Cuarto creciente á las 2 y 11 minutos de la madrugada 

en Géminis.
Día 25. Luna llena á la una y 29 minutos de la madrugada 

en Libra.
ABRIL.

Dia i .  Cuarto menguante á las 2 y 17 minutos de la m adru
gada en Capricornio.

Dia 7. Luna nueva á las 12 y 17 minutos de la noche en Aries.
Dia 15. Cuarto creciente á las 9 y 57 minutos de la noche en 

Cáncer.
Dia 23. Luna llena á la una y 23 minutos de la tarde en Es

corpio.
Dia 30. Cuarto menguante á las 8 y 6 minutos de la mañana 

en Acuario»
MAYO.

Di 7 Luna nueva a la  una y 4 minutos de la tarde en Tauro.
D a 15. Cuarto creciente á las 3 y 51 minutos de la tarde en Leo.
D a 22. Luna llena á las 10 y 54 minutos de la noche en Sa

gitario.
Dia 20. Cuarto menguante á la una y 58 minutos de la tarde 

en'Píscis.
JUNIO. ^

Dia 6. Luna nueva á las 3 y 9 minutos de la mañana en 
Géminis.

Dia 14. Cuarto creciente á las 7 y 5 minutos de la mañana en 
Virgo.

Dia21. Luna llena á las 6 y 43 minutos de la mañana en Ca
pricornio.

Dia 27. Cuarto menguan te á las 9 y 13 minutos de la noche en 
Aries.

JULIO.
Día 5. Luna nuevaá las 6 y 10 minutos de ía tarde en Cáncer.
Dia 13. Cuarto creciente A las 7 y 34 minutos de la tarde en 

Libra.
D ia20. L una llena á lau n a  y 39 minutos de, la tarde en Ca

pricornio.
Dia 27. Cuarto menguaiíte á las 7 y 4 minutos de lá mañana 

en Tauro.
AGOSTO

Dia 4. Luna nueva á las 9 y 31 minutos de la m añana en Leo.
Dia 12. Cuarto creciente á las 5 y 33 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Dia 18. Luna llena á las 8 y 39 minutos de la noche en Acuario.
Día 25. Cuarto menguante á las 8 y 20 minutos de la noche en 

Géminis.
SETIEMBRE.

12 y 39 m inutos de la noche en Virgo.
Uia lu. Cuarto creciente á la una y 49 minutos de la tarde en 

Sagitario.
n-^ oi llena á las 4 y 50 minutos de la mañana en Piscis.
Día 24. Cuarto menguante á la una y 7 minutos de la tarde en 

Cáncer.

OCTUBRE.
Dia 2. Luna nueva á las 3 y 16 minutos de la tarde en Libra.
Dia 9. Cuarto creciente á las 8 y 49 minutos de la noche en 

Capricornio.
Dia 16. Luna llena á las 3 y 20 minutos dé la tarde en Aries»
Dia 24. Cuarto menguante á las 8 y  39 m inutos de la m añana 

en Leo.
NOVIEMBRE.

Dia 1. Luna nueva á las 5 y 14 minutos de la mañana en E s
corpio. ‘ » -íí

Dia 8. Cuarto creciente á las 3 y 37 minutos de la-mañana en 
Abuario. ' - .

Dia 15. Luna llena á las 4 y 54 minutos de la mañana en Tauro.
Dia 23. Cuarto menguante á las 5 y 31 minutos de la mañana 

en Virgo.
Dia 30. Luna nueva á las 6 y 20 minutos de la noche en Sagi

tario.
DICIEMBRE.

Dia 7. Cuarto creciente á las 11 y 22 minutos de la mañana en 
Piscis. .

Dia 14. Luna llena á las 9 y 29 minútos de la noche en Gé- 
. minis.

Dia 23. Cuarto menguante á la una y 57 minutos de la madru
gada en Libra.

Dia 30. Luna nueva á las 6 y 22 m inutos de la mañana en Ca
pricornio. ,  "

ENTRADA DEL. SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO. -

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canicula.
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra; Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 21 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno. ,

CUATRO ESTACIONES.

entra el 2Q de Marzo á las 6 y 42 minutos

las 3 y 17 minutos de la

La Prim avera 
de la mañana.

El Estío entra el 21 de Junio 
mañana.

El Otoño entra el 22 de Setiembre á las 5 y  38 minutos de 
la tarde.

El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 11 y 39 minutos, 
de la mañana.

ECLIPSES DE SOL ¥  DE LUNA.
MAYO 22.

Eclipi^ parcial de Luna / e n  Granada.
Principio del eclipse á las 10 y 26 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 11 y 4 m inutosde la noche.
Fin del eclipse á las 11 y 41 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en cási toda Europa, 

en Africa, en gran parte del Asia, en una pequeña parte de 
Nueva-Holanda, en cási toda la América del Sur, en el Océano 
Atlántico, en el Indico, en parte del Pacífico y en el mar Polar 
Antártico.

E l fin de este eclipse sera visible en cási toda E uropa, en 
África, en parte del Asia, en la América del Sur, y  en una 
pequeña parte de la del Norte, en el Océano Atlántico, en el 
Indico, en parte del Pacífico y en el mar Polar Antartico;

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la L una, con
tada desde la parte austral del limbo, 0,116, tomando como un i
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta, que dista 3® de su vértice aus
tral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de e s ta , que dista 37® de su vértice aus
tral hácia Occidente (visión directa).

f- JUNIO 5. :
Eclipse anular de S o l, invisible en Ovanada.
El eclipse principia en la tierra á 11 horas 56 minutos un 

segundo, tiempo medio-astronómico de Sañ Ferriándo, y eí pri* 
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 90® 44 alE . de 
San Fernando y latitud 0° 2 4 'S.
, El eclipse central principia en la tierra á 13 horas 4 m inu- 
tosi O segundos, tiempo medio astronómico de San Fernarido, y 
el primer-lugar que To ve se halla en la longitud de TI® 11' ál
E. de ,San..Fernandp y  latitud .5® 44' N.

..E l eclipse^centráfrá'mcdíodíA'sucede á 15 horas 2 minutos 
5 segundds, tiempo medio astronómico de Sam Fernando, en la 

Tongitud de 133® 57' al E. de San Fernando y latitud 41® 19' N.
El eclipse eeritrai' term ina en lá  tierra á 16 horas 45 rn in u - 

tos 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 149® 23' al O. 
de San Fernando y latitud 27® 32' N.: ,

El eclipse termina en la tierra á 17 horas 53 minutos 9 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el ú l
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 169® 27' al O. 
de San Fernando y latitud 21® 30 'N.

Este eclipse será visible en Asia, en.uiía pequeña parte de la 
América del Norte, en el estrecho de Behering, en el Océano Indi
co, en gran parte del Pacíñco y en parte del mar Polar A rtico.

NOVIEMBRE 15.
Eclipse parcial de L u n a , visible en Granada.
Principio del eclipse á las 4 y 47 m inutos de. la mañana.
Medio del eclipse á las 5 y 5 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las o y 22 minutos de la mañana.
El. principio de este eclipse será visible b n  gran parte de 

Europa y Africa, en las dos Américas, en una pequeña parte del 
Asia, en el estrecho de B ehéring, en el Océano A tlántico, en 
gran parte del Pacífico y en el mar Polar, Artico.

El fin de este eclipse será visible en gran parte de Europa 
y Africa, en las dos Américas, en una pequeña parte del Asia, 
en el estrecho de Behering, en cási Aodo el Océano Atlántico, 
en gran parte del Pacífico y en el mar Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo, 0,023, tomando como u n i
dad el diámetro de la Luna.

El. primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta, que dista ii® de su vértice ho-
real hácia Occidente;(visÍon directaX

El último contacto de la sonabra con ia Luna .se verificará 
en un punto del limbo de esta/que dista 29® dé su vértice bo-, 
real hácia Occidente (visión directa).?

NOVIEMBRE 30.
Eclipse total de S o l, invisible en GtraLtiSiáai.
El eclipse principia en la tierra á 3>h;Gras 28 minutos 2 se

gundos^ tiempo medio astronómico de San Fernando, y el p ri
mer lugar q u e ; lo ve se halla ©n la' k  146® 32' al O.
de San Fernando y latitud 4® 2 2 'S. . ^

El éclipse central principia én la tierra á 4 horas 32 m inu
tos 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 166̂  ̂ 59' al 
,0. de San Fernand^ y latitúd^lS® 1' S;

El eclipse central á miediodiá sucede á 6 horas 18 minutoc; 6 
segundos , tiempo medio’ ástrónómico de San Fernando, en la 
longi tud de 97® .22' a l O.: de San Fernando y latitud 53* 43' S.
* E l eclipse central term ina en la tierra á 7 horas 36 minu-. 

tos 4 segundos , tiempo medio astronómico dé ÍSan Fernando, y 
el último lugar, que lo ve se halla en la longitud de. 6® 21 'a l O. 
de San Fernando y latitud 41® 20' S.

E l eclipse term ina en la tierra á 8 horas 4Ü minutos 7 se
gundos , tiempo medio astronómico de San Ferhando, y el ú lti
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 28® 59' al O. de 
San Fernando y latitud 31® 11' S.

Este eclipse será visible en parte de la América del Sur, en 
la 'N ueva-Zelanda, en parte del Océano Atlántico y en gran 
parte del Pacífico.

Este eclipse será anular para los lugares de la tierra que 
ven el principio y fin del eclipse central, y para algunos 
otros lugares que estén muy próximos á ellos, y será total para 
todos los demás lugares de la tierra en que el eclipse es central.
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MINISTERIO DE Z.A GUERRA.

Dirección general de Ingenieros del ejército.
D. Ramón Soriano y Perez, Coronel de Ingenieros y Jefe dpi 

Detall general de la Dirección Subinspeccion de Granada.
Hago saber que hallándose vacante el empleo de Maestro 

mayor de fortificación de segunda clase en las islas Chafarinas, 
con el sueldo de 1.950 pesetas anuales, se procederá por rigo
rosa oposición entre los aspirantes que deseen obtenerle y se 
hallen con los conocimientos necesarios, que son en general los 
que la Academia de Nobles Artes de San Fernando prescribe 
para la aprobación de sus Arquitectos.

Las personas que aspiren á este empleo presentarán hasta el 
dia 15 del inmediato mes de Octubre sus solicitudes dirigidas 
al Sr. Brigadier, Director Subinspector de Ingenieros del dis
trito, con las qué acompañarán su fé de bautismo, certificación 
expedida por los Sres. Alcaldes, constitucionales de la población 
en que residan de hallarse en el pleno ejercicio de los derechos 
de ciudadano español, y otra de haber practicado ó asistido á 
alguna obra bajo la dirección de un Ingeniero ó Arquitecto.

Además entregarán ántes del expresado dia 15 de Octubre 
en la Secretaría de la Dirección Subinspeccion los planos, per
files y vistas de un edificio de su invención en la escala de uno 
por ^00, aconipañando también el cálculo detallado del coste del 
edificio, el sitio donde se habia imaginado y una Memoria en 
que se describa y funde el proyecto y se explane-circunstancia
damente el método que ha de seguirse en su construcción.

Estos documentos pueden entregarse á lo s  Comandantes de 
Ingenieros de Granada y Málaga, ó en la Dirección Subins
peccion.

Examinados atentamente estos trabajos, si fueren aprobados, 
se fijará el día en que hade concurrir á esta capital para sufrir 
las pruebas de repente y el examen oral, avisándolo con la nece
saria anticipación; la primera consiste en la resolución de un pro
blema gráfico de Arquitectura que ha de dibujarlo el interesado 
en horas consecutivas, y el segundo en el exámen oral de 
Aritmética, Algebra, Geometría, Teórica y práctica. Mecánica y 
Arquitectura, con la extensión que fija la instrucción vigente, 
para cumplimentar lo dispuesto en ej reglamento aprobado por 
Real decreto de ^6  de Mayo de T 8 I0 , respecto de lo cual se 
darán las noticias que deseen los interesados en las Cofiiandan- 
cias de Ingenieros y, en la Secretaría de la Dirección Subins
peccion.

A igualdad d,e circunstahciás serán preferidós los aspiran tes 
que tengan títulos de Arquitectos por la Academlá de Nobles 
Artes de San Fernando.

Granada ̂ 8  de Agosto de d871.=Ramon Soriaho.=V.® B.®= 
El Brigadier Director Subinspector, Onofre Rojo.==Es copia, 
Valdés.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general dié Depósitos.
El dia 7 del actual verificará esta Caja general el canje por 

billetes de la Deuda flotante del Tesoro público dé los nuevos 
resguardos taíonarios expedidos por la Tesorería de la misma, 
cuyas carpetas de señalamiento para tal objeto hayan obtenido

los números del 1.391 al 1.150 inclusive; y en su consecuencia 
los tenedores de dichos resguardos podrán presentarse en las 
oficinas de esta Caja el mencionado dia, desde las diez de la ma
ñana á una de la tarde, á fin de llevar á efecto la operación del 
canje.

Madrid 5 de Setiembre de 1871.*=»E1 Director general, L. G. 
Gampoamor.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 15 
de Setiembre de iS l i ,

Ha de constar de 15.000 billetes al precio de 60 pesetas cada 
u n o , divididos en décimos, y por consigúiente á razón de 6 
pesetas la fracción ó décimo.

Los pem ios han de ser 746 , importantes 675.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

Esta Caja general satisfará el dia 7 del actual, desde las diez 
de la mañana á una de la ta rd e , las carpetas de intereses del pri
mer semestre de este año, respectivas á nuevos resguardos talo
narios expedidos por la misma, cuyos números de señalamiento 
sean del 551 al 570 inclusive.

Madrid 5 de Setiembre de 1871.=«E1 Director general, L. G. 
Campoamor.

Dirección general de Rentas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 18 premix)s mayores de los 741 que comprende el sorteo 
de este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

%.087 160.000 Badajoz.
g.98B 80.000 Molina.
5.611 30.000 Badajoz.
1.806 3.000 Barcelona.

lO.^BS 3.000 Ecija.
8.725 3.000 Palma.
8.598 3.000 Cartagena.

295 3.000 Santiago.
8.630 3.000 Madrid.

12983 3.000 Puenteáreas.
14.766 3.000 Monzon.
14.660 3.000 Madrid.
10.149 3.000 Idem.
14.459 3.000 Granada.
3.754 3.000 Badajoz.
2.311 3.000 Madrid.
2.965 3.000 Idem.
9.740 3.000 Jerez.

En los sorteos celebrados en este dia, en la  forma prevenida 
por Real órden de 19 de Febrero de 1862, para adjudicar el premio 
de 625 pesetas concedido á las huérfanas de m ilitares y patrio
tas muertos en campaña, y; los cinco de 125 pesetas cada uno 
asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio 
de la Paz, han resultado agraciadas las siguientes :

Huérfana.
Doña María Dentú y Carré, hija de D. José, Miliciano na

cional de Vimbodí.

Poncellas.
María Consuelo Barcala y Perez de Manuel, del Hospicio. 
Andrea Teresa Rodríguez de N., de id.
Margarita Martin de Luis, del Colegio de la Paz.
Vicenta ¡Dionisia de Juan , de id.
Silvestra Jiménez Flores de B enito , de id.

Premios.

i
1
i
1

12
360
370-

Pesetas.

d e . ...............................  160.000
d e ................................... 80.000
d e ................................  25.000
d e.................................. 10.000
de 3.000.............. 36.000
de 600.............. 216.000
de 400.............  148.000

746 675.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con las 
solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la 
propia forma se hará después un doble sorteo especial para ad
judicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente , á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertaa 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio da 
listas im presas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de 
estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Dirección 
puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud de los 
interesados.

Madrid 5 de Setiembre de 1871.« J o rg e  Arellano.

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

El dia 16 del actual, á la una de la tarde, se verifícará en 
el local de esta Dirección general la subasta de la reparación 
que necesitan las cañerías de gas y la lucerna del Teatro Na
cional de la Opera, sirviendo de tipo la cantidad de 3.750 pe
setas.

El presupuesto detallado y los pliegos de condiciones se ha
llarán de manifiesto en la portería de esta Dirección general.

Se celebrará el acto bajo la presidencia del Jefe que suscribe, 
con asistencia del Arquitecto de dicho Teatro y Escribano de 
Hacienda.

Unicamente en los primeros 15 minutos siguientes á la b o r-  
señalada se admitirán proposiciones, las cuales deben presena 
tarse en pliegos cerrado^ y con arreglo al modelo inserto en los 
pliegos de condiciones.

Madrid 5 de Setiembre de 1871.==Tomás R. Pinilla.

Dirección general de la Deuda pública.

Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal que .se 
han entregado por estas oficinas en el mes de Agosto último para recoger con ellas deda 
Tesorería los títulos de dicha clase de Dmda^ qm  se han expedido en equivalencia‘de 
liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas y con; expresión de su importe, cau
santes ó herederos a quienes corresponden ̂  apoderados :que las,han recogido y fechas en 
que lo han verificado.

su IMPORTE.
NUMERO

de salida de ___
las facturas. Eses. Mils.

CAUSANTES Ó HEREDEROS 

á quienes corresponden.
APODERADOS 

que las han recogido.

118.198
118.199

55.173

117.955
118.203
118.204
118.205
118.206

58.481

118.220

94.182

118.217

17.255
118.207

118.208
118.209

117*903

118.193

118.194
118.195
118.196
118.197

2.668
2.079‘594

CENTRO DE GUERRA.

D. Francisco Conesoay. i i V D; José Martinez , 
D. Epifanio Gpnesoay.. . , .  Idem......................

FECHAS

en que lo han verifi
cado.

19 Agosto 1870. 
Id. id.

PROVINCIA DE ALICANTE.

333‘452 D. Blas de Lousa y Corradi. D. Santiago Mora ..

41‘674 
36‘50O 
39‘400 
36‘500 
36‘500

1.546‘279

237‘426

259‘412

390‘220

PROVINCIA DE LAS BALEARES,

D. Francisco Oltra . . . . . . .  »^
D. Rafael Alemany  .D. José Martinez.
D. Guillermo E rg u e lls .. . .  Idem  .............
D.'José García . . . . . . .  Id em .....................
D. José Sepúlveda... . . . . .  Id e m .....................

5 Agosto.

26 Agosto. 
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

D.. Andrés Montenegro. . . . .  D. Emilio Sánchez
B arri.......................... 26 Agosto,

D. Vicente Berriz.................  D. Meliton Andrés . . .  23 id.

PROVINCIA D S CÓRDOBA.

D. Lorenzo Delgado  D. Juan José Hidalgo. 10 Agosto.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

Doña María Dolores San 
Miguel.................................  D. Donato Ruiz  26 Agosto.

PROVINCIA DE LA CGRÜÑA.

2.394M00
801‘556

1.001‘072
680‘997

D. José Berdora ...........
Doña María Antonia Con

cepción y Doña María 
V Bénita Antonia Beltran. 
D. P^dro Antonio Beltran. 
D. Lorenzo B eltran..........

D. Ignacio de Negrin. 25 Agosto.

D. Marcelino del Arco. Id. id.
Idem .............................  Id. id.
Id em ............................ . Id. id.

PROVINCIA DE LEON,

117‘530 D. Martin, Tejero.  ..........  D. Anselmo López Haro

PROVINCIA DÉ MADRID.

1.323*294 Doña María de los Dolores
Ramírez Vergel____ . . . .  D. Juan Pablo Torner.

» La m ism a.   D. Federico Saavedra.
» La misma.. Doña Dolores Torner.
» La misma ............... Doña Cármen Torner.
a La misma.................... * .. ] Doña Luisa Azabal. . .

5 Agosto.

15 Agosta. 
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.

NUMERO

de salida de 
lasfacturas.

118.171

118.192

118.174

38.342

118.156

95.126

118.140

,118.200

102.111
118.212

98.884

118.177

118.201

118.129

s u  IMPORTE.

Eses. Mils.

2.730‘177

625‘4i5

CAUSANTES Ó HEREDEROS 
á quienes corresponden.

APODERADOS
que las han recogido.

95.411 1.840‘994

773‘776

1.505‘699

D. Manuel Pando...............   Sres. Gómez y compa
ñía .............................

Doña María del Cármen y 
Doña María Encarnación
A legría ' l .............  Id em ...............................

PROVINCIA DE MURCIA.

D. José Martinez................. Sres. Gómez y compa
ñ í a . . . , .....................

PROVINCIA DE SEVILLA.

D. José Saenz y A v ila .. .. D. Donato R u iz .. ' . . . .

118.175 2.647‘283

PROVINCIA DE TOLEDO.

D. Félix Villanca............... Doña Florentina Ruiz.

PROVINCIA DE VALENCIA.

Doña María Eulalia Ordo- 
ñez ....................................  D. Antonio Dendariena

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

800‘900 D. Sebastian Castell  D. Donato Ruiz.

C L E R O  S E C U L A R .

DIÓCESIS DE ASTORGA.

FECHAS

en que lo han v e iiñ -  
cado.

12 Agosto.

26 id.

26 Agosto.

12 Agosto!

12 Agosto.

12 Agosto.

26 Agosto.

158‘200

711‘100

662‘803

804‘600
164‘133

1.912*600

1.675*600

1.319*149

1.291*888

D. Angel Folguera................ D. Joaquín Fernandez
Magar........................  19 Agosto,

D. Francisco Vicente Gon
zález.....................................  D. Guillermo Garrido. 5 id.

DIÓCESIS DE BARBASTRO.

D* Joaquín V inyales.  D. Manuel Blanco Mon
t e r o . . . . ...................... 26-Ag^sto.

DIÓCESIS DE BURGOS.

D. Antonio R om án  D. Manuel A lonso..
D.Mauricio Llus M aría ... D. José B. Comez.^^A

DIÓCESIS DE C IU D AD -R EAL.

D. Jerónimo H ernández.. .  D. Vicente

DIÓCESIS DE CÁDIZ.

D. Rafael Guillote..............  jo^jquin Bescansa. .

DIÓCESIS DE CUENCA.

D. Bernabé P alenciano ... - Antonio P e ñ a ,.. . .

DIÓCESIS DE. CARTAGENA.

D. Juan González B a r c e ló .  D. Juan Ruiz González.

>'24 Agosto. 
26 id.

5 Agosto. 

12 Agosto. 

20 Agosto. 

5 Agosto.
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líUMERO

de salida de 
las facturas.

118.189

118.144
118.145 
118.178 
118.184

96.810
101.555
101.803
104.355
104.569

111.187

103.918

118.150

118.151 
118.159

118.186

118.179

118.187

118.160

118.180
118.181
118.18^

118.161
118.ai5

118.^13

118.188

93 US
>j m  

100 5 13

su IMPORTE.

Eses, Mils,

CAUSANTES Ó HEREDEROS 
á quienes corresponden.

APODERADOS 
que las han recogido.

FECHAS

en que lo han verifi
cado.

DIÓCESIS DE GÜADIX.

955‘583 D. José Lara y Pozo. . . , D. Manuel Blanco y 
Montero.....................  IS Agosto.

174‘«
380‘597
795‘8£9
4^5*145

1.698‘457 
781‘500 
815 

1.811‘500 
849446

DIÓCESIS DE GRANADA.

D. Pedro de Orbe  5 Agosto.
Idem  .................... Id. id.
Gomen herm anos  13 id.

D. Diego López Molero.. . .  
D. Fernando M a r tin  Bueno. 
D. José María Fernandez.. 
D. Francisco de Paula G ar

c ía ..................................... D. José Gómez  Id. id.

DIOCESIS DE GERONA.

D. José Lagrifas..................  D, José María Ferrer. 5 Agosto.
D.* Pedro Biadó................... Idem ................................  Id. id.
D. Francisco P runell . Id em ....................................... Id. id.
D. Salvador P ra tseva li.... Idem  .................  Id. id.
D. Mariano de Sarriera. . .  Idem ...............   Id. id.

DIÓCESIS DE JAEN.

980‘800 D. José Antonio Hoscoso y
Torres................................ D. JoséGanet.

DIÓCESIS DE LEON.

17 Agosto.

1.75^‘800 D. Gregorio S ahagun .. . .  • D. José María Octavio
de Toledo --------------------- £0 Agosto.

DIÓCESIS DE OVIEDO.

500*050__D. Rafael Sánchez Calde
rón. .'_______ ________ _ D. Guillermo Garrido. 5 Agosta,

1.596*465 D. Pedro Menendez  Gómez hermanos. . . . .  1£ id.
£.310*947 D. Juan Fernandez Campo-

manes    ...... ......... D. Alvaro A lvarez,. . .  £6 id.

DIOCESIS DE PA M PIO NA .

485*719 D, Estéban Sestrain  D. Manuel B ayona... .

DIÓCESIS DE FALENCIA.

5.8£9‘778 D. Julián Mantecón  D. Pablo del V alle .. .
770*500 D. Teodoro L lóren te  D. José B. G ó m ez ....

DIÓCESIS DE SALAMANCA.*

l.£46‘800 D. Bernabé Casanueva. . .  D. Manuel Bayona . . .

DIÓCESIS DE SANTANDER.

516‘9£3 D. Ignacio de H erm osa.. .  D. Vicente EliesNuñez

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

387*614 D. Antonio Gómez  D. Pedro del Rio Ortiz.
1.669*505 D. Santiago Fernangomez. Id em ..............................

509*9£1 D. Manuel Maclas. Id em ,

DIOCESIS DE SEVILLA.

700 D. Manuel Pablos Moreno. D. José M artínez.........
45£*648 D. Juan José G uijarro ,. . .  D. Donato R u iz . =.. ¿.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

636*945 D. Eugenio Romero  D. Fausto Moya.........

DIÓCESIS DE ÜRGEL.

744*£33 D. José Goma.......................  D. Man uel Blanco Mon
tero . . . . . . . . . . . . . .

603*800
1.378*900

799*600

DIÓCESIS DE VICH.

D. José Feíner ______ D. José María Ferrer..
D. Jaime Vila  -------- Idem . . . . . . -------- ---
D. Lorenzo Heras.. . . . . . .  Idem . . . . . . . . . . . . . . .

DIÓCESIS DE VALENCIA.

19 Agosto.

1£ Agosto. 
£6 id.

19 Agosto, 

1£ Agosto.

1£ Agosto. 
Id. id.
Id. id.

18 Agosto. 
£6 id.

26 Agosto.

1£ Agosto.

5 Agosto. 
Id. id.
Id. id.

104.870 846*600 D. Jaime Cerda......... .. ..  D. E 0  riq uê  María San -
chez..... ............. . £7 Agosto,

118i6£ 498*300 D. José Benito.......... . ,,  Idem . . . . . . . . . _____ 1£ id.
118.163 661*800 D. Mariano R itas.. . . .  Idem,______ _ Id. id. ,
118.164 656‘£0í)' D. José Pedenap P ons.. .. Idem,. , . . .  , Id.* id.
118.165 1.483*800 D. José Tudela........... .....  Idem,___ . . . .O I . , , . . . Id. id.
118.166 779*100 D. Luis Vidal . * Idem ____ Id. id.
118.168 „ 656*300 D. Manuel Martin.......... ., „ Idem Id. id.
118.183 811*800 D. Andrés Ferrara. . . .  • . .  Idem ____ _________ Id. id.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

1 0 0 ^ 1 6 356*800 D'. Tomás Campa:no.. . . ,. D. Félix Martínez de
Azcoitia.,,.,,. , . . . . . . . £0 Agosto.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA,

118.169 U'WSOCI D. IMefoiiso García... . . . .  D. Antonio Fernandez. £6 Agosto.

Madrid 1.® de Agosto de 187i.~EI Secretario, F, S., Joaquín Gonzaiez.==V.® B.®=Heredia.

Jíelación üe Im  fm tu rm  de eréiiíos de la Deuda del Tesoro procedente del personal que se 
han entregado por estas ofeinas en el mes de Setiembre últim o para recoger con ellas de 
la Temreria loe litelos de dicha clase de Deuda que se han expedido en equivalencia de 
Uquidaeiones prmticddas'por las respeciivas o f mnas^ con expresión de su importe^ cau-> 
sanies ó herederos á quienes corresponden, apodeiados que las han recogido y fechas 
en que io han verificado.

NUMERO

de salida de __ 
las facturas. Eses, líils.

su  BfPORTE. CAUSANTES Ó HEREDEROS 
á quienes corresponden.

APODERADOS 
que las han recogido.

FECHAS

en que lo han verifi
cado.

55.119

' PROVINCIA DE ALBACETE.

£67*569 D. Pedro Angel llm enez.. D. José Diez Isla ......... 30Setiembre 1870.

PROVINCIA DE ALICANTE.

1.414‘400 D. Ignacio Bernabé... . . . .  d . Francisco Julián, .  16 Setiembre.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

53.230 1.027*898 D. Felipe VilJalongo  D. Fernando Hidalgo
Ki KOQ 1 ^ Suavedra...................  28 Setiembre.
o7.5£9 1.18£377 B. Juan Miró   Sres. Gómez y compa-

ñía....................   16 id.

NUMERO 

de salida d e 
las facturas.

66.17£

118.130

118.131 
118.18£ 
118.133

118.184
118.135

118.136
118.137
118.138
118.139 

94.443 .

49.833

81.676

117.985

118.170
118.£45

1118.146 
118.£48

li8.£47

118.£aO

£.960
117.838
118.£iO
118.£51

60.533

55.£31

9£.345

83.138
118.££1

47.557

47.993
59.99£

118.176
118.£££

87.105
118.££4
118.££5

su IMPORTE. CAUSANTES Ó. HEREDEROS 
Esc^M üs ^ quienes corresponden.

956*833 Doña Francisca Danus----

587*940 ,Doña Catalina M. Bonete .

587*940 D. Martin B ennasan ,........
587*940 Doña Isabel Morey. . . . . . .
587*940 Doña Francisca Antonia

Fernandez ........ ..
587*940 Doña Juana María R e a l.. .  
587*940 Doña María Magdalena Ni-

colaii........................... ....
587*940 Doña María Josefa R o c a .. 
587*940 Doña Isabel E s ta rá s .. . . . .
587*940 D. Jerónimo Giner. . . . . . .
587*940 Doña Ana María R iera.. . .
444*598 D. José D erdan .   ...........

APODERADOS 
que las han recogido.

FECHAS

en que lo han verifi
cado.

D. Fernando Hidalgo 
Saavedra. 9 Setiembre.

D. Fermín Ruiz de
Gordejuela..................  6 id.

Idem  .................    Id. id.
Idem .....................  Id. id.

Idem.  .......................  Id. id.
Idem .......................   Id. id.

Idem ..............................  Id. id.
Idem .............................. Id. id.
Idem.  ...........................   Id. id.
Idem   .............  Id. id.
Idem.  .......... ^ ...........  Id. id.
D. Francisco Fábregas. 30‘ id.

PROVINCIA DE CASTELLON.

550*700 Doña Rosa R oca   D. José Diez de I s la . . 16 Setiembre.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

5.60£ Doña Manuela Bulla de Ge- ^ ,
lis...................... .............. .. D. Rafael C abrera .. . .  £8 Setiembre.

468*700 D. Jiian Mendez S alazar.. D. Antonio Fernandez
Ponce......................... £3 id.

753*189’ D.FranciscoGasejóBlaco.. Idem. . . . . . ............... £ id.
" 516*487 D. Manuel Ramírez y Cas- .  ̂ ^

t i l lo .  ........ ............ . . D. Jerónimo G. Sierra. 16 id.
359*74£ D. Pedro Martin Fernandez. Idem .................... .. Id. id.
£34*764 D. Dieffo A rrié te .. . . . . . . .  D. Antonio Fernandez

Ponce.. ......... £3 id.
413*357 D. Manuel Gómez Martínez. D. Jerónimo G. Sierra. 16 id.

118.£49 1.657*036
PROVINCIA DE GRANADA.

Doña Isabel Sánchez Al-
caena.. D. José Diez I s la . . . . .  10 Setiembre.

PROVINCIA DE LUGO.

5£‘433 D. Patricio Munor Arraiz. E l causante. 16 Setiembre.

PROVINCIA DE AIADRID.

609*133 D. Ignacio de la T orre  D. Francisco B o llo .. .  9 Setiembre.
1,£77‘500 D. Miguel Iturzaeta  D. Antonio R a m o s . £3 id.
6.10£ D. José Ortiz de Z ara te .. .  D. José de Zulueta. . .  £ id.
l.£09‘571 D. José Díaz Cabria  D. Raimundo Gutier- ^

rez.  ....................   10 id.

PROVINCIA DE NAVARRA.

489*674 Doña Joaquina Marin . . . .  D. Eduardo G. de Tor
r e s . . . . . . . . . . . . . . .

39£*844

40£^6£

1.583*100
1.078*700

PROVINCIA DE OVIEDO.

D. Luis F ernandez.. . . . . .  D; Bernardo Salgado.

PROVINCIA DE- SEVILLA.

Doña María de los Dolores, .
Doña Ana María Marco,
Doña Manuela y Doña
Bernarda Márquez.  D. Donato R u iz .. . . . .

PROVINCIA DE TERUEL.

D. Hipólito Pellicer  D. Antonio Contreras,
D. Félix Turón...................... D. Eusebio Penal v e r . .

£ Setiembre.

I Setiembre.

30 Setiembre.

9 Setiembre.. 
£ id.

% PROVINCIA DE VALENCIA.

95.69£ £.110‘lc0  D. José P astor........................  D. AntonioDendariena 30 Setiembre.

633*800

1.341‘79£
1.504*506

95.909 1.063

404
1.073*800

118.££3 1.00£‘100

1.005*100
1.346*500
1.57£‘900

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Doña Joaquina de Sánchez
Teresa ____  D. Donato R uiz.

Doña Gertrudis Mollao.. . .  Id em   ...............
D. R am ón N olivao.............  »

CLERO SECULAR.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

D. José María del V alle .. .  D. Enrique María Sán
chez ....................... ....

D. Sebastian González. . . .  D. Antonio Dendariena 
D. Andrés Domínguez

Bleanco. .........................  Idem  .................
D. Juan Antonio Diez  D. Vicente Elioes Nu-

ñ ez .. ........ ..............

DIÓCESIS DE BURGOS.

D. Agustín Andrés   D. Meliton M endoza..

16 Setiembre. 
Id. id.

D. Apolinar de Mata  Idem .
D. Mauricio Galindez. . . . .  Idem .

16 Setiembre. 
9 id.

Id. id.

Id. id.

9 Setiembre. 
Id. id.
Id. id.

9 Setiembre.

6 Setiembre.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

118.££6 1.£5£‘791 D. José Rubio.....................  D. Jerónimo Redondo.

DIÓCESIS DE CUENCA.

Ü8.227 522'900 D. José Galindo...............   D. Fermín Sánchez
Anchuelo.. ..........

DIÓCESIS DE CORIA.

118.253 26S‘831 D. Manuel González   D. Juan González
Puerto.. ................ 16 Setiembre.

DIÓCESIS DE CARTAGENA. ,

118.252 2.080‘377 D. Francisco González.... D. Enrique María San-
chez.........................  16 Setiembre.

d i ó c e s is  d e  g u a d i x .

118.168 868-991 D. Manuel Rojas...............  D. Tomás Perez An-
•’ guita................   ® Setiembre.

DIÓCESIS DE GERONA.

118.254 243-800 D. Miguel Pujolar.............  D. José Zapatero.. . . .  23 Setiembre,

D léC E SlS nx IBIZA.

118.214 2.278-800 D. José Antonio Llaureras. D. Fermín Ruiz de
Gordejuela..............  2 Setiembre.
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.miMERO
de salida de 
i^s{facturas.

418,S^6

m . m
88.094

dl8.«3d
118.^33

118.SS5

98.130
118.S57

il8.%34

118.S35' 
■ 118.á3G‘‘ 
118.23f 
iis .sd s  
•lá8.239 
118.240

■118.^70'

.'iislasT

su IMPORTE. CAÜSÁÑtES Ó HERÉDERÓs" " APODERADOS
_  — M/ T á quienes córréé{wn{íeóf.’' - ique las han récogidb.
jCriSCS,: JiltLS» . ' . ¡ ' '. ' , i\ '' '

lECHÁS

e¿|quéÍohan verifi-
, wdp, . ,

. OlOCfRSíS DE JAEN.

d43‘100 D. Blas de . i . ‘ D. Jósé Buenaventura ^
G óm ez..................  ^3 Setieriibre.

' , ’ DIÓCESIS Í)E LUGO.

d.483‘d00 D. |^Í¿oih3 Fernandez Pa-
J|cip^ . . . . . . . . . . . . . . .  D! Viqenie Ellees Nu-

DlÓCESlá DE LEON.

% m m m
466*669
873*400

d.713^400

649*900

D, Bartolomé Castro . . . . .  
D. Juan Miguel Herrasti . . 
D. Froilan V ega .. . . . ; . . .  
B. Francísoo Diez Villar^

roel .^ . ; . . .  . V .   .........
D. Fraticíáco Baza . . . . . . .

D. José B. G óm ez .... 
D. Miguel Diaz.. , . . . .  
D. Antonio P e ñ a -----

D. Guillermo Garrido. 
D. Eduardo G. de Tor

res ................. ..

i6  Setiembre^

Setiembre.
8 id. ■
9 id,

d6 id.

Id. id.

I f ‘ ' d i ó c e s is  DE MÁ.LAGA.

■ 8^9‘81d i). Jpagu . . D. José Pozo y Arenas. 84 Setiembre.
d":369‘07l D. Antonio Jim énez.. . ;  , .  Idem .................. ¿ . .  . 16 id.

DIÓCESIS DE ORENSE.

8.489*800 D. Bamon N ovo.  __ __ D. PedroP. Rodriguez. 16 Setiembre.

DIÓCESIS DE OVIEDO.

2.«)6‘'647 
' B88‘34l 

■ l^^ol‘869 
l iO l ‘755 

8^6*729 
2.662‘444 
1.714'142' 
I.í37‘7b4

D.' Juan MorÓdo. . . . . . . . .  -
D. Francisco Miranda, i . . . 
D. José Alvarez B uillan i.. 
D. Juan Antonio Barreira. 
D. Juan Ocampo Lorenzaña. 
D. Gabriel R odriguez..y . . 
Ü. Antonio de H uérgas.. .  
Di José María dé Bearr.. . .

lU3^*493' p! Franciscó Alvárez . .

Sres. Gómez hérñiariós 9 Setíérñbre. 
I d e m . . . . . . : . . ; . . . . . .  Id. id.  ̂ -
D. Guíllermb Garrido. 16 id.
Sres. Goníezhei’iíianós 9 id. ’
I d e m .  ............. Id. id.
Idem . . .    .....................  16 id.
I d e m , . , . . . : ...................  Id. id.
D Fermín Ruiz de Gor- 
' ..deiueía . . . . . . . . . . .
D. Estanislao González

14 id.
83 id.

DIÓCESIS DE 'PLASENcM :

140*407 D. Manuel Gabriel de León., Sres. Gómez hermanos 83 Setiembre.

^ iIméRO ; , VECHÁS
de salida de CAUSANTES ó HEREDEROS APODERADOS
las facturas. Eses, Mils. ¿ quienes aorresponden. que las han recogido. cado.

• ’ DIÓCESIS DE PAMPLONA.

99.169 1.436*800 D! Francisco Paula Maquir-
r ia r i. .......... .... ......... .... D - Joaquín Bescansa.. 16 Setiembre.

DIÓCESIS DE PALENCIA.

118.860 1.086*900 D. Gregorio G arcía.. . . . . .  D. Vicente Espinosa . 83 Setiembre.
118.864 1.699*700 D. Ramón Gil y Bugeda.. D. AntonioDendariena Id. id.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

118.868 604‘708 D. Fernando García.. . . . .  D. Manuel B ayona.. .  83 Setiembre.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

118.863 4.084*876 D. Gabriel de Goterón  D. Angel dfe las Pozas. 9 Setiembre.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

118.816 601*800 D. Manuel Tomás Fernan
d ez .................................... D. Telmo Giralde  13 Setiembre.

118.866 1.087*680 D. Luis Guedilla.................. D. Manuel López . . . .  10 id.

d i ó c e s i s 'D E  SOLSONA.

97,793 3.336*600 D. José P ico . ................ .. D. José Zapatero . . . . .  83 Setiembre.
89.661 1.774*800 D. José S a in is ..  .......... D. Manuel B ayona.. .  Jd. id.

118.848 1.863*666 D. Tomás S é rra . ................ Idem   .............   7 id.

d i ó c e s is  d k  s i g ü é n z a .

88.186 1.601*800 D. Francisco Marco. . . . . .  D. Mariano Ramiro
Sanz .  ..................  80 Setiembre.

148.114 864*836 D. Dámaso Galiano....  Idem . ................   Id. id.
118,841 168 D. Bernardo Belaño. D. Antonio Dendariena 9 id.
118.'861 388*818 D. .luán E^^colano.. D. Angel Medrano... .  16 id.
118.868 8.471*600 I). Diego L ó p e z .. . .   D. Antonio Dendariena Id. id.
118.871 663*876 D. Joaquin Bartolomé  D. Fermín Sánchez

A nchuelo ................ 80 id.

d ió c e s is  d e  v a l e n c i a .

118.167 179*666 D. JuanBautista R onda ... D; Francisco Ju lián .. 16 Setiembre.
118.844 773*100 D. Francisco Oasanova . . .  D. Enrique María Sán

chez........................    9 id.

Madrid 1.̂  ̂ de Agosto, da'1871.—El Secretarlo, P. S„ Joaquin Gonza]ez.=>V.® B.*^=Heredia.

Tribunal de primera instancia de Clases pasivas
Relapipn délas declaración^  ̂ de derechos pasinjos hechas por este 

Tfilhánal dnranie Va i primara quinpena dót.me-s de Agosto 
dé 1871 con ’arregio al decreto dey de 88 de OótuÓre de'1868! (1)

'  ̂ ' c l a s if ic a c i o n e s . • ■ '

* I Monte^pio,
Doña M^ria'dé laí Paz Santiago; viuda de'D: Cipriano déla 

Péheia^ GuaM'a-portéro qtíe fué de la Montaña dérP ríncipe Pió. 
Se jVdecIára la pensión dé 8S0 pesetas anuales.

‘ D oña:M atilde'Rodríguez, huérfana de D. José, Ayudante 
cuarto que fue déla Botillería del Real Paíacio. Se le declara la 
pensión de 376 pesetas anuales.

Doña Luisa García, viuda de D. Juan Julián Ochoa, Guarda 
mbhtádo de la Real Acequia de Járamá. Se le declara la pen
sión de 860 pesetas anuales.

Doña Dolores Serrana, huérfana de D. Juan José, Celador 
qitó'fqé d é r’Ré'al Palacio. S e’lé; declara le pénsión de 860 pesé- 
taé'anuales. .

Doña Cár'nSén'y Dóñ'á Cáfeindifa'Vargas, huérfanas dé D. P e
dro, Tesorero que fué^de la  R e a l Gasa. Se des declara la pensión 
de 1.760 pesetas anuales.' ' = y

Doña María Vicenta Nieyés y Gaijcía, viuda'de D. JoséDar- 
cía, Oficial de la Administración géneral de la Reál Casa y P a
trimonio. Se le declara la pensión dé 600 p'esétad aríuáles.

Doña Justa Perez, viuda de D. Francisco Casfellanqs, Auxi
lia r  de la Administrácion general de la Bleal Casa y P atrim o
nio. Se le declara la pensión de 600 pesetas anuales.

Doña Luisa Larrú, huérfana (ie D. Vicente, Jpfé de cocina de 
la Real Casa,al servicio deldéf^rlte p . Carlosf Sé le declara la 
pensión de 686'pésetae ánpales! / ' /  /  . , ,

Doña Josefa y Doña' Amalia' Férríandez,‘ huérfanas de Don 
José, Sobrestante mayor de I%s obras del Real Palacio. Se les 
declaT'a,da pénsion de 31? péselas anuale"^s. V

Doña'Josefa'y pjméL dPaula Sari chpz ;  huérfanas de D. Joi^é 
Julián, Cirujano qüédué del ReáJ Sitio de La Isabela. Se^es de
clara la pensión de 860 pesetas an.uíá1’es.

Doña Inés Rodriguez, hu’é^feña de* D.'Rámori, Mozo que füé 
de oñcios del Infante D. Prahcisóo. Se le* d'eclal*a da, pensión de 
376'pésetes anuales.  ̂  ̂ .

Doña Jacinta Fructuoso y Alvarez, yiuda de D,'Manuel Gá- 
Iiafíía,oAyuda dé CoñsérjddérDeal Pajacid de'Rió'frio. Se le de
clara’ láqiéiision de 876 |ese*tas *anqales.,;

- Doña María Antoniá^Ortega, viúda dé D̂  Añtonio Greps, Sb- 
breguarda dél • Real Sitió del Pardo. Se le declara la pensidd' 
de 376 pesetas anuales. , ,  ̂ . . .v- . ..

• Déñ^ Grégbriía Franco! huérfana d á  p . Diohisi'óy Eáó^baÜo 
dellReartSitioidé Lá léabélá.'Sé lédeelaráda pénsiori dé 4.87 pé^' 
setás y 60 céntimos* anualiési

as
an&yes.

• puñé*Engracia- yj Dóñá Jódéfai Qulnlfáíña,¡ - huérfañás dé Don 
José, Maestro ebanista* qué feéMel Mléi^ reéé^áaó 'dé lR éy / 
Carlos IVe* Se leb-dSclará lá pénsión* 4q ' 686 pésetáb adüáíes.

Madridj: 4 ’de^'iSéiiembre de'Í874; éî ^̂  ̂ , Fe'rmin
CaiuprobintoM.*^ B/:feRl;Rreéidbntev MaB^^  ̂ ! ‘.V

. T e sp rq r íh  C é n trn i dé l á  H ád íe n d á

- J^esoroíí
El día 7 del actual áie¡¿* d a m a ñ a n a ^  á las dos

de la tarde , se satisfaraia'í'póh esta-^Tesóréída los iriteréses del 
segundo triinéstlse'éorrespicsidáérítes^édoS' naismosfcuyas fáctii -
rasLÓstén ^p alad as dónalos m úm erés'^01'4'930:

‘ A sim ism oiseráh satisfechíasdalsi qné'  ̂lo -eStén con los núraé * 
ros 66 y 66 de dos aiiiortizados eh'8 l  de jñiibúUim o 

i t o d r id  6 de Setiém bredb 187ál^É|ifesdr0ÍO'Üent̂ áÍ, P. Ó., 
LujsiGarridob;'oo.í ^

‘ ' > l \Boños;d^^ c
diá 7 deí ác tu a í, desde: la^, di®z de da mañana á las dos 

de la tarde, se satisfarán por esta Tesorería íps intereses del pri- 
m ej semestre de 1874, cuya fáctqra: se bal:le¡^¿eñ¿Ada con el nú- 
meró'87,4.' "V ;; j / , '  ,/

(0; Véasebla Gacetí dé ayer¿ :

En la misma forma se 'satisfará Já que lo esté con el nú* 
méro 389 de los amortizados en e! sorteo de 87 de Diciembre 
último. * ; : :

Madrid 6 de Sétiembre de 4871;=rEl Tesorero Central, P. 0„ 
Luis Garrido. . .

Banco de España.
Habiéndbse cobrado dé la Tesorería C entráf los intereses del 

último . triméstrdí.eórrés^ á los billetes de la Deuda
flotantedéiTesoro depositados en este establecimiento, se avi
sa á los in'térésádos que desde el día de mañana empezará á 
hacerse el pago de expresados intereses.

Madrid 6 de Setiembre de 1871. E l Secretario, José de 
Adaro.

M im S tE R lp  p s  LA 60B£RNACION.

D íroccion  genebal de Beneficencia , Sanidad 
y Estabiecimientos penales,

Él Sr. Ministro de la Gobernación diée hoy á los Goberna- 
dores,de las provincias marítimas lo que sigue : o ■

«Sujetp V. S. á las procedencias de Jérsey y Guernesey, Gran 
Bretaña, al.mismo tratamiento que á  las de Escocia, Irlanda y 
Gibraltar.))

Lo que sC; anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Setiembre de 487l.=i=El Direc íor general inte- 

ripo, Vicente Roinero y-Girón. ' . ' ^

D ií'edcioii;
finales lia de sacarse d'.ptibUm subasta la 

i cb'muócwn diaria del correo de ida y vuelta entre Montilla y

4ít; E l contratista se obliga á conducir en carruaje de ida y 
vuelta desde Montilla á.Dáeha la  correspOrídé'iícia 'y periódicos 
qué le fueren entregados ,;sin  éxcebcion de ninguna clase, dis
tribuye ndb eh sú tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que dé éllbs, partan para.'otros destinos.
; 8.'̂  La distancia de 3¿ kilómetros que corriprendo esta con
ducción debe ser recórrida'enduatro horas y 30 minutos; y las 
de* entrada y salida eii los ' pueblos .del tránsítb y  extremos 
fijarán en el itinerario qüe fórm 4lá Diréccioh general de ComÚ-' 
nicaciones, que pódrá^ állbrar según convenga 'al mejor servició.
■ Por los rétrásos cúyaS causas no se justifiquen débidá- 
ñiente se exigirá al contratista en el papel correspondiérite la 
multa de 40 ]éeSetás' por caáa cuártó de hora; y  á iá tercera fálta 
fie esta especie ^lodrá réscindirfed pl c o n t r a a b o n a n d o  además ' ' 
dicho contratista ios perjuicios qué se ‘ÓriMfieh aí Estado. ;

4.* Para el buen desempeño de está'cÓnífú'ccion^. d^ 
áer eT cóntrátfeta e l núñíéró\ süñciéfíiy'de cabálíéríás mayoíés, 
eituadas é ñ ' loS‘puntos‘ más' cónveúibntfe^de la líríéa,;á juicio' 
del iSubiiíspector de CótíiúntbáMqhe^*(lé Górdóba, y, cárrúajes; 
decentes con almacén Ó sitio iWdépeúdié^^^  ̂ deí de  ̂lds' viájerbs' 
y equipajes, eapáz para contener tóda la correSpóMencia que - 
circule por la línea. .
i 6;^ Es oóñdicion 'indíépénsable que'^l^^ cÓndúctOres dé la 
eorrespoiidencia sepáii'léér y éscrib ir.' '
; 6.‘ Será responsable el contratista de la  conservaciqn en 
buen-estado de todá ía CGrrespohdéidaiá qué sé ié éntrégúe? ^
; 7 / . Será obligaéión' déLcdn-tratisiá córrér los extráarciíná- 
rios doi servicio q u é’Ocúrran, cóbráridó su importe al préblo 
éstablecido en el reglamento dp Postas vigente. .
, 81* Si por faltar eí coniratlstá á púálquiéra de las cóndicíp- 
fies éstipúlsdas se irrógasén perjuicios ála*AdMriistrac4bn',éstá, 
para eLresareimiehtói podrá ejercer sü acción contra la fíáhza 
y bienes de aquel. • ’ ' * '

 ̂ 9.* La cantidad eh que-quéde remá’tada la* conduccióri sé sa
tisfará pór mensualidades Vencidas en la referida Subihúpééclon 
de Comunicaciones de Córdoba. ;  ,

40. El contrato durará cuatro añ o s , cóntadós • desde el dia 
en que dé principio el, servicio, éuyo dia sé fijará 41 coiñühicar 
la aprobación superim 'de la subasta. '

44. Tres m es|s anteé de finalizar dicho plazo aVisará el con
tratista á»la Administración principal respectiva si se despide del 
Servicio á fin de quecon^jopOríunfdad puedá prbceáerseáñue-^

va subasta; pero si enjesta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo rem ate; ó hubiere que proceder á un segun 
do , el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, Ja Administración podrá 
subastarlo nüél^áménte'iuna vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveníeilte ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de déspedldá;, cualquiera que. sea la época cu que se 
haga, una vez terminádo el con tra to , empezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la comunicación.

48. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignecion á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar dentro del térrnino de los 
46dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no 
á continuar el *servicio por la nueva línea que se adopte: en 
caso de negativa, quedfi al Gobierno el derecho de subastar nue
vamente éfseíViéiódfé que se trata, hubiese necesidad de 
suprim irla línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este 
dereclm 4 indemnización. : n / . . <

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Córdoba y ñor los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha provincia y 
AVcaldes de Montilla y Baena, asistidos de los Jefes de Comu- 
nieáéi'ones de íos mismos puntos, el día 7 dé Octubre próximo, 
á la hora yen él local.que señalen dichas Autoridades.

44.‘ El tipo máximo para el reñíate será la cantidad de 4.476 
pesetas 60 céntsl anuales, no pudíendo admiiirsé proposición 
que exceda de esta suma. b

46. Para .presentárse domo licitador será condición precisa 
depos'itáí’ préviámente en iá Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia ó' en una de las Adminístracióties de Rentas de 
Moritilla'ó Baena, como dependencias de la Caja general de De
pósitos, lá 'sum a de 460 pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títtílós de la,Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del 
remate ;será devuelta á los intóresados, ménps la correspon
diente álríiejór postor, que quedará en depó.s’ito en las oficinas 
del Gobierno para su formalización eil la Caja sucursal de los de 
la#ov inéiá , córi arreglo á lo'dispuesto en la Real órden circu- 
íar de 84 de Enero de 4864, tan pronto como se reciba la adjudi
cación definitiva del servicio!
: 46i' Las proposiciones se harán’en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el̂  lic itador,se, compromete á 
prestar el servicio, así-ícomó ¿u doniicilió y firma, ó ia.de per
sona autorizada cuando no sepa eébribiri A esté pliego se un irá 
la cáHa dé pá'gó original que acredíte haberse hecho el depósito 
prevenido en la,condicion aníerípr, y'uná^certificaGion expedi
da por-el AlcaMé^del púáblo Tesldehciá' déí prop'onerite , por 7a 
que conste su mayor edad-, aptitpvd legal, buen a conducta y que 
cuenta con recursos para aesempefiar.el servicio que licita. . •

47. Los plibgornoñ lás prbpósicidnés han de quedar* pW á- 
sairiente énopqder’ del Presidente dé lá subasta durarrfetómq- 
diahofa anterior á la fijada para dar'p rincip io  aliacfoilj'fiiia 
X'ezr entregádoá nol podrán retirarse;; '‘ a V! \  -

48. Para ‘extender lás proposicíóñés se observajhá'fa tófmúlá 
siguiente: . ^
; - «Mp: obligo*' 4  desempeñar = la conducción déf bbrr'ed "diario 

4nisarfüaje desde Montilla 4  Baéria y vicqí': v4#ál'p®i^’ ®l precio 
d e . . . . ; .  tpeséta§ anuales, bajo las condiclóhéá^boñtenidas en el 
pliego aprobado por S. M.

(Firma del proponente y señáa ae su domicilio.)»
 ̂ Toda propipsicion que no se haÚáíS^a^l&da en estos térm i

nos, ó que contenga m o d i f i c a c i ó n  ó-oíáusulas condicionales, será 
desechada. .-7 i

19. Abierios los pliegos'’yfeííhs públioá'inerite, sé extenderá 
él acta dpi remate, declarándo®® esteen favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobáriPl? para lo cual se rem itirá
inmediatamente el ex.pe í̂pú^® Ai Gobierno, 
f 8Q. Si de la oompaíTírión de las 'proposiciones resultasen 
igualmente beneficigsas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licilaeion á la ve^ pnr, espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de'l^s propuestas que hubiesen causado el empaten ^

84. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el
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contrato á,escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento-y de :dós copias simples, y otra en el i 
pápéíSellaio correspondiente para la Pireccion gei|eral de Co-  ̂
municaciOnes. _

Contratado el servicio, ño sé podrá sübárréñdar, ceder 
n i traspasar sin prévio permiso del G o b ie r n o /‘  ̂ ‘

^3. E l rematante quedará sujeto á lo que prey^n»^ e l.a ri 3.°:, 
del Real ,4aeroto de ^7 de Febrero (Jo ISS^ysi no bümpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgam’ento áe la escritu
ra, ó impidiese que esta tenga efecto e^  ̂M le
señale*

24. Caalesquiera que sean ibs résuitádos de las proposicio
nes que se hagan , como igualrñeríte la 'foírma-y^éoncepto de^la’ ' 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de^la Goberna
ción la libre facultacl de aprobar ó no dé^riliiyaiúeñte'el ácta 
de rem a te ten ien d o  siempre; en euenta el mejor, servicio* pú-n  
blico.

Madrid 26 de Agosto de d871.=P* A. del .Director-general, 
el Subdirector general , Ignacio Alvarez García. ,

WmiSTERIO JDE rCUWENTO.

Direocion general de Instrucción pública.
Nota hihliográfica de las oirás en Gastellano que han sido im 

presas en Londres, y cuya introducción se a u tO fiza  d'D. En
rique Lemininijy&n eonfdhnidad con lo dispuestú en el decreto 
de 4 de Setiembre de 1869. '  ’

Gram ática teórica y  práctica de la lengua inglesa para uso 
de los españoles, por el Profesor DeLMar. Tamaño 8.°

Madrid,5 de Setiembre .de 1871..=El Director general, A n 
tonio P^errer del Rio. . . i

4B M I H 1S T R A C I0 N P R O ¥ Í I C í A i :

Sección y Gabinete Central de Cor? êos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 4f de Setiemlre de 1871.

NOMBRES.

Antonio Sanmartin...............
Antonio Ramirez..................
Concepción García...............
Cecilia González....................
Clemente G aliano...............
Elena Merry  ------
Faustino Ortigan..................
Gerardo Cuervo .   ...............
Jacobo Santos. .....................
Juan Mar ti no Osés. ........ ....
Julia Moscoso  .
José Lujar S errano ... . . .
José Aspia .
José Culebra .
Mauricio Miguel.............. ...
Mauricio Martin . . . . . . . . . .
María Mirayo     .
Petronila R a je r .  ........ .....
Rafael L illo .. . . . ______ __
Salustiana U bieta. . . . . . . .
Teresa de Vera. . . . . . -----

DESTINOS.

Berleros.
Carolina.
San Fernando.
Salamanca.
Loranca.
Escorial.
Guadalajara.
San Félix.
Fuensanta.
Alcoy.
Ante quera.
Sab Ildefonso. 
Guadalajara. 
Málaga, 
y iilac ^ tin , : 
Fuenlabrada* >
Valencia.
Villarejo.
Yarque.
Gordejuela.
Sevilla.

Madrid S de Setiembre de 1871. =  El Inspector Jefe , Jiiarí 
Moratilla.

lirecciO'E facultativa j  económica de -las minas 
de azogue de Almadén.-

A las doce de la mañana del dia 5 del próximo mes de Octubre 
tendrá lugar ante la Junta de subastas y en e l  despacho de esta 
Dirección facultativa y económica la primera licitación pública 
para contratar la corla, poda y limpiado árboles y chaparrales del 
quinto de la Cabeza del Comendador, de la dehesa de Oastilseras, 
propia de las minas de Almadén, correspondiente al año eco- 
níSmico de 1871 á 1872, bajo el tipo mínimo de 12 céntimos de 
peseta por cada l l ‘o02,325 kilógramos de carbón (una arroba 
castellana) que obtenga el contratista, y demás condiciones que 
se hallarán de manifiesto en la sección administrativa.

Las p’̂ opo iciones se presentarán en pliegos cerrados con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas designa
das al efecto la cantidad de 750 pesetas en dinero, ó su equiva
lente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá acto continuo licitación á viva 
voz por espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de 
ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el 
remate á favor del que hubiere entregado su pliego con prio
ridad.

La fianza consiste en 1.500 pesetas en paetálico ó su equiva
lente en papel y fincas admisibles.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 4 de Setiembre dé l871.=Eugenio Fernandez.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar la corta, poda y  limpia del arbolado del quinto de la 
Cabeza, en la dehesa de Oastilseras, propia de las minas de Alma
dén, correspondiente al año económico de 1871 á 1872, .se com-  ̂
promete á cumplirlas y á realizar los mismos abonando á la
H acienda  por cada H ‘502.325 kilogramos (u n a  arroba
castellana) de carbón que obtenga el contratista, y lo correspon
diente por las maderas y leñas que utilice (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

A D M I N I S T R A C I O N  MUNICIPAL

Alcaldía popular de Bel vis de la Jara.
Vacantes en este pueblo la plaza de Médico-cirujano y  la de 

Lirujano (sea ó no habilitado de segunda), se hace saber al nú- 
Dhco p p a  que los Profesores qúe deseen obtenerlas presenten 
sus solicitudes en esta Alcaldía, acompañadas de Ibs dócumeñ^ 
tos que marca el reglamento vigente, en el término de 30̂  dias 
que han de contarse desde la fecha de la G a c e ta  y  el Boletín en  
que se inserte este anuncio. - > ; ¡

Dichas plazas se hallan dotadas con 625? pesetas, siendo el nú- 
y mero; de pobres en el dia clasifldadqs por el Ayuntamientor'SO,''' 

advirtiéndose^ue hastá bóñiprétár íá cantidad aiites expresada ■ 
ébri vecinos pobres á razón de'GinÍ30„.pAsetas p6r- unjQ4 ccjmo vie- 

“ nen"pagando todos los brácerbs no pobres por sus igualas par
ticulares con los Facultativos, jstarán obligados á admitirlos 
caso necesario y;presljf^rles su asistencia; y en el casod%q^jBíexjv,r 
Qpdiésen del húmeronécésario,seles abqnapánpov cj^aunq  p in - . 
co pesetas más: dicho salario se Satisfará á los Facultativos por 
trim estres vencidos.

Es pueblo sano y abundante en toda clase de comestibles, y se 
i cómpone dC'unos 620 vébirios, cási todos labradores y ^ac e r  , 
aró¿. Dista tré& le^uas dé Já éabezh de partido (Puente del "Aí^Ó^' 

bispo), 14 de la de la provincia (Toledo)^ cíhcó' ié  'Talavera -de 
la Reina, por donde atraviesa la carretera de Extremadura.

!: . q Gon 1(3̂  vecinos no pobres haiján ajuste convencionales por
su asistencia.  ̂  ítío

Belvis de la Jara 12 de Agostfij de l871.=Bern^rdo Pinero. ,

A lo a ld íá  p o p u la r  de M a a ria .

Distrito de'Palacio, ' . r ,
Acordada por el Excmo. Ayuntamiento poptiíar ide esta-oa- 

■pitál ia redención de Ips quintos Ipobres de la misma que han 
ingresado en la Caja de esta provincia como soldados, y aten
dido el estado de fondos en que la antedicha,Qpfpora,cion se en ,̂, 
cuentra para cumplir su compromiso, se ha escogí tardo él medio/ 
de la susericion voluntaria.

Con tal motivo, como Alcalde popular de este distrito tengo 
el honor de dirigirme á los vecinos del mismo, rogándoles se 
sirvan concurrir con los donativos que’ su ñünca'desínentidh 
filantropía les permita á la oficina de esta Alcaldía, sita en la 
calle del Fomento, nüm. 6, cuarto principal, todos los dias de 
diez de la mañana á cuatro de la tarde; np dudando que esta^ 
invitación'hallará la más favorable acogida atendido el lauda
ble objeto que la motiva. V ; 'M .

Madrid 4 de Setiembre de d.871— El Alcalde , popula^,,.Ma-. 
núel López de Silva. . ■

R e g is tro  de la  P ro p ie d a d  de S a r r ia .  , ;
Extracto de las inscripciones defectuosas que se, hablan en los li- 
- bros antiguos del Registro de este partido (1).5 ■ / : •

AYUNTAMIENTO: DE SARRIA.

Angel González , de San Saturnino de F erreirqs, venta por 
D. Agustín Fernandez, de San Martin de Boréda; d e d á ’findá' 
denominada prado de Centolas, y ferrado y medio du-eenteno' 
de renta con que le contribuía el comprador por la finca llamada 
da Cal deira en el Agro do Ladairo: no se deslinda. .

D. Juan Diaz de Freijo, de Sarria, venta por Vicente María 
G uitian, de San Martin áe Loseiro, del prado de Lama de Saá,í 
hip tecando la casa que acaba de construir j  finca unida á ella:
 e deslinda. ■ b .

D- José Francisco Grandas, de San Julián de F rad es, venta 
por José López, de Domid , en;San Julián de Meijente, de tres 
ferrados y medio,cié centeno de renta con que contribuye José 
Balín, de id., por la leira de Maraque: no se deslinda.

feateo Cabañas, de Vilariño, en Santiago de Farban, dejación 
por D. Pedro Martinez , de Macirid ,'de dos leiros en el lugar de 
Veiguina, un censo de- 9 rs. qüe pa^a^José Monteagudo por una 
huerta que lleva en foro éri Sarria: b e  be deslinda la huerta.

I sá M  Diaz y su marido Ignacio Vábquéz t de "Fárbah , (^óq- 
venio con D. Cipriano Rodríguez, de Sarria, sobre perturbáoibh' 
de posesión para la finca huerta de Pacios de Casteledo por otra 
finca de aquellos nombrada también de Pacios: no se deslindan.

D. Manuel:María Piñeiro, del comercio de Madrid, traspaso 
de derecho y acciones de rentas por D. Benito Piá y Cancela, 
de la ciudad de la Coruña, que este había adquirido de D. Juan 
Perez Rey, Juez de primera instancia de la ciudad de Lugo, en 
representación de la Hacienda Nacional,,de :Un foro en San Ma- 
med de Castro, por el qué paga Teodoro López 28 ferrados áe 
centeno, un cabrito y 20 huevos; otro foro en Abuin, por él' 
que paga D. Pedro Pardo 11 ferrados de centeno; otro én Bar- 
badeJo, pagador Antonio Gómez, de seis ferrados de ceiiteno, y 
más en este distrito y otros en poder de varios pagadores: rio 
expresa las fincas.

D. Pedro Juan García, Cura de Barbadelo, obligación-de d i
nero por Antonio Domingo García da Lage; en Santa Mañña de 
Aday, con rédito de 80 rs. á que sujeta sus bienes: no expresa 
las fincas.

Doña Isabel Diaz y su marido Manuel Piñeiro , de Villar de 
Sarria, recibo de dote a favor de D. M anuel, hermano de esta, 
de San Julián de la V ega, hipoteca el prado dos Olmos : no se 
deslinda, b; ■ ’-q ' - -'^ '/'

D. Juan Manuel Somoza, de Rio, dejación por D. Manuel Ró- 
driguez y su mujer Doña Josefa Sánchez, de Sarria, de una 
casa y huerta y residuos: no se disqreta.; , ;V ;.

Hilario Fernández,' de Nogueros, en Santa María de Ortoá, 
renta por Antonio Arias, y su m^ujer María López,,,, de San Ju 
lián de Meijente, de dos ferrad()s de centeno de, renta de que 
era pagador á éstos por foro d,e una heredad al sitio de L iñar y 
terreno al npndbfamiento da Lama : no se discretan.

Manuel Rodríguez, de Víllaverde, en Chórente,, yenta por 
D. José María Gayoso y su mujer Doña María Josefa Duran, en 
Santa María de Coeses, de dtó rs. en poder de Juan López’ do 
Cousó, en San Andrés de Paradela, por el,prado áa Sega: no se 
deslinda. , ,

D. Juan Carreira, dé Sarria , 'recobracion de cuatro ferrados 
de centeno de renta de D. Bernardo Macía, de id . , en que fi
gura la  hipoteca el (?uarto nuevo á la parte inferior dé la casa 
en (lue h ab ita : no se deslinda. ,

José Rodríguez, á nprntre de su sobrino José Diaz, vecino 
aquél de Sarria y este residente en Madrid, recobracion de ré
ditos de un 6 por 100 de principal de 500 rs. (jue estaba pa
gando ¡4 D. Bernardo Macía de Neira, de S arria , á que estaba 
hipotecada la casa y huerto^ que posee el José Rodríguez : no se 
diécréta. ' ^

Julián López, de San Vicente de. Froyan, venta por Juañ 
Gortiñas, de Labandeira, en id ., de un retal de prado con su- 
agua de riego: no expresa hombre,

José Lope , de Sanfiz de Reimondez, venta por Francisco 
González, de Outeiro de Oallás, qn id., de una libra de cera, un 
real en dinero y dos castaños en el nombramiento da Lage: no 
se discretan.

D. Francisco A m esto, dé San OristíSbal de la Cervela, venta 
(ie pasto por p .  Manuel Gbnzalez y su mujer Doña María Losada, 
do Bade, en Santa María de Vilkmayof, de la Chousa da Lama 
do Lobo: no se deslinda.

María Cayanas , de Santiago de F arban , donación por: testa
mento a favor de sus sobrinos Domingo Oavanas y ,Benita Ro- 
driguez, su mujer, de Vilariño, en F arban , de una caseta; leiro
detrás de la misma y un huerto : no se .deslindan.

D. José Maciade Neirá, dcS arria  , consigna en pago de cré
dito por Maria Perez, de Guill^ve, en San Pedro Félix de Vi- 
llape.dre, y Manuel Paz, de id., Ips frutos de que se hallanisem -

(ij Véanse lás Gacetas de los diás l," al 5 del actual ■, ■ . , ■

bradas las ñucas Chao da Oabuda y Penóla da Puerta: no ée
Úésfihdan. () J /

d José;Diaz , de ,San. 
yL.Manu_éla Diaz. de id!, da_cimtr.(

rycnta por Diego 
radoS;,:éiMéhie..de/prá¿o: 

inonte al sitio do Bosque, en San Saturnino de Froyan.
María'Lbpé^t dé^Vilár de San Estéban de Galbor, hipoteca 4 

.dqtei pqr ísu maricjo F^anqj^ce y .Ro$a(Perei?a;:íi^ id., labáS.a-ha- 
bijiacÍQ¡r>, el huerto de laR uerta y otras fincas que no se discretan.

Francisco López, de Ortoá, adquisición del derecho de re
cobracion he F^apciaco Arias, de Rosende, en id.; Ana López, da 
Seara; Lúcáé A]:‘iás,;^d'ét das- Nogueiras,,ámbo Antpnio
López, ̂ da Viüéfmá, y  MFárcbs Váz.(juez,- dó Corñéál; en Sáñ Bédro 
dc  ̂M ásid/del'prado'da Gamba,* fehiéla das cargas, soto titulado 
de- At'Hba, y cinco castañales al nombramiento do Chao de A r- 
zal y más fincas que np se deslindan, excepto la primera.

Angel L(3pe^, dé Rósénde, en Ortoá, hipoteca á dote de su 
mujer 'María. Fernandezi dm id);Já(caéa de habitacion-férA de 

.buertOf pegado á jcllaipLhuerto de Suacása y lUás fincas 
.qucAP seúiscretan. . . - V ; ; .M ' J ' '

Pedro de Gaetru,-déiBaPv-i^jce'nté dte Froyari, iventa dĉ ĵiiila- 
j-yqr Yálpriy pacto,p(ir Vicente.LppeZí, de Labandeira, en id., re
servado ai lámelo, de Bal ida- GaJ í ̂ UQ lO discreta;: íf : b ■ 1

‘ Domingo de Castro y su mujer Josefa López de Gastro, de 
San Pedro de Masid, consigna en pago de legitimas por F ran
cisco y AnJ^niovLopezrvén jSanta María de Ortoá, y el Domingo,, 
como marido de aquella., hipoteca la (^asa iCUr que vive,, la , la- 
'íhéla pegada á-elia' y la mjtád dé íps ;inás^ que Jíena en
•Masidé ño se deslindan."' ^ * . .v- ., ;,..

D. Francisco López Alyaredo, de Santa María da P ena, re
sidente étfMádr'íd/párRj^^^ de bienes con Juan López Alvarado, 
da-Santa;María dá.Pena^,dé 53 castañ(i)s y :Gjchó robles ábhóni- 
braraiento da Ribeira, labradío en la situación do Alargo y más 
fincas que rio ex;présavfa<yerdadera situación.

D. Ramón Diaz Guitian , de San, Pedro de Láncara-, .partija 
^de bienes^con Juan Lo^ez ‘/pyaéádb,‘da Pena, élí queibórrés- 
pondM a l : DRarr i ér i  :dós cástáñoé ;eñtre cám inós, porción; de 
prado él riombrarilieñtoAé‘%ágé',/¿or(íion;^ fie: Íabradío al nom
brante oto de Poéálva,;y tóásí^ú^ carecen J e  expresión
•delindéñoé. " / / ■ /
■' José López Val^. , de la Furelá,;er^:SaARómá:ri de Lpúsadá,

, renuríQÍá de foro pbr Francisco P ere irá , Domingo García, dé la  
Aguiadáj' y José Féfhñndez; de P erros,' erî  Sáñ’ Estéban dé Oál- 
bor, en que figura mitad del Agro do Morelle, leira dorprado 
do Olio ,• y más- fi ricas 'que. no se deslindan.

Juaji y Froilan VéJlp y .Rosa Lope^ Sanfiz de Reim on- 
dez, -vérita por'Domingo y Francisco G(3nzalez, de Villarcjo- 
moritef en id., de la finca Souto da RiVeira y además hipotééán 

...laAote.. de.la..Rosa enda- finca referida leira de Tras Sonto y la 
imitad de la casa en Villardomonte: no se deslindan las dos úÍ-* 
fimas.fincas.v ■ ■,:b  ̂b;
I Manuel López, de San Vicente de Froyan, venta por F ran- 
Ciscó López’, de id / de un terreno labradío: carece, de nombre.

' Doria Angela, de Castro! vecina de Madrid,"ventá por D. R á- 
mciri y D. Aridriéé^Diaz'Guitiañ, Vecinós él priméro de San Pedro 
de Láncara y el segundo dq Sqn Pedro de Froyan, de los bienes 
que les han correspondido por légítirifia y frutos por su madre 
Doña Manuela de Armesto: uó .expresa las fincas.

Dominga López Fernandez, dote en pago de legítimas por 
Francisca López Fernandez, su madre, y  José Perez, de San Ju-. 
lian de Chórente, en que figuran tres ferrados de prado el Ha-, 
mado de R io . para , éá^arse con Pedro González, mejorado, de 
San Mamed dá'Ghanca: no'expresa fincas ni discreta las que. 
m éncioria."/ ' ■' ^
' Benita Rodrjguez,^de Santiago,;Úé‘Sáa,, dpfe pór sü padre José 
VazqÚé^,'dé idMCbAF&riciécbLlQdri¿uez, de Árgeínil, comprende 
Comohipoteca la cortiñ’a'dá'Dehesa, la (ie Regidoira y otras: ca
rece de deslinde y expresión bastante;

D. Roque Pardo, de Santa María de Villar, permuta con Don 
Estéban Sánchez, da Raña, sobre el huerto de Vilar de. Abajo ; 
y la leira da Penela con hipoteca de legítimas, cuyas fincas nó 
expresa./ ' / / I  b /  '

Dómirigo Lopéz, dé' Albari, ápartácidn de legítimas de. A n
tonia López con Lorenzo López, de Lamparte! én que figura: la 
cortiñá da Lama: carece áe díscrétacióri.. ; > •
' ' Alonso' López, ' de Tribúy! en Pirieira, recobracion de s e is , 
ferrados de céntenc) de renta á Lorenzo Lopéz, de Lumparté, en 
idéni; en que figurá la cortlña dá Porta: no sé discretá.

D. Manuel Baamoñdé, de Sárria, venta pór D. Peíifo! Pardo 
y sus hermanos D. Antonio, Doña Manuela, D. Jüari Maríáí.DQh 
Fraricisco y D. Ramón Pardo y con ellos su madre Doria María . 
Pardo, de San Martin de Loureiró,;de dos ferrados de centeno, 
de renta de que les era pagador póri él foral da Poza: no se des
lindan. '■ ' . V.  / ’ b

Rosa Valq., de San Pedro de Ermó, en Triacastelá,:' óblL 
gacioii de dinero por José Somoza, de Muñdiri, en Santa ,M^ría 
de Lier, coii’hipotecá el cuarto de la pieza Naval y coftiña de 
junto á la  casá: báreceri de linderos. /

Juan López Duro y Manuei Balboa, de San Martin de Losei- 
ro, qbligaciori de .dinero^ por María Quiroga y Pedro Diaz, de San 
Satürriinó de Ferreíros, con hipoteca la casa de habitación: ca-b 
rece de linderos. _ v b

p. Manuel Perez/Batallon, (íe Sarria , obligación de dinero 
con sus réditos en grano, digo á un ,3 por 100, por D. Bernardo 
Aria;S López y su mujépDpña de id., hipoté-
candó la cortiriaAel Mazadohó y  la casa: de Itiabitacion: no se
deslindan.....................  ' ;; ■ . * ,

D. Bernardo Arias/Lope? y  Doña Francisca Valq. y, Lo
sada, de Sárria, recibo dé pagO'-í^ eréditoí A A níoñió Carro^. de ; 
Santa Cólomba de la Somoza, én Ástor;ga: figiufa como hipoteíiala- 
casa y  otras fincas que, no, se, (iisoretan. - : - ,

' Ap a  López Guitian,, de San! Aridrés de, Paradela, consigna .4 
su riflárído'Francisco Lopbz la eortiña de Pardiñeiro y el prado 
ílamado da .Lama, con má^ eLcuarto yiej por tu tor
y  curád(ír (ie su/hjja Isabeki no se ,(Jeslmd , .

D. MaririeL.Sánchez; de Lier López, det
Mon(fÍñ, en id!, d^ kne!gás^ (ie ínenteño de renta que paga 
Francisco da Valiña,, Ac; i d . p o r  da casa en que hab ita: nof se 
deslinda.

D. Gabriel Megí4 ,*QáridíriP dé lá  ciudad de Lugo y vecino 
de San Miguel de Viviíle, cesión y traspaso por Mateo de No- 
velle, de Santa María de Beianté! de todos cuantos bienes le per
tenecen en el lugar,deiNovelle, así casas, corrales, eras,'huertas, 
cor tiñas, prados y  j heredades: no se discretan.

D. G abrí^  Megía, Canónigo de la iglesia catedral de Lugo y . 
vecino de Sán Migpgl; (|é :Viville, renta por Mateó López, dé-No-* 
yelie, ép Santa Mácíá d^; Belante, dé cuánto derecho le perte
nece en la Chousa y? Tcqal dé Leiman: no se discreta, b ^
' Juan RodíigueZí de  Sanfiz de.Villapedrei foro por Sebastian. 
Gachó, de Couso de Goyan, de cuatro terrenos nombrados leiro; 
do Porto de Trigal, pieza en~la-Agra do Muiño, de Sanfiz do Fri- 
gal, otro os castaños y el ptrq, ó pradc) da Rega: no se discretan.;

Manuel Fernandez y su m ujer Vicenta Piñeiro Rodriguez,. 
de Goimil, en Sáñ Pedro' de Séteventós, recibí) (íé: cáriti(fád dó^r 
tal y apartacion ’de iegíiimás á  faVOr de Juan Piñeiro, dé Vi-* 
llar, en ?Setéventósb‘ hipóVecáhdó %  casa nuéva, finca de Tras^

- loureiro, lámelo da Lama y leiro da Fonteadoira: no sé des
lindan. ^
: Juan López da Silva y María de Sanfet Mana , dote a  su lujâ
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Juana Paz ért cuatío'fanegájB dé pan dó renta en pocteD'deoliuán' 
López Lousado, cortiñeiro de' Pozo- de Paraje;jbblefS . háeiai e í 
sitio da Guada, pafa’ casarse con Pedro López, üHejorkdoGpoir: su * 
padre Juan*' bon "graváníeíi •vinCülar, qrtiéni ‘era‘pagadori>d®!ilasí 
ciiatro fan'égasí de' centénb expresadas:‘e® Jkí]d6te.:3n?olexpriesa 
iinderós en las'íi'neas i i i ‘bienés én ; cV jíí ; ;!/ [

Aridrés López, de Vieiga, en San oMarMitt' de Loseipov doná-^) 
cion por testamento’ á Francisco LepeÉi,̂ !»!! sobíinoj'-tres je irosy  
Segral, y á  Juan López, tandbiení'kuaSDbmno; da niitad dél prado) 
y^defefesa db Oorneás; mo efe dtóslíñd!»ú;f - ̂ ¡ ¡: i i:M o ' . m
" ■ D. Antonio Lopdz •Gsortó; /Gura/idé San -Juíiaél (Je, Pradesj) 

venta con pacto por M anuétííbréziy  ̂
rana, sU mujer, de la iglpsia dévSaniMiguet Ae:Goyanv deTÍa)Cór-  ̂
tina da Mátata, hipóleearido Mí ̂ cuarto nup voi de Ik ¡caisa -de diaM-j 
tacion y M prado quedorma dos porciibndsíí^jue se*diaman! prado) 
de Arriba y de A bajo: no se deslindan-Nas M cas de háipo^ecaJi 

' í">íií[güebFdráUUdfe¿,' dó Sán ViicentB^de iBetoté] vnn¡ta(por Rbsa 
Diaz Fernandez' y ’S'tf marido Tomás:,Ló|^eZ, de* ‘Sai.n Sa4viador dO; 
Matóv de un teiro labradío y  otro leiroi- oairecerí de irídnabre. ’  ̂
- José Caldas; dabO í primero del regimiento de Galicia,^: obliga-  ̂

cion de dinero por D. José Guitian y Saicedama, de la)villa=dU‘ 
Sarria, hipoteca la Gortiña grande,* quemo ‘se) discreta .; ̂  / .* J 
í José López, de^Rente, ení^Barbadélo, venta -por  ̂ Pedro Diaz '̂ 

de Samartiño, en id., de dos porcioiieé deí tierra dlamadas' léirk 
&  Navega do Campo - y  léiroída^ ífednida:, én. el''A^o> de Ba- 
m artíño no'iósdiscretaí'í'-•')

Manuel Díaz, da Pinza, yepta por Josb Dopé?> dé^^ácios, ed 
id effl; de dos cuartas de cérílend dé i‘é;Tta‘ ódh'‘(jíie' pohtribuyé el
Diaz por él’terreno de; &&teÍo:'h6'éb d#lirí^  , ' .  ;!'j

Marcos 'López, dé A.'Pgémil, véMa de d̂iáŷ ^̂  ̂válór por J3é v 
mingo y Manuel Vázquez, de Treraeaijo,, ep y illapedp  , ;dY’lá 
casa de h a b i t a c i ó n í ^ e r é i r á ' ,  éh ;la  ’pdrtíñé del 
misnio nOnibre, y m 'ásffl ; ^

Franciéco'^azqhe'z,^dé'Bah Mamed 'del G ^ ín o ,  "véhta por' 
Juan Sprnoza, de Barja, en Oalbor, de cuatró íábégaé'^ 
tenp dé repta en poder dé Antonio, dé' id :, por' |0 ro‘ dér;íñ6lino 
harihero y'ñhcá sop tódá Presa: no' se deslindan,'^''’' -' y '' 

Domingo Torres, de San Pedro dé Sétéyéntós^‘oM^aeÍbd;dé 
dinero por JoSé López, de San Martin :de tb se iré , venta 
lipe Lopéz, éri que flgüra el Prado garandé: do ée 'déériPdi.' '
'' Manüél López Balboa, dé • San' Mártin dé; LaSéiroí * vb^^kT'óí’ 

Felipe López, de id . , dé un* retazo' d e ' tierra dé prado? dé-mk'-'’ 
presa nó-híbré; ,.:v:üíío’̂  ■johíxh-l'í .:

-MartUél^̂ ^^  ̂ dé San’'Martin dé íRequeijo,- y  Margarlté 
Lopéz, de MOUzo's, en 'S an  Ju lián  de Meijente, verttWporLVÍár-^ 
eos Losada y su mujer María Arias, de dicho Requeijo'), d'e'íla: 
parte que les pérténece de una-casa^ ün>huerto>mmleird al s i 
tio do Mazadoiro, y una suerte de monte a l 'Gübe-í
luda: no se deslindan. - ' , : r> ; - i i c ■

D. Antonio Macíaj de Néira de Sarria, venta pbr O. José Ál-- 
varado, dé San Vicénté dé Pombeiro, de: doá ferrados' céntbno 
dé renta en poder de feenita'Gonzalezy slOs:lhijps quedadoé dé' 
Bernardo Montéagudo,'^ de dicho Sarria, por tóénes ^qué poseen 
eíi el Agro de Alvareda* no'ísérdéslináa;n.>o; oV [0 ;- j/ ;o(.í 

Francisco Vázquez, de San Mamed del Camino,- vent 
Manuel Lopéz, José Gónzaléz y  otros,- dé Santiago de Barbadélo, 
digo del Castillo dé dosUlnfántesf- déh derecho de rozar leñas y  
utilizar unas britaS’ ó‘ suertes qué les correspondia-en el monté- 
do Mdréllé r o o  se discretán. , ^

Francisco López, d.e San Miguel^ Viville, recibo de doté' 
por Süm adré María, de Páramo dé Villar de QueijbUa, y esta 
coh;s’u marido Juan 'Á buin , Con hipoteca el cuarto de la es
quina de Abajo, dos ferrados en simiente en la fondada de la 
Gortiña da Porta, el huerto que se halla por debajo de la misma, 
cuarto y el prado do Rio: no se deslindan.

Antonio Rodríguez, de. San Martin de LoureirO, venta por 
Domingo Rodriguez, de id., de tres porciones de terreno á la
bradío ál sitio.do Val y'Angirieiro: ño se deslitidaii.^ ’ '

D. Juén y  6 . Pédro^füan Pardo, hermanós y; yécmos de Sáii’ 
Martin de Loureiro, Doña’María Pardo y sus hijos, dé San Es-' 
téban do Mato, Doña Jíiana Pardo y  su marido Antonio Gonzá
lez, de San Vicente de FrOyáh, D.: Pedrb'Pardo, dé Sáh Martin , 
de Loureiro, José de Castro y Ramón García, de id., convéñi'ó 
sobre partición de bienes y compra de legítimas en que figu
ran un retazq de huerta al sitio de Arrubial, cortina de Val da 
Cal: ño se deslindan.

Juan Arias Quiroga, guardia civil, y natural.de San M ighel 
de Viville, donación á favor de su herm ana Joaquina A rías; 
Quiroga, de id., y Francisco Boado, de San pedro dp Báran,; 
para casarse este con aqueüa, del prado, déi- Lamá. Longa, terTi 
reno do Eápiño, y una casa nombrada. Cuarto ,1, qué comprenííé 
un  foral despartida de bienes que no se expresaq y, siquéliasmo 
íSe.deslindan.',* •* ' ,..V

D. Felipe López y Páram o.,.de Argemil, venta á favor'dé  ̂
Francisco López, do Toléiro, en Villar de S a rr ia , de seis ferra;- ' 
dos de trigo que pagaba este .al P. Felip? : no;sé discreta.

Pedro y Eugenio Losada, ¡de V illam ayprseñalam iento  en 
pago de legítimas por Manuel Losada, de San Cosme ,de ' Fio-< 
lleda, en que figura el prado nuevo dos Canceliñps , tres ferra
dos de labradío arrimado al prado, la Defiera áet /ubin, el cuarto 
de casa de abajo, la mitad de la cortina déFoa^eboa y, tres fer
rados en la leira do Chao: no: se deslindan.  ̂ ,

María de Labrada con su hija Ana, d® Santa Mafia de Ortoá, 
foro por D. Juan Díaz Guitian , Cura déiSan Salvador, d a  S ar
ria^ de la casa y lugar da Labrada, en Santa ;María .fie '
una leira de tres tegas, otra junto 1.a de Arriba y máafincas que . 
no.se'discretan., ■ h-.-. u ■*- „ i.'

Froilan López Silva, de Fuente A bu in , eñ Santiago de la. 
Vega, venta por Pedro Fernandez, de; Santiago do Squto# de tfes 
ferrados de tierra ac o r tiña y  huerto pegado á la ipiém a: cace'■ 
cen de nombre. r .

 ̂ José López Valq., de la Furela, en Lousada, venta por Do
mingo Ldpez dei Pentin, en San Estéban de Galhor, de. tres cár- 
ros de yerba éecAen el:prado da Senra: no se' deslinda.^

p . José Francisco Grandas, Cura dé San Julián de Frades, 
Obligación de dinero por Agustín y Manüél López, su hijo, de 
P aapnan, en Santa María de Villar, con-hipotetíada caseta en 
que habitan a l sitio dn^y^^ x  ̂ ; • > .

D. J ̂  venta por Juliana López y
^ n  ella su padre DomingbLopez, dd Léímañ, en Santa María de 
Belante, de seis ferradosroenteno de reata en poder de Gregorio 
López y Ana Perez, de §an, Ju lián  de Meijenteí por la casa y
algunos bienes que no expresa. '

Francisco López, de San ■ Mártin de Loseiro, obligación de 
dinero con susvéditos engrano por D,Manuel López, de Neira, 
y su mujer Doña Tomasa Losada*^dé las Gasas, de Lousado, en 
Idem de cinco ferrados de centeno, con hipotécala leira de Cu- 
beledo: carece de linderos. . : : iiíV' ^ . ,

Arias, de Santiago' de Nespe^eirá, recobracioñ y su 
nijo de 18 ferrados de centeno hipoteéallos ért la Chóusa gran- 

y prado dó Regidoiró:' nb se discreta, 
xr-n ^sjieban Sánchez, dé la Cása dá Rañá, en Santa María de 
Villar, hipoteca á una véñta por Mélchór Fernándéz de Padri- 
nán, en id., la cortina das Lágás: ño sé déélihda.

D. Pedro González Sarmiento, tránsaccioh con D Bernardo 
de Prado, Cura de San Julián de Frades, digo-dé^Chórente y su 
sobrino D. Pedro, de Prado de Santa Maríade Yillár, sobre agre

gación dé terrenos'al prado-de Gatiñosy la servidumbre de car
ros: no se discretan. i. 1. , .

’ Martin López, dé Santa María dé Villar, venta:por Manuela 
; Vázquez, de Villar de Abajo,-en id., de loe cimientos de una c a -  
; seta que intentaba- construir inmediato á> Ja casa de su: habita- 
: cion; un retazo dederreno 'para deátinár á< huerto^:: no fse .des,'- 
: lindan. ; ■ ; --'r • . ■< ;

D. Joaquín María Torreiro y.otros,«ds'San Vicente de Vigo, 
D. Mánüel Boedo y Oébdon/de id., apoderado-,de D. Gabriel Tor- 

; reiro, de Valladolid; D. Pedro, Doña EUa, de S anta María de 
Miñh y otrOsgdedd.,-;partija de bienes dé lo que carrespondib 
en este distritoi 16 ferrados de centeno ly 30 .rs. en di ñero , en po,- 

; der. de: José Carrozas, der Sarria^.por las: heredades dos Barredor 
: do Palomar, 16 ferrados y cuatro capones en poder de José Nei- 
’ r,a, do Mato., porrel lugar de M anan y/otras rentas; carecen die 
; expresión'y difcrétqciqnTbastante. ^ . V ' ' ' , ‘
■ , Jqana dp Castro,;Pedro'A y Antonia Losada, de S áh  Sal-,
I vador da Penafseñalám iento de la m itad de una casa ,'m itad
■ del leiro y cortiña contiguo A .ella , Gortiña da Elstrádá y o tras
* fincaSj cuyos .linderos do, expresa, para hipoteca de la dote de
* María Juana Arias y capital de Manuer.Lopez para casarse con,

* , D. Marcos, López, á nombre de su liermano . D. , Tomás, de 
: Sap Balv^dor do Mato*, recobración de clós ferrados de centeno
; que contribuía á Aíejandro Capón, de Santiago de Aday^j POy 

foro de -un molino fijado á la orilla del rio Sarria: no sé dis-
: creta,. ■ ■■
i ...;.lÍ,.',Juan Díaz,, dé FreijoMde Sarria, venta por B. Joaquin fo r -  
^reiro, de ía Ooruña, de' ocho ferradoa.de trigo ,.7'^ de penténo, 
i dos gallinas, cuatro capones y  16 rs- en dinero que se dice ser 
; pagadores José Carroza , de ¡Sarria, Joaquin López, de Villar de 
; Sarria, por el molino do Tqleirp,. Juan Lope^,.dé S^n de
I Fp,ptqc| ,y otros: no éxpresa;; íos;)aWnps, afectos, sLse exceptúa el
mppnq;/no lo.discreta*: h ' ; '/ - ;

Manuel Perez, do Couso, en Ban Andrés, de .Paradela, recq- 
bracion del prado da Fonte ,á Pedro López,; dé id;: no se des- 
l ^ d a , - • , .,-f  ̂ : ; ’

" 'José López Vázquez, de Santa María de Villar, hipoteca á 
una venta por José. Piñeiro, de Villar de Abajo, en id., la co r- 

, tiña de-la era pegada, á la casa en que vive: no la discreta.
Domingo de Vllanova, en Santa María de Villar, embargo á 

instancia de D. Gonzalo José Osorio, de Santiago de Arauza, de 
; un terrenodlamado Rorto viejo, la. finca de cortiñas, leiro do 
: Porto, en el Agro de Labareal, y otras fincas que carecen de 
! linderos.

; Luis y José Toiran,, de Santa Mariña de Rubín, venta por 
Antonio Trebolle, de id., de un retazo de terreno á huerto, una 

: porcioñ de corral y labradío: no se discretan.,
 ̂ Antonio López, dé^S|nt;a,María darPéna,:qblÍgjicion de dine

ro pbr Matías y Antonio López, de FqndQdevija, en Sah Salvar 
dor 4a Pena, en que figura po,r virtud de,.amendo. á favor del 
primero el prado da Presa, que no éP discreta.
, Inés FernandeZj.de Sap Saturnino de Froyan, donación po r 

testamento ;-á favor de; su. marido Manuel Fernandez de la Ja- 
! melá nombrada do Rio, los dos leiros dé Subrrigueiro y Seara: 
i no S(3j discretan. íi •

■ Antonio Guitian, dé G-uilladó, en San Pedro Félix de. VilIa- 
pedre, venta de mayor valor y  -pacto por José López, de Pacios,

: en San Salvador da Pinza, reservado á un leiro de Rivelo que no 
discreta. - : '

José López, do Couso, en San Andrés de Paradela, consigna 
alimenticia por via de arras á su mujer Rosa Diaz Fernandez, 
en el prado llamado de María Sánchez, en la Navega de cortiña 
de abajo, y otro terreno de Oarrilbello: no expresa sus linderos.

Juan de Arcos, de San Salvador de Villar, de Sarria, y P e
dro López, da Rivéira, de id.gventa de las aguas que se reúnen 
en el prado da;Porta para regar el primero un campazo nom 
brado de Rigueriña: nosed iscre tan i :

Pedro LopeZi de Banta -Eulalia de Argemil, consigna en pago 
de legítimas por su madre Catalina, da Cal, en dos fanegas de 
centeno de renta en el lugar das Nogueiras,.parroquia de Ortoá, 
sin.qué se exprese su pagador en los bienes afectos el prado 
de arriba: no lodiscréta;

María Josefa López, de Santa María de Villar, consigna por 
su padre Pedro López, de la misma vecindad, de la habitación 
de casa nombrada sótano: nó se discreta.

L  José López, de Santa María de Belante, venta á su favor por 
Juan Antonio López, de Peruseailo, en id., de un terreno á cam
pazo, cuyo nombre no expresa.
. José Perez,; de San Julián de.Chorante, venta por Domingo 

: López, dé BanMám;éd da Chanca, de terreno á prado cuyo nom
bre no se expresa.

Francisco López, de San Julián de Chórente, hipoteca por 
Domingo Fernandez, su vecino, en el prado y navejo que tiene 

,en el lugar de Santigoso para responder dé un crédito: no se 
; desiindaig

Francisco López, de San Julián de Chórente, hipoteca á c ré 
dito por Angel Bujan, de id., de ferrados de tierra al sitio dá 

Boba: no se deslinda. "
Vicente López, de Seteventos, y Doña Manuela de Páramo, 

de Corvelle, embargo de bienes contra estos por crédito á Don 
■Mariano M arquésy consortes del prado N uevo, otro da Rivei- 
ra, terreno do Larüelo y otras fincas que faltan sus linderos: no 
expresa la vecindad de los acreedores.

Nicolasa Fernandez, de San Pedro de Ffoyan, doté en pago 
de legítimas por su madéfe Manuela López en el prado Rey de 
Lagos y leira das cortiñas con Andrés López de Froyan, mejo
rado: falta situación y expresión bastante.

Manuel y  Pedro Juan López, de Goimil, convenio sobre 
aprovechamiento de aguas para el prado del molino: falta dis- 
cretacion.

Josefa Rivás, dé San Salvador de Sarria, mejora de tercio y 
quinto con Antonia y María Josefa Capón: carece de expresión 
de bienes.

Pedro López, da Vesesguiña, foro por Juana López Rois de 
Monforte, del lugar da Veiguiña: carece de expresión de bienes.

Fray Gregorio Rodríguez , apoderado de los monjes del ex
monasterio de Samos, y en su lugar la Administración de De
rechos del Estado, apeo áel lugar de Bebeos de Nespereira-.'ca
rece de discretacion*

D. José Alvarez, PrcabÍI©ro» d i San A otolin , venta por Don 
José Ñoñez, de id., do áus fiiOigiS de oenléno en poder de 'Ra- 
mon'Mondelo, de id.: mrt^m  d i iipresion, ' '

Juan de Páramo, do V illtiit|c ir, foro por D. Alonso Sobrado, 
de'Lugo, de 'lina m m  i i:  f ilitith jro ft cortiña do Campo y otrás 
.fincas: faltan iinderos* " ' ' ' ■

Matías López, d i Pontlodifilt da Pena, mejora' de tercio y 
quinto por Jorge Lopei |  IJoái Jisefa P alla res, de j d . , 'en la 
Berm ida de Froyan , en qiio llg ira  el prado de San Pedro y 
otras fincas: no so ieííltiiiliiii ' ^

Josefa Vazque* |  Jumi d i San Saturnino de Froyan, '
, dote por María JiorlrigiiaR^ ilie iiij en que figura el leiro dó Ca

chón y soto dé éaallfiiles m  tilliárjiijan: 1 0  se deslindan. ' ■ ■ 
■María Lqpeí, de ¥illa«mleV4 tli Froyan, transacción con Do

mingo RodpigOétn é ite il!  I l jé ff tm  Penia,en venta, de legíti
mas, en qu irllgn»  leiro dos Valados y
otras fincas: cariirii dé > '

■ 'Angel Lopes y l i f c i  Viíoaino, deFondodevíla da

Pena, mejora cop José López, de id. , en que se menciona Is  
casa prado de Cóy o y  otras fincas que no se deslindan.

Manuel López, de Cocyelle, venta por María López y Pedro 
Diaz, de San¡‘Saturnino de Ferreiros, de cuatro ferrados cente
no dp rentaj con hipoteca ,de huerta que no se deslinda.

D. Manuel Pardo,'de Susaos, obligación de dinero con rédi
tos en graposrporJosé y.Angel González' de Villaesteva, coa 
hipoteca de la cortiña de Corras y la de Cadodevíla: falta dis- 
cretacion,.; . : v  ;

José López,'de Corveíle, foro por Antonio Castro, de id., del. 
cortiñeiro do Bouzalloy prado do fondon: no se discretan.

, D. Bernardo Macía de Neira; de Sarria, venta de una fanega 
de centeno ppr Francisco Diaz, de Callas, por la cortiña da Re
gota: carece, de disoretacion.
, Domingo Vázquez, de San Miguel de Goyan, venta por Ma

nuel Perez , de id ., de un terreno á monte con seis robles : ca
rece de nombre. >

t). Estéban Sanchéz, dá Raña, venta por Manuel Vázquez, de 
Villar, de cinho’ ferrados de centeno de renta por el prado de 
Aguarido: carece de discretacion.

 ̂ Márcos López,'María F rez , de Barrio de Goyan, dote con su 
hija Isabel, en que figuran ocho'fanegas de centeno en poder 
dé Domingo Arias, de Beiinondez y otros, la leira de Corgave- 
11a y más fincas, compra dé mejora á Domingo López: carece 

, de expresión y discretacion.
’ Pedro López , dé Férréiros de Villapédre, foro, por Miguel 
Fernández , de Francos , en que figura prado de Medal y otras 

: líricas: carece de discretacion.
D. M'atías Arrñesto y Ron , allanamiento al pago de renta por 

; Pe'dto T oirán , de San Martin de Loureiro, perteneciente á la 
capilla fundada por D. Francisco Rou en la capilla de Forcas, 
en qué figura el prado da Rivera y otras fincas: carece de d is - 

' cretaeion.
Domingo do Campoy Bartolomé López, de Pentin , foro por 

D. Matías Armesto, de Villafranca, de la heredad de Valdocam- 
p o y  otras: carece de discrétacion.

Domingo González, de Nespereira, venta por Ramón R odrí
guez, de id., de castaños en Congo, terreno en la Lamela da 
Aira y e ra : no se deslindan.

Domingo González, dé Nespereira, venta por Juan R odrí
guez, de id . , del derecho de recobracioñ á la leira del Agro do 
Corgo; no se deslinda.

Antonio y José López, de Santiago de la Vega, venta por José 
y,Domingo Golás y Josefa Melle, de Nespereira, de dos ferrados 
centeno renta en poder de Juan Gpyanes por la casa-liabitacion: 
no se deslinda. ? , ’ »

Pedro de la Peña , de Armillas, foro por Doña María López 
y'O. José Escobar, de Pentin,, del monte de Chelo: carece de 
linderos. ,

Pedro López, de Villar dé Sarria, consignación alimenticia 
con Isabel Vázquez , en que figura la leira de Sucarderon y otras 
fincas: carece de discretacion.

Antonio López, de Couso de Pineira, mejora por Cristóbal é 
Isabel López, en que se menciona huerta y otras fincas: no se 
deslindan.

D. Francisco Pallares Somoza , Prior de Tavaruela, foro por 
las monjas recoletas de Lugo, del lugar pequeño de Nespereira: 
carece de discretacion.

D. Pedro Manuel Quiroga y Armesto y D. Benito Quiroga, 
de Pousanoba, por los monjes del ex-monasterio de Samos, del 
lugar de Pacios de Alvan: carece de discretacion.

José Monteagudo, de Sarria, venta de mayor valor y pacto do 
terreno en la Cortiña de San Lázaro por José Car re ira , de idem: 
no se deslinda.

Jacinto López, de Belante, venta por Isidro y Martin López, 
de L elm an, de cuatro ferrados centeno renta con hipoteca el 
prado de Preguatavoa: no se deslinda.

Benita López, de Fafian, dote por Tomás Loureiro y Pedro 
Sómoza, de id., en que figura leiro de Bois y el derecho á moler 
en el haririeró del arroyo da Jota: carece de discretacion.

Lúeas Capón , 4e Rubin , foro por D. Antonio Guitian So- 
mpza, dé Sarria, de casa con huerto y cortiña y otras fincas: 
carece dé discretacion.

D. Antonio López Armesto, de Nespereira, venta por Ramón 
Rodríguez, de id., del cuarto Pequeño y otras fincas, que no se 
deslindan. '

Pedro Rodríguez, de San Andrés de Paradela, venta por Ma
nuel Vela, de id., de i% ferrados centeno renta con hipoteca de 
la casa-habitacion: no se discreta.

D. Antonio Rivera, de Loseiro, venta por Froilan y José 
López, de Seteventos, de una fanega de centeno renta en poder 
de María Sánchez Reboredo, con hipoteca la casa: no se des
linda.

Martin D iaz, de Alvaredo, hipoteca con su mujer Bernarda 
Diaz, en que figura el cuarto Pequeño y otras fincas: carece de 
discretacion.

Ramón Valiña, del Castillo, consigna alimenticia con Isabel 
Torres, en que figura renta en poder de D. José de Neira y otros: 
carece de expresión y discretacion.

José Diaz , de Alvaredo , pago de legítimas por Martin Diaz, 
de id. , en que figura el terreno das- fravesas y otras fincas: ca
rece de discretacion.

José Rodríguez, de Villapedre , venta de pacto del prado do 
Pereiro: carece de diseretacion.

D. Pedro Alonso Rodríguez, de Chave, venta por José Cruz 
y Ramona López, de Guyan, de dos ferrados de prado; carece 
de nombre,

D. Juan Somoza, de Barja, renuncia de foro por Antonio 
González, de id., del molino de jun to  al puente de Barja: carece 
de discretacion.

D. Antonio Armesto, de Nespereira, venta por Manuel Gon
zález y Rosa Fernandez, de id., de terreno de Rivadafonte: no 
se deslinda.

Pedro Sánchez, de San Martin de Loureiro, obligación de 
dinero por Roque y José Sánchez, do Fontao , con hipoteca de 
terreno de Aira y otras fincas, que no se deslindan.

Manuel y Juan Outeiro, dé Seteventos, venta por Salvador 
Rodríguez, de San Antolin, de dos ferrados centeno renta en 
poder de Juan Quteiro por el lámelo da Pousa: no se deslindan.

Antonio Caloto , de Seteventos, venta por Froilan Fernan
dez , do Balin, de la finca da C arballeira, monte de Silveiro y 
o tra s : falta discretacion.

Francisca López y D. Juan Somoza, de Loureiro, dejación 
de las heredades de Viteses y Nogueiráí!^ eon Josefa López, de 
Villardatorré: carece de discretacion.''

Pedro Rivas, sus hijos Márcos, Silvestre, Ramón, Juan, Isa
bel y José, de San Julián de la V ^ a , partíja én que figura la  
cortiña da Pereira y otras fincsÉ̂  q^e no se deslindan.

D. Manuel López, de San Martin de Rio, y D. Manuel F er
nandez, de Seteventos, cesión de remate de bienes subastados á 
Vicente López, en que figura Ja cortiña da Lama y otras fincas.

'  José López, de San Juan de Fafian, Juan y Tomás Som., de 
idem, transacción sobré derecho de molienda de granos en un 
molino que no discreta.

D. Juan Capón;"dote en pago de legitimas por su padre Don 
Alejandro, vecinos déSahtiágo de Aday, en dos fanegas de cen
teno de renta en casa de Francisco Montero de la Vega, prada
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das Regas y otro al llamado tojal das Regas, péira casarse con 
Rosa Abuin, de San Estéban de Paderne: no se desrlindan.

D. to m ás Cairo, en Astorga, hipoteca á crédito por José Gon
zález y Manuela Cedrón, de Sarria, la casa en que habitan, íjnca 
da Carreira y ocho ferrados de centena en podei^ dé Pedro Lou- 
reiro: no se deslindan.

Juan Fernandez, de las Cruces en San Julián déla v^ga, 
venta por Domingo y Dominga Mourin, de Santa María deCor- 
velle, de ocho cuartas simiente de terreno, que no expresa
nombre. ^

D. Antonio López Osorio, Gura de Frades, Manuel Perez y 
su mujer Dominga Perez, digo Fernandez, Durana, de San Mi
guel de Goyan, se relaciona venta y consigna de capital un 
cuarto de casa y el prado que le corresponde alternativamente 
á su convecino Tomás Vázquez el huerto de bajo la casa; no se 
deslindan.-

D. José García, de Sarria, venta por José González Canteiro 
y su mujer Manuela Cedrón, de id ., de cuatro fanegas de cen
teno de renta en poder de Antonio Loureiro, alias Ferreiro, por 
la mitad da cortiña llamada viña do Chao, hipotecando la casa 
en que viven: no se discretan.

Josefa Macía, de Neira de Vigo en Villar de Sarria, in stitu . 
cien de heredero de casa , ílnca de junto ella, y más aclaracio
nes que no se discretan. .rn .

Pedro Rodríguez, de Sf*rria , venta por Francisco González, 
de Callás, en Sanfiz de Reimondez, de libra y media de cera con 
que le contribuye su vecino Manuel López y un retazo de ter
reno al sitio do Penelo para huerto: no se deslinda.

Antonio Sobrado , de San Saturnino de Ferreiros, venta en 
favor de este por Antonio López, de Villorairo, en Villar de Sar
ria, de tres ferrados de trigo de renta en poder de Josefa López, 
de Sarria, por los leiros largo y redondo en el Agro das cortiñes 
de Viliasante: no se deslindan.

Bernardo de Prado, de Mendros, en Villar de Sarria, hipoteca 
á dote de su nuera la pieza llamada Cortlñeiro: no se deslinda.

Doña Manuela Ferreiro y Penado, de San Pedro de Seres, 
legata á D. Francisco Fernandez, Cura de Goyan , una pieza de 
cortiña junto a la iglesia de Goyan , y otra heredad que fonda 
á parte superior de aquella : no se deslinda.

Francisco Rodríguez, dasNogueiras, en Ortoá, reeobracion 
de José Limeros, de id., de la finca llamada Lamela die junto a 
los huertos gestal y robleda, leiro dentro la cortiña da Pcdra: 
no se deslinda la segunda finca.

Juan D iaz, de San Miguel de V iville, Antonio Guitian y 
Silvestre López, de la Pinza, venta por Doña Antonia María de 
los Dolores Pardo y Porras, de San Miguel de Viville, de cuatro 
f  ’f «'•fcios de centeno de que son pagadores como llevadores *de 
la cortiña da Porta: no se deslinda.

Bernardo Armesto, de Sarria, Juan de Castro, su mujer 
Bernarda Armesto y Bernardo López Sanz y la suya Juana A r
mesto , de id., permuta la parte de casa por la construcción de 
otra en terreno de la huerta: no se deslindan.

Manuel Fernandez, de San Salvador de S arria , recibo de 
dote por Jacinto Alvaredo y su mujer Vicenta Fernandez, de 
San Vicenzo, en San Pedro de Masid, figura como hipoteca la 
parte de casa en que viven llamada Cuarto grande y el huerto 
de sua casa, la parte de prado llamado da Porta y el soto de 
parlería: no se deslindan.

D. Juan López Yañez, de S arria , venta por Blas González y 
Juan Manuel Sánchez, del Carvállal, en Villar de Sarria, de ter
reno para servicio dé dehesa de aquel en el Dastiilo: carece dé 

discretacion.
Pedro de Castro, de San Saturnino dé Fert’éiros, Venta por 

D. Antonio Diaz Capón, de id., de un retazo de, terreno on la 
cortinado monte que tiene incorporada á más'fiñca, tébréno en 
él Agrá da Bacía: cáreceñ dé nombiré y íiñderós’. '

Pedro López, de ISÍespéreíra, y Manuel López,' de id., aproba
ción de partijn de bienes en que figuran adjudicar al Pedro las 
d a  nficinas, soto y sobeira, y la mitad del cuarto, el aprove- 
chamícnio del ngoa da Choiisa do Crego: no se deslindan.

Jcpónímn Bfirado, de San Martin de Fontao, foro por Don 
Juan Loprz Yíifiez, de Sarria, como apodr rodo de la Sra. Doña 
María JoseJa Rivera y el Excmo. Sr. D. Gaspar Diruel, la casa 
llamada Kueva, inmediata á la principal titulada de Viliasante, 
tres fnnrgas de lerreno al nombramiento de F onsante, otra ai 
nombramV uto da Pena, terrenos sobre las casas da Rivela, una 
leira en fas Coi’ti ñas de Viliasante y más fincas que no se des- 
Jmdan, excepto la casa.

Juan Rodríguez, residente en San Salvador de Viville, digo 
de Villar de Surria, obligación de dinero por Josefa Fernandez, 
de San Vicente de Betote, hipoteca la casa en que habita, te r
reno á huerto y era pedazo á la misma, y terreno al nombra
miento de Arrizal: no se deslindan.

Manuel Disz, de San Miguel de Piñeira, dejación por Juan 
López, de id., de una casa, leiro de abajo encima de la Fuente, 
y dos leiros eu la situación de Peñas: no se deslindan.

D. Antonio AJvaredo, de FonteJa, en Salvador da Pena, con
signa pnra patrimonio eclesiástico por sus padres Juan Alvaredo, 
su mujer María Arias y Pedro Alvaredo, de id., D. Antonio Ló
pez Valq., Aiitonio Rodríguez y Antonio López, de id., de la 
casa nueva en F ontela , separada de la principal, la cortina do 
Voví/^ y un ferrado de Lamela con algunos castaños: no se des
lindan. "

, Ramoif Fernandez, das Airas, en Sari Saturnino dé í ’royán, 
venta por Domingo López, de San Migueb de VilladéTrioros, de 
un ferrado de centeno de renta, de-qua eria pagádor pór él ter
reno que llaman Scuto de O uteiro,en dicho Villad'éinoros, y  
Otresicastañales, en id.; no se disoretáñ. ■ ' . ' V .P

Gregorio Losada, de Santa Mariá de Ortoá, venta por P ran- ! 
cisco Arias, de Rosende, censo de un terreno á monte: caréoe dé 
nombre, . . . .

Bernardo Argidi da Cortella, en- Cedrón y .vecírio<en Loseiro,;. 
y su mujer Josefa López Abradelo, de id., consigna que hace esta ■ 
a su marido de lamiíaáytíe Ja casa ’y esteá Ja mujer dé los Ma
nes que haya adqpirido: rio se discretan. ^

Ramón Lopez,tde Souto, en Santiago dé Barbadelo, recobra- 
cion á Pedro López , deOuleiro, en Masid, de la cortiña nueva: 

carece de algunos linderos* , . • ; :
D. Juan López Yañez, de la villá de S arria , venta por Jeró

nimo Dorada, de San Martin ,de Fontao, de una porción dé ter
reno al nombromiento de Foüsarite^ otro al da Pena y iriás que 
no se discretan. '

D. Tomás López, de Manan, eiiiSan Salvador dorMato, venta 
por Juan González, Juan Villar, ManueDLopez y su imujér To-: 
masa López, de Lizcce, en San Julián de la Vega,:de-tres retar 
zos de terreno á monte, que no expregan él nombreD ■/.

Doña Manuela Pardo, dote en pago de. Ilegítimas por sü her
mano D. Pedro Pardo en dos cañados de vino deirenta, en po
der de Pedro Juan puteiro , por la parte, do lai V(iña de prado, 
en San Martin de Layosa, vecinos estos de*San Esléban del 
Mato, para casarse Crin Pedro Juan do Pereiro, de,Sftnta Cristi
na do Vico: no ,se discreta.

Juan Rodríguez, de San Saturnino deFroyan, venta por Pe
dro Fernandez , de id . , de tres dias con cuatro nocHes de las 
aguas que brotan dos fuentes, en donde llaman Lam\ del Igle- 
sario, p p a  regar un prado que no discreta.

B e n ita , al parecer dé la Torre, división de bienes, con sus

hermanos y más partícipes, leiro dé Espiñaredo, parte de la casa 
de habitación: no se deslindan. , ,

Pedro de la Torre, adjudicaciori en partí ja ,  el de tras dé la 
cocina y más fincas: faltan linderos.

José López, donación por tefstamento por su mujer Josefa do 
Rio, de Pentin, en San Estéban de Calbor, una caseta eon su 
tendal, dos porciones de tierra al nombramiento da Cortina y 
más fincas: carecen de linderós.

José López Sobrado y su mujer Rosa Qíiiroga, de Padriñan, 
en Santa María de Villar, venta de bienes por atrasos de renta 
á D. José Beloso del Sio, como apoderado del Sr. D. Benito Maî  
ría Somoza, vecinos dé Sarria y la cortiña de la e ra , un leiro al 
nombramiento de Cha de Bollares y más fincas: no so des
lindan.

Manuel Diaz, de San Andrés de P a rád e la /v e n ta  por Juan 
López, de San Miguel de Paradela, digo de Pifíeira, de dos fa
negas'de centeno de renta, de que era pagador por la casa en 
que vive: no Ja discreta.

Juan Rodríguez, de Nespereira, venta por Manuel Arias y su 
mujer Antonia Qüiroga y Balboa, de Viilagudin, en id., de un 
retal de casa que no discreta.

Francisco López, de Paderne, en Vlllamayor, reeobracion en 
favor de este por Manuel López Freijo, de V iliaragunte, del 
prado da Ohoüsa, con su molino sito en dicho Paderne: carece 
de linderos. . , , «

José Vázquez, aportamiento de capital en la finca da Alva 
rediña para casarse con Juana Castiñeira, dotada por su padre 
Pedro y María de Castro, de Sarria, en que figuran dos casas, 
en id., que no se discretan;

Pedro Castiñeira, de Sarria, recibo por Joséi Monteagudo y 
María Castiñeira, de id., figura terreno en la cortiña de Vales 
y huerto de Abajo: falta discretacion.

José Rodríguez y Juana Losada, de Villamayór, venta por 
D. Juan Rodriguez, de Viliaragunte, de castaños en Noceda: 
carece de discretacion.

José Carril, da Chanca, venta por Josefa Rodriguez del pra
do do Laineiro , con hipoteca del do Molino y Navega do 
Caroceíro: falta discretacion.

Juan López, da Pena, obligación de dinero por Francisca' y 
José López, de id.., con hipoteca de cortiña dá Aira devesa de 
Br̂ rija y otras fincas: falta discretacion.

b . Mantiel Táboáda, Conde de Pállaresi donación con Doña 
Luisa Fóntan, en qué figurá la casa de la Torre, prado do La^ 
meiro y otras fincas y  fériias: falta discrétacion y expresión 
bastante. v- , , b

Antonio Fernandez Bóado, dé • Vivilleb hipoteca con Mtiria 
López Rodriguez, en que figura el prado coi tiña de Ja puerta- 
y otras fincas: falta discretacion. . .

Tomás Somoza, D. Manuel Sánchez, Doña Josefa Sompza, de 
Fafian, D. Tomás Barrio, de la Cervela, y Manuel López', de 
Castro, convenio sobre aguas de la presa de Veigariz y lama 
do Bosque para el prado da Veiga: carece de discretacion.  ̂

Diego Gayoso, de, Marzan, venta por Manuel y Melchora Fer
nandez, de Sarria, de SO rs. en poder dé Manuel Vilariño pór 
casa'y huerto, que no deslinda.

Manuela Armesto y Pedro López, de Villar de Sarria, con
signa en pago de legítimas por Jiian dé Castro, de Sarria, de 
porción de casa figurando; Ja pieza de Burgo: falta discretacion.

Francisco Quinte, de, Requeijo, venta por Luis López, de 
Treilan, de la leira de Chao de Varralde en Pedrida: no se 
discretai . ■ b - ¡r
. Isabel Loureiro, dér Villardomonte, consigna de legítima por 

Manuel Loureiro, de id., coníMaríaLouteiro^y Pedro ^Fumares,,' 
de Villarrairo, con hipoteca de la casa de Horno y otras fincas,: 
que'rio se discretan.

' . Domingo López, de Alvan, convenio'con D. José Vidal, de
i Sarria, sobre; servidumbre del prado lameira do Muiño, por sobre 

la leira de tras la Devesa: falta discretacion.
José Perez, da P e n a , venta por Lorenzo y Juan Perez, de 

Bardao, de una casa cortiña de sobre la era y otras fincas: es 
incierta la situación. . .

Manuel López, da Pena de Paradela, venta por José Veiga, 
de Villamayór, de castaños: falta nombre y discretacion,

Pedro Vázquez, de San Vicente deF royan , foro por el éx- 
monasterio de Samos, del lugar de Vilanova, en que figuran 
casas, la Agrá das Riveiras y otras fincas: falta discretacion.

Diego y'Manuel Perez, da Veiga, subforo por D. Juan’ Alonso 
F reijo , de la casa de Veiga, de molinos de Casandriz y otras 
fincas: falta discretacion.

José González, de Nespereira, recibo con su padre Ramón do 
, Turrón y Manuel, h i jo , con hipoteca de Ja leira da Porta y/ 

casa-soto de Horno: falta discretacion.
D. José Failox, de Savadelles, reeobracion con Juan, id; Ba

jan de £00 rs. por el prado de M arzan: falta discretacion.
Antonio Rodrigue^, da Pena, venta-por José Alvaredo , de 

Ei rejaiva, de dos ferrados de centeno por castaños en Ei rejal va: 
falta discretacion-. .

D. José Lois, de'Sarria-, venta por Doña María Chorobon y 
Doña Josefa Rivas, de Madrid, de terreno do Bosque, que comr 
prende huerta y otras porciones,,id. do.Paloinar, id. Campazo 
de las Muías: falta discretapion.

Gregoríio y Domingo Alvaredo, do Correal, venta por, Lo i  
renzo Perez , de B ardaos, de derecho á. casa molino : .falta d is
cretacion. - ! ; - : : ,

José López, de San Andrés de P aradela,; recibo por F ran
cisco Rodriguez * de Nesppreira, con hipoteca de ja, oficina de 

' casa-sótano, prado graride-y cortiña da Seara: falta discreta- 
i Cion. , - . ,

Benito Vázquez ,;de Villar de Sarria, recibo de dote de su 
esposar .Angela i López á favor del, padre de esta Pedro López . 
Revelo, de Farban, en que figura la consigna á cuenta dos terr-.. 
renos al nombrainiento, do;Reigadelp: no se deslindan, 

í Manuel Arias, de Rio, en.Masidf reeobracion de parte de un 
í molino que fué recobrado de Gregorio López y Domingo Alvaro;, 
i redo, del Correab an Masid: n o ‘se. discreta. V

jBartolonié Éeboredo,, de San Saturnino de Ferreh-os, foro 
 ̂pór D. . Gregorio de VUlar y Castelo , de Puertom arín , de una 
. casaicon un huerto yrira junto á la mis,ma, tres togas én laA gra 
de Ságral, la .cortina de Sita^'ün molino en 'el pradoñe Form a- 
rigo y más fincas que no discreta.

.. ManujBl .María Lppqz y su mujer Arigela^ de N eira, ; recobra- 
cion de ocho ferrados de centeno de réntá que pagaban á Don 
Juan García Capón, dé Sarria, el prado pequeño que habia ven
dido á D.'Gabriel López, de Freijp,, de Santa María del Villar, 
el que estaba hipotecado á los ocho ferrados expresados, la cor- 
tiña llamada v ie ja: no sé discretan.

t . Pedro López, de Villar,de la Torre, en San Martin de L ou
reiro , donación a su sobrina María Manuela, de Prado, de San 
Cristóbál dé Lozara* de cuatro partes dé sus legítimas., y  de laq 
otra cuarta parte á su también sóbririja M[ária Dolores Sánchez,^, 
de dicho L oureiro: no las discreta. ■

' Miguel Veiga, dé Cavanas, en Santa tóáría de YRlainayor, 
recibo de dote de su huera Rita González, casada con Benito 
Veiga, h ijo , á favor, del padre de aquella Juan González de Pa
derne,.en dicho Villamayór, en, que figura un soto de castaños 
al sitio de Liñares :.no se deslindav

Doña Manuela Villar y sus hijos Doña. Jnana, D. Eduardo y 
Boña Isabel Capón Villar, vecinos de Masid , testimonio de par-

tija de bienes quedados á: la defün<i¡on de D. Juan Capón y.’ 
N eira , en que figuran én este distrito cuatro ferrados y medio 
de renta «obre un molino , una arca pesquera, dos ferrados y 
medio de tierra en el Agrá de Manan : no se discretan.

José Francisco Brandas , de San Julián de F rades, venta 
por María Vázquez Fernandez, de Trancado , en Villapedre, de- 
ocho ferrados de centeno de renta con que le contribuía Nar
ciso López , de id ., por foro de la casa en que vive, huerto y 
cortiña de Lamapodre : no se deslindan. ri

D. José Piñeiro, su mujer Doña María: Manuela Fernand;ez 
do MuíO, y D. Antonio Piñeiro y la suya Doña Teresa Pardo 
García, de Villar , revocación de mejora y separación de com
pañía en que esté renuncia la mejora dejándola á  disposición de 
dichos sus padresri la que está sita en el Muro, y aquellos le 
dan la casa granjeo de Villar, que se compone de cortiña y otras 
fincas que no se deslindan. . .

D. Domingo Pardo y Manuel:López* de la Peña d^ Goiinil, en 
Seteventos, dejación del lugar y casas do Pació por Felipe da 
Valiña de Ferreiros, el que se compone de una casa-habitación,., 
cortiña y huerto pegado á la misma y  otras fincas que no se 
déslindam ; ■ . ¡

D. An tonio Sánchez, de Lier, redamacion de crédito con tra . 
su  convecino Juan Perez, al que se; le embargaron la leira de 
Reiriz y otras que no se deslindan. .

.Juána López, de Sari: Andrés de Paradella, venta por JosA 
: López, de Nespereira, de una casa terrena y un huerto que nô ^
' se deslindan. , v . . , r ,

D., Antonio Macía de N eira, de Sarria, ehábargo de bieries^ 
pór atrasos de rentas á ¡Vicente López, de San Vicente de 
Froyan, de la Iqira do Beldredo, y más fincas que no se des
lindan. V

Juan López, de Vilácha, de Seteventos, hipo.teca á dote de 
su mujer R ita López,, dé Loseiro , señalándola en la casa que- 
habita, dos leiros én lavcortiña inniediata á la cása, y más fin
cas, que, n qse .desíjndan .. V

Francíscó López Rúente, de Tréilan;, de San Martin de Ré-- 
queijo, Manuel López do Barrio, en San Vicente de Betote, José 
Vázquez, dq San Alverte, M anuelR iñeiro, Alonso López, estos

' de V illar;de¡Sárria, Pedro L cpezda Rjveifq y .^ptps , de id;,̂ .
convenio sobre pago, de i7  ferrados de centepo dé pCbta por 
consentimientp de la presa qué cruza el rio S arria , llamádo do- 

' Subarcal, y  aguas para: regar prados que no discreta.
Francisco López Soutelo, del Castillo de los Infantes, em 

bargo de bienesvpor mandamientp del Alcalde, la c^sa-habita- 
' cion, la lamela y huerto de junto á la riasa, la cortina da Porta- 

y másdineas.que no ée deslindan. : ; ; ■
Ju lián  López, ¿e; Lavandeira ,j en San Vicente de Froyan,,

; venta por Vicenta López, de id., del leirn de tras da . Cerca del;
Iglesario de San Martin de Loureiro, en el Ág-rp de -Casaresf yr 

: el leiro, dos Outeiros: no: éxpr-ésa la  verdadera situación. . 
r Jp^é López y Antonio Arias?, de, San Julián de Meijente,.. 

consigna en^pago; de legítimasvpor r Julián López da Devesa , erb 
Ídem, ocho y  medió ferrados d e ,centeno de ren ta que contri^ ' 
buye Manuel Vázquez, de íGesto, , por-la fi<nca leira do nionte: ,n,%

' se-desiinda.,;-  ̂ r; . ' -V/ f
: Domingo González, de Nespereira; institución de hei’eder  ̂

á sus hijos, consigna alimenticia A su mujer. Juana; González Ló
pez la parte de casa,, medio ferrado de tierra ep e l leiro, do ,Sa  ̂
bugueiro y la leira de Fon te fria, y la, finca da Gesteira : no sg’ 
deslindan,.

. Pedro Lopez,. de Santiago de Ostragiz, recibo de dote pn pago, 
de legítimas á favor de Narciso Diaz, de Santa María de LicL 

í en que figura Ja. casa del Horno non pA castaño, juntó á eUa,, 
un,retal de huprlo anmédlátpA'l%é¿saiy^W^s. fmóapíqud no se 

.deslindan. ‘  ̂ ,
Francisca Herbon, dejación por José González , de San Sal

vador de Césah de la casa de habitación, cortiña da Porta y dos 
ferrados de centeno de renta de que era pagador la P'rancisca,,, 
quedando esta responsable, en unión con Manuel Vilaro, al pago 
de renta cargada en prorateo de já; cortina das Figueirás par
te de la cortiña da Porta hipotecada á áquella t no se deslindad 

D. Domingo MacíaFde Santa Eulalia; de Rey, embargo do 
bienes por átrasós de renta á Juan López , Alváredo, de Santáf 

; María; da Pena, ppr; ser pagador firi seis íanegásde .ceíRerió^;hrí 
: cerdo y un carhéroA, ja casa déPCastillÓ dé los Infan en que- 
: figura Agro de Togédo y é l prado da Séára: no se deslindan*.

Benita González Condesa, dote en pago dé légrt\mas por sus 
í padreé^ Rámori' GÓri¿ález■ páfá %asársé' -con EtigéniÓ RPdriguez,,.. 

méjoradó por José López y eti m ujer'A  xa MáríaBálboá 
roga, dé Villágudiri, én Néspereira, hipotecándo la dote de aqué- 
llaTen mitad del cuarto dé caBa, la leira-de Salgueiro y la leirA 
doRiguéiro:riOiSe déMindah. ' ’‘

Ramón y su inujer Vicenta Fernaridéz, de San Saturnino fio 
Froyan, recibo de pago de legítimas y apartación deJas mismas 
en favor de Juan 'G óm ezf dé:id.;'eri qiie sfiguran el Agró do 
Gháó y la cdrtiñafiá DéYesa:; fió se deslindan.

A instánciafie-Dbriiirigó AntPnio^Lope Savenche, em- 
TargÓ cóntrá^MariuelLóp^ vecino, deJa finca de Abelaira á
; lamela; cortiña y sotó: fio^se déslintía. : '

Aritohiá H erbon, José'Perez y Francisca Herbon, d'e San 
: Sarvádór dé GesalV aumento d é ‘precio por-Alonso Toíiron , do 
Villardofion'te I  éri Safrifiz-de Retoóndfez',‘á'££-'piés^' dé casta- 

* ñales con su lerreno aPsitiO fio Caminó nuevo:' nb 'Se d-iséretaii.
D. Mariuél'Péréz^^^f^ dê  Sabría;, obligación'de' diiiero

con. sus réditós por MMuél Ig4ésia& -y '̂su^‘mujfer'Máría' Mántióla^; 
Cabañas, óe'Sariliagó dé Farban,' £OG''rs’. dé^.priricipál á un 4.0 
por dOO', hihotecadó’s é M á  firicáfiéMácedarrio^efiísCrotá.' ' ■ '

FroiJan Perez y su mujer María Rodriguez, de^Santa MaríA^
; de ViíiamáíóR ’éPri'sigrisívfialirii^^^ fiacée l urio'^al ótbo, y á 
su muerte pase á  atís herederos,y  «eñalamiento de capital dev 

'aqíieila fiFéuárióde cása, leiro-dáSl DevJñas,'la mitad dé los cas
ta ñ a le s  que tiene en la riega de Villarbujan y leiro-dé'Suorto: 
fia'sqdiscreban,v r: •

• Manríel Perezildé Santiago.^dó.;Néspereíra, fiéjació por Do-^‘ 
minga Diaáyisuv hiJiO, vecinos de id;l deírina casa y porción fio’  ̂
bienés'fiiiefio expresaiJasifinoas.' ?

: Anlóíñia'LQpeZj dfe i Vilariello, en^Sari Estéban do Matov venta' 
por Fran!ciscPi:Fe^.nandez;dri'San^ta María de Tuim ii, do un tér-^ 
reno que no expresa éhhombro.'’ ' • '' ^

András GorizafezvjdexVade on*: Santa María f ie  Villamayór, 
reclamacioni oontra ManuellGonzakz* su vecirió, á que se le em
bargó puálm feriados fie eontefaa ien simientei a l nombrarriieri to ; 
de leira longa y la  páfité qhe lefiórresponde ^en la ooitiña dé- 
Abajo: no se deslindan. • -

Narcisp iRigneiróv <dé Sánta Máría do Mao*Áembargo fio bie- 
fies á iüan  Rerez* d é  Santa .María de L ie r , leiro de Chau, el d é ' 
sobro déiRuhiriv é l  de sóbre Rivas y más fincás fiuem o Sé dis- :

-cretam-.-  ̂ t' l .
D. Juan Rodriguez, de Santiago, poder^habiente dé D. Juan 

Alonso; GonzaJsezy’Cura fie San; Juan-dp .Furzo, reclamaoiori de 
crédito qPrilfa : Manuel López, de Péntin > en.San Esitébari dan 
Calbpr, y^qua* se .le embargó la finca da Aira: no se deslinda. l 

José, yazquez, de Santa María de. Villar, reclamación de cré
ditos de atrasos de renta contra suvecina Man pela García, a que 

•se le embargaron el prado de Pon tes, la cortiñafia Seara y ei 
sotp dp-Cprgo: no se deslindan.,. . ' . ' ■.

Domingo de Santiago, do -501110 , Sebastian 'López d,e, Villa, 
‘en id.,; CGnvenip;$obre partija cprrrispondió al Dpmingp, después
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deducida una mejora tocanta. al Sebastian, una porción de tie r
ra de la cortiña de Arroyo, terreno á pasto y regadíó al sitio do 
Regó: no se deslindan.

Froilan Fernandez, de San Martin de la Torre, embargo con
tra Francisco Arias, de Ortoá, de cuatro ferrados de tierra á 
prado, sitos en Argemil: no se deslindan,

D. Ramón García, de Santiago de la Vega y residente en 
Madrid, venta por D, José María Gamba, de San Pedro de Rou- 
fe, Domingo Armesto, de Santiago de la V ega, de un ferrado y 
siete cuartillos en simiente con tres castañales, medio ferrado 
de tierra á monte pegado al anterior: no expresan la verdadera 
situación.

Felipe Nuñez y su m ujer, vecinos de Santiago de Cedrón, 
reclamación de oferta de dote señalando por el hermano de esta 
Ramón Toiran, de Lezoce en la Vega, á que se le señala em
bargo la cortiña de Barreiros, la finca de tras da Aira, la de tras 
de Ja cortiña vieja y la del agro da Costa: no se deslindan.

D. Matías Losis y D. José Macía, vecinos de Sarria, embargo 
de bienes por atrasos de renta de centeno y capones contra Ma
nuela García y su hijo Juan Perez, de Padriñan, en Santa Ma
ría de Villar, la leira de Balota, la das Santas , la Chousa de 
Fontela, la de abajo, el prado Vello y más fincas que no se des
lindan. #

' Antonio Sobrado, de San Saturnino de F erre iros, venta por 
Pedro López de la casa de"Brea, censo de nueve ferrados cen
teno de renta con que le contribuye D. Manuel Diaz, su vecino, 
por la casa en que vive y otras fincas: no se discretan.

Por mandamiento del Juzgado embargo de bienes á Antonio 
Teijeiro, de Santiago de Farban, para pago de costas la cortiña 
de Boiizoas, la leira de Vilariño, otro leiro en la misma agra, el 
prado de Vilariño y más fincas que no se discretan.

Miguel Fernandez, dé San Vicente de Betote, recobracion de 
Manuela Monteagudo y su hijo José Fernandez, de Sarria, del 
lámelo de Calvo con su agua de riego: no lo discreta.

Antonio Teijeiro, de Sarria, digo de Farban, hipoteca á ren 
ta que gravita á una finca permutada á D. Juan Diaz, de Freijo 
de Sarria, prado en la aldea de Vilariño por la parte de legíti
ma á su hermana Tgnacia, la leira de Vesgadelo: no se discretan.

Ramón Fernandez, de Lousadela, venta por D. Antonio 
López Pallares, de Santa Cruz, ;en fSanta María Magdalena de 
M anan, del prado do Fondon: no se deslinda, /  ̂ í

Antonio Perez consigna en saneamiento de terreno el pica
do en que figura la cortiña de Mialama, con Ramón Garcíf, de 
Lpureiro: carece de discretacion. , - ‘ |

Manuel López, de San Pedro de Froyan, embargo dé blenés 
con Manuel López González, de id. , en que figura leiro de Co- 
deseiro , otra en Froyon y más fincas: carece de discretacion.

Juan Diaz, de Mendros, recibo de dote por Isabel Diaz, de 
S a rria , en que figura leiro da Cancela de V igo: no se des- 
linda.

José López, de P iñelrá , consigna alinpienticia en que figura 
el tendal de la casa de Riva da Aira y otras fincas : falta dis- 
cretaeion. *

D. Juan Antonio Üllóa y D, Luis Sonaoza , de Sarria , em
bargo de bienes á Juan y Josefa, y Antonio Fernandez, de Vei- 
ga de Riva, figura terreno del Agro da Veiga y otras fincas, que 
no se discretan. . ;

Juana López Losada- de Sarria, dote con María Antonia Ló
pez Losada y Aug. Reboredo, de Villasante, en que figura como 
hipoteca la cortiña da Corgay otras fincas que no se discretan.

Pedro López, da Riveira, permuta con Antonio López, da 
Veiguiña, de los leiros de Corral y Pedregueira: es incierta la 
situación.

Froilan y José Fernandez, de Seteventos , obligación de di
nero por Diego López , de R u b ian , en que figura la cortiña de 
Cruz y otras fincas: falta discretacion.

José María Diaz, de Barbadelo, recibo con D. Manuel Perez 
Batallón j de Sarria, en que figura el prado dos Linderos y casa: 
falta discretacion. ^

Silvestre Diaz, de Barbadelo, embargo de biqnes á Manuel 
López, de id ., en que figura terreno en la leira de Rigueira y 
otras fincas, que no se discretan.

D. Juan García Capón y D. Francisco Macía de N eira , de 
S arria , permuta de renta, en que figura el prado de Pacios y 
un retazo de te rreno : falta nombre y discretacion bastante.

Manuel Fernandez, de Rio, y Pedro Juan López, de Goimil, 
embargo contra José López Sobrado, de Corvelle, en que figu
ra la leira das Cavadas y otras fincas: falta discretacion.

 ̂ Juan Castiñeira, María y Antonia Castiñeira con Domingo 
Hiebra y Antonio Castró, de Sarria, adjudicación en partija, en 
que figura terreno al sitio da Riveira y  otras fincas : falta dis
cretacion.

Vicente Fernandez, de P en tin , con José Valq., da Furela, 
embargo en que figura la cortiña do Bouzallo y otras fincas 
que no se discretan.

José García, de Corvelle, y D. Domingo Diaz , de Villar de 
Sarria, con la Marquesa de Bóveda, embargo en que figura el 
prado dos Moreiles y otras fincas que no se discretan.

D. Antonio Macía de Neira, de Sarria, embargo contra José 
Diaz Valq. y su mujer Manuela López, de Vilanova, la casa de 
habitación, ferrados en ef Agro de Riveiras, dos ferrados y 
una cuarta en la misma Agra y más fincas que no se des
lindan. *

D. Antonio Macía de Neira, de S arria , embargo contra José 
Diaz Valq. y su mujer Manuela López, de Vilanova, en San Vi
cente de Froyan, la leira nombrada de Penela, un ferrado y me
dia cuarta al nombramiento de tras da Capilla y más fincas 
que no se deslindan.

D. Manuel Arias Losada y José González, de Sarria, embargo 
contra Froilan y José González ; de San Pedro de Seteventos, 
del cortiñeiro de Alejandara, la finca da Navia, la cortiña nova 
de Reboredo y el mayor valor del prado de Loseiro: no se des
lindan. /

La Casa de Bóveda, embargo de bienes á Antonio Ramón 
González, de San Salvador de Sarria; se le hizo de 10 ferrados 
de centeno de renta que le paga Andrés Piñeiro, del Mato, la 
finca llamada leiro do Rio y más fincas que no se deslindan.

Manuel Losada, cuya vecindad no se expresa, embargo con
tra Manuel López, de Pentin, en San Martin de Loseiro, de la 
leira de la Alvareda, el cuarto de la E ra , la era de majar y el 
mayor valor del prado que tiene en Loseiro: no se deslindan.

Pedro de Castro y su mujer María Campo, de San Saturnino 
de Froyan, consigna en dote y pago de legítimas de esta por 
su hermano Juan Campo, dé San Mamed de Villasoto, en una 
fapega de centeno de renta en poder de Domingo Páram o, de 
Santo Tomé de Gástelo, de dos ferrados de prado al nom bra
miento de Boucelo, hipotecando el cuarto dé casa llamado Nue
vo, prado da Lamela da Cortiña y más fincas que no se des
lindan.

María Fernandez Rodríguez, dote en cuenta de legítimas por 
su padre Francisco Fernandez, de San Miguel de Goyan, para 
casarse con Froilan Castro, de San Lorenzo de Suar, quien h i
poteca la cortiña de la Aira: no se deslinda.

Salvador Rodríguez, de Lousadela, hipoteca á dote de su 
mujer el prado de Lameiron y la finca de la Era • no se des
lindan. ,

José González, de Ferradal, en San Miguel de Piñeira, An 
tonio López, de Teiratte, en id., convenio sobre la construcción

de un molino y uso de aguas que detiene la presa de Arriba 
para regar los prados de Liñares, y reparo de la m ism a: no se 
discretan.

Manuel López A rm illan, de San Vicente de Toldaos, venta 
de mayor valor por Manuel López, de Pentin, en San Martin de 
Loseiro, de una casa nombrada del Horno, un terreno nombra
do das Millaras con su huerta, leiro de Fombau, la finca llama
da de Valsibilia, el coto de Alvareda y más fincas que no se 
deslindan.

D. Manuel Perez Batallón, de Sarria, embargo contra Anto
nio González de la casa en que habita con la huerta de su tra
sera, Ja dehesa con huerta que en ella existe y más fincas que 
no se deslindan.

D. Bernardo y D. Juan Diaz, de Rente, en Barbadelo, embargo 
contra Juana López, Miguel Loureiro y su mujer Juana Váz
quez, María é Isabel Vázquez, de Farban, déla leira da Cancela, 
porción de prado al nombramiento da Sega y dos ferrados de 
tierra en la leira Relia: no se deslindan.

José Gómez, de San Miguel de Monseiro, embargo contra 
José López Sobrado, de Corvelle, de siete ferrados de tierra en la 
cortiña del leiro de Sangon : no se deslindan.

D. Manuel Perez Batallón, embargo contra Francisco López 
Soutelo, del Castillo, por centeno y trigo que adeuda á D. F ran
cisco González, de Sarria, y á D. Antonio González, de San Ma
med del Camino, la lamela da Porta con su huerto y la cortiña 
da Porta: no se deslindan.

Matías Rodríguez, hipoteca á dote de su mujer Ramona Fer
nandez, de San Vicente de Betote* la mitad de la casa y la finca 
do Calvo: no se deslinda.

, D. Agustín Vidal y Cepeda, de Sarria, obligación de dinero 
por Francisco López Touron y otros, de Villamayor, con hipo
teca de casa y leiro do Carvallo: falta discretacion.

D. Juan Diaz, de Barbadelo, embargo con Angela de Prado y 
Lucas López, de Rente, en que figuran los leiros de Villosa y 
otras fincas que no se discretan.

Tomás Loureiro, de Cesar, venta por Pedro Macía, de Pape, 
de terreno con castaños: carece de nombre.

Froilan y José Perez, digo Fernandez, do Valuz, obligación 
con D. Manuel Fernandez, de Madrid, con hipoteca la cortiña 
do Palomar y otras fincas: falta discretacion.

D. Antonio Diaz Freijo, de S arria , venta por José y Manuel 
Losada, del camino de terreno al sitio de Adrias de Cornide, 
con hipoteca la cortiña de Vallresin: falta discretacion.

María Somoza, de Lier, venta con José Somoza, de Mondin, 
en que figuran el huerto de Gachupeiro y otras fincas: falta dis
cretacion.

José y Juan López y Angela Fernandez, de Nespereira, venta 
por Andrés López y Angela Arias,' de id., de la casa en que v i
ven, con sus residuos y más biehes que nó discreta.

Angel López, dé San Salvador da Pena, recibo de dote por 
Francisca López y su hijo José, del de su nuera y mujer res
pective María Juana López, hipotécando una parte de la casa 
en que viven, la finca de Barredo y el leiro da Dávesa: no se 
deslindan. . '

Juan Vázquez, de Rosendo, en Santa María da P ena, con
venio con D. Francisco López, de Roseníe, y  Manuel Lope^, de 
Masid, sobre el prado de Salgueiros: falta discretacion.

D. José Macía de N eira, D. Matías Lois, de S a rria , y José 
Vázquez, de Villar , embargo con Manuela García y Juan Pe
rez, de Padriñan , en que figura la cortiña de Fontela y otras 
fincas: falta disoretacion.

Juana González, Manuel López, de V illar, dote con F ran
cisca González , de Barbadelo, figurando como hipoteca lamela 
das Paredes y otras fincas: falta discretacion.

Josefa Diaz, de Callas, embargo con Márcos López, de Cas- 
troncan , en que figura el leiro do Esporon y otras fincas que 
no se discretan.

José P erez, de San Saturnino de F royan, recobracion con 
D. Antonio Pardo, de San Estéban do Mato, de la dehesa de 
Redondelp: falta discretacion.

Antonia López y José Cortiñas, de S arria , partija con Ma
ría Josefa López y Joaquín López, de id., en que figura el ter
reno de Trasdela, casa y otras fincas que no se discretan.

Josefa López, de Savadelle, venta por D. Jesé F lores, Cura 
de Froyan , de dos ferrados de trigo en poder de José López, de 
Vilanova, por el prado de Raido: falta discretacion.

Doña María Josefa de Neira, embargo con D. Vicente Diaz, 
de Lousadela, en que figura el prado do Barrio : falta discre
tacion.

D. Antonio Valq., de San Salvador da Pena, embargo con
tra Vicente María López, de San Vicente de F royan , del mayor 
valor del orado da siega de R aido, leira do Rio y otra leira: no 
se deslindan. *

Antonio Rlvas y Pedro A ira, de Sarria, embargo contra 
José Fernandez y su mujer Ramona da Cal, de San Pedro de 
Seteventos, del mayor valor de las fincas lama de Valde Frades, 
leira de Reboredo, aira de abajo, y más fincas que r;o se des
lindan.

D. José Carballo, vecino de Madrid , venta por D. Gregorio 
Rojo, de id ., de la finca de la A lvarcouña, calleira de Vales y 
la de Viña do Chao: no se deslindan.

Juan de Castro, de Santa María de Rubin, recobracion de 
ferrados de centeno de renta que se pagan á Francisco P u en te ,. 
de Treilan, en Requeijo, hipotecados en el prado de Moural: no 
se deslindan.

Andrés de Castro, de Guitian, en San Pedro de Froyan, 
venta por Angel González, de Villaesteva, en id., de cuatro fer
rados de centeno de renta en poder de Manuel López, por la 
casa en que vive y la finca cortiña: no se deslinda.

Juan Diaz y Josefa Gayoso, de Barbadelo, recibo de dote con 
Diego Diaz, con hipoteca del camino da Fontes, y la finca da 
Longara: falta discretacion.

Agustín Diaz, de S arria , embargo con su hermano Juan 
Diaz, de San Silvestre, en que figura la finca de Prunarmayor: 
falta discretacion.

Juan Diaz, de Viville, venta por Joaquín López, Domingo 
Fernandez y la mujer de este María López, de Miralde, en Bar
badelo, de ferrados de centeno de renta, hipotecando la cor- 
tiña da Fonte, leira de Síll. y además la venta del prado de Rio, 
camino de Pereira y el pago de otros cuatro ferrados anteriores, 
hipotecando las fincas expresadas: no se deslinda.

Manuel Arias, do Sisto, en San Salvador de Meijente, venta 
por Doña Antonia Camba y Ponas, de Viville, con poder de su 
marido D. José María Guitian y Salcegama, de cuatro ferrados 
de centeno de renta con que les contribuye Antonio Arias por 
el lámelo Corga da Lenee: no se deslinda.

Evaristo Guitian, de Sarria, venta por Antonio López, de 
Betote, de terreno en el prado de Fray Domingo de los mejo
ramientos de dos pactos en el barrio da Pedreira: falta discre
tacion.

D. José Nuñez, de San Antolin, con Doña Manuela Nuñez, 
de Caralcova, consigna de dote en que figuran ventas en poder 
de Pedro Castañedo y Francisco Otero, de Corvelle: falta expre
sión de fincas.

Domingo Perez, de Guillade, recibo de dote por Fernando 
Vázquez, de Friolfe: falta expresión de fincas.

Manuel Fernandez, de Rio, embargo con Froilan y José

Fernandez, de Seteventos, figura la leira de Regente y otras: 
falta discretacion.

José Fernandez, de Seteventos, embargo con Angel Castro^ 
de Tonville, en que figura la huerta de junto á la casa, era y 
caseta: falta discretacion.

Benito Arcos, de Ferreiros, convenio con D. Gabriel Diaz, de 
ídem, sobre la servidumbre de un molino que no discreta,

D. Avelino Gayoso, debe ser de San Saturnino, embargo 
contra José García, de Corvelle, en que figuran el prado grande 
y el novo: falta discretacion.

José Diaz, de Corvelle, venta por José Penela y José García, 
de id., de ocho ferrados centeno de renta en poder de Manuel y  
Froilan S ilva, de Ferreiros, por la cortiña de Gandara, leira de 
Mousar: falta discretacion.

D. Juan Ulloa, de S arria , venta por Casilda López, de id., 
de un ferrado de centeno de renta en poder de José Ulloa por 
la cortiña da Pereira: falta discretacion.

Froilan y José Fernandez, de Seteventos, embargo con la  
Condesa de San Román en que figura la cortiña da Alcándara 
de arriba y otras: falta discretacion.

D. Angel Gallego, de S arria , por D. Juan José Carvallo, de 
Seteventos, embargo con Froilan y José Fernandez, de id., en 
que figura el soto de Quíntela y otras fincas: falta discretacion.

Domingo y Rarnon Rodríguez, de Villamayor, recibo de dote 
por Antonio Losada y Josefa A lvarez, dé la Cervela, en que 
como hipoteca figura la finca de Lamas y cocina: falta discre
tacion.

D. Luis Somoza y D. Juan Ulloa, de S arria , venta judicial 
de bienes subastados á Juan, Josefa y Antonio Fernandez, de 
Veiga de Arriba, en que figura la cortiña da Porta y otras fincas: 
faltan linderos.

D. Juan López Yañez, de Sarria, adquisición de 10 ferrados 
de centeno de Antonio José López, de Betote, por el prado do 
Penal y finca dos Peras: falta discretacion.

Manuel Perez, de Puente Rivera, de Sarria, venta por F roi
lan Barrio, José Sánchez y Ramona López, del Castillo, de te r
renos á campazo y á monte: falta discretacion.

José Sánchez, de F on tao , venta por Pedro López y María 
Martínez, de Barbadelo, de la cortiña do Fareiro y otras fincas: 
falta discretacion.

Julián López, de San Salvador do M ato, venta por Doña 
Manuela de Páramo, de Corvelle, de tres ferrados centeno de 
renta en poder de Gabriel López y Juan id., de Manan , por el 
prado da Corredeira que no se discreta.

José Sánchez , de Fontao , venta por Antonio García y Vi
cente López, de Masid, del leiro da Cortiña y finca sotelo da 
P o rta : faltan linderos.

Doña Francisca Losada, de Sarria, embargo contra Manuel 
Castró, de Lier, en que figura el huerto da Penela y otras fin
cas: falta discretacion.

Juan Macía, debe ser de Fontela, embargo á Bernarda de la 
casa da Pozo y otra: falta discretacion.

Manuel Balboa, de Loseiro, venta por José Fernandez, do 
Seteventos, del leiro da Costa y otras fincas: faltan linderos y 
hasta situación.

D. Manuel Batallón, de Sarria, embargo contra Francisco 
Fernandez, de Barbadelo, en que figura el leiro da Vila y otras 
fincas: falta discretacion.

Domingo Fernandez , de San Saturnino de Froyan, transac
ción con Francisco Rodríguez, de id., sobre la servidumbre con 
carros por el prado de abajo da Infesta para sacar la yerba seca 
de otro prado, también de abajo da Infesta: no se discretan.

Doña Angela de Prado, cuya vecindad no expresa, venta por 
Pedro García y Manuela Fernandez, de San Pedro de Froyan, 
del leiro de Meiro y el do Fondal: no se deslindan.

Pedro Abas, de Seteventos, venta por Vicente López y Doña 
Manuela de Páramo, esta de Corvelle, de un terreno al nombra
miento da Aira: no expresa el nombre de la segunda finca.

D. Damian Novoa, de Sarria, embargo de bienes contra 
Francisco Diaz, de Callás, en Sanfiz de Reimondez, del mayor 
valor del prado llamado Dehesa da Costa: no se deslinda.

Francisco González, de P iñ e ira , venta por María González, 
de id ., del soto da L ongara: no se deslinda.

D. José Nuñez, de San A ntolin, embargo contra Manuel 
Diaz y su mujer Manuela Rodríguez, cuya vecindad no expre
sa, de una casa titulada Aldoiro, con un terreno: no se dis
cretan.

José C orral, de San Estéban del M ato, venta de derecho de 
recobracion por Francisco C orral, de id ., de la cortiña do Co
pal , el do Barredo y una casa en Vilarello: no se discretan.

Manuel Teijeiro, de San Pedro Félix de Rubian, venta de 
mayor valor por Francisco López Touron , de Santa María de 
Villamayor, del que podia tener á las oficinas, sala grande, 
cuarto pequeño y tránsito que da paso á la cocina: no se dis
cretan.

D. Manuel Somoza, de San Julián de Serode, recobracion por 
D. Manuel Vaamonde, de Sarria, de dos casas arruinadas en la 
villa de Sarria, en que el Vaamonde las redujo áu n a  sola, y las 
huertas á ellas adyacentes: no se deslindan.

D. Angel Fernandez Gallego, por sí y en nombre de los de
más que representa, embargo de bienes contra María Vilachá 
y José Domínguez, de San Pedro de Seteventos, de la cortiña de 
Valdefrades, la lamela da Lage, las porciones de la cortiña de la 
Puerta y más que no se deslindan.

D. José Beloso, de Sarria, reclamación de crédito por atrasos 
de renta, Juan López y hermanos, en la casa do Pico de Barrei
ros, en Santiago de Barbadelo, á quienes les embargó el leiro da 
Porta, la cortiña do Souto, el huerto de abajo de la casa y más 
fincas que no se discretan.

Juan Rodríguez, de San Andrés de Paradela, y Manuel Ló
pez , de id ., convenio sobre hecho de la pared maestra y con
sentimiento de un tragaluz en la casa contra el huerto da Por
ta : no se deslinda.

José de Castro, en Santa María de Corvelle , venta por Ber- 
nardino Diaz , de id ., de un terreno con castañares, que no ex
presa nombre.

Manuel López Balboa, de San Martin de Loseiro, venta por 
D. José López, de Madrid, de terreno y castañales que se llama 
del Valado de Valicedo: no se discreta.

Juan López y Francisca Diaz, de Freijo de San Juan do Muro, 
dote en pago de legítimas de esta por Manuel Lop^z y María Al
varez, de San Martin de Fontao, la leira de Agrelo: no se d is
creta.

Martin López, de Santa María de Villar, venta por Manuela 
Vázquez, de id., de un retazo de terreno alrededor del huerto del 
comprador con la reserva de paraje para una finca de la vende
dora: no la discreta. ' ■

Pedro López, de Santa María de Villamay de Lobataira, ven ta 
por Manuel Losada, de San Cosme de Frolleda, de seis ferrados 
de centeno de renta que el mismo comprador le pagaba por la  
finca da Seara, que no discreta,

D. Pedro Rodríguez, de Sarria, venta por Juan y F roilan 
Bello, de Sanfiz de Reimondez, de seis piés de castañales ai 
sitio de Vica da Lenza: no se discretan.

Ana López, de Ortóá, venta por Francisco Rodríguez, de id., 
del mayor valor que podia representar á las fincas llamadas 
Ravadairas y soto de Subvarreiros: no se deslindan.

Pedro López, da Rivela, embargo contra Isabel D'iaz é Ignacio
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Vázquez, cuya vecindad no expresa, soto da Taberna, cortiña 
de Macedo, prado da Lama y terreno de Veigadelo: no se des
lindan.

Pedro López y su mujer Aniceta López, de Mundin, en Santa 
María de Lier, embargo contra Manuel López Cascalleiro, de 
Pentin, de la Anca de). M artulo, tendal y cuadra de la casa, 
huerto de Espiñeiro: no se discretan.

D. Ramón Pradeva, de San Salvador do Mato, venta por Ma
nuel Penéla, de Santiago de la Vega, de una suerte de prado 
en el llamado Grandel y del parral á viñedo: no se discretan.

Antonio López, de Santa María da Pena, venta por José López 
y Domingo Diaz, de San Pedro de Froyan, de una fanega de 
centeno de renta en pode;* de Felipe López, hipotecada sobre la 
casa de habitación la cortiña de la Era: no se deslindan,

D. Juan López Y añez, de Sarria, como representante del 
Excmo. Sr. General Valle, reclamación contra Vicente López do 
Regó, de San Vicente de Betote, la parte del prado de presa da 
Veiga, el mayor valor de otra porción en el mismo, el leiro do 
Castro y los leiros en el Agro de Juncal: no se discretan.

D. Juan López Yañez, de Sarria, del Sr. General Valle, em
bargo contra Domingo López, correo de Callas, en Sanfiz de 
Reimondez, de la lamela de Sucarreira, y una fanega simiente 
en el prado do Correo: no se deslindan.

D. Manuel Paz, de Sarria, embargo contra Joaquina López y 
su hijo Manuel Fernandez, de Barbadelo, del prado del molino: 
no se deslinda.

F r a n c is c o  Gallego y Manuela González, de San Martin .de 
Loureiro, hipoteca al capital del Francisco el prado que se 
llama* Ríos, á Vilar, y la Anca de Bosque de Rosas: no se des
lindan, expresa la donación de la Manuela por su madre To
masa Sánchez, de id., la tercera parte de su capital y ganancia
les además de la legítima: no se discretan.

Domingo Gallego, de Requeijo, reclamación de crédito á Juan 
Rivas y Josefa Fernandez, de Villasante, en San Martin de Fon- 
tao, embargo de dos ferrados de terreno al nombramiento de 
Rozas, la casa de habitación, la era pegada á la casa y la Anca 
llamada Aira: no se deslindan.

D. José Fernandez, de Sarria, venta de mayor valor por Do
mingo y Manuel López, de SanAz de Reimondez, de la lameia 
de S uacarre ira: no se deslinda,

Baltasar López, de Santa Eulalia de Argemil, venta por Ma
nuel Rodríguez, de id , , de la Anca da Devesa, hipotecando el 
terreno da Lámelo do Muiñó, leiro do Crivo, otro de Pena de 
Pedro y el llamado soto de S am il: no se deslinda.

D. Juan Diaz, de Freijo de Sarria, retroventa por José López, 
de San Vicente de Froyan, de la Anca cortiña do Val: no se des
linda.

Pedro López, de San Miguel de Piñeira, y su mujer María 
López Osorio, recibo de dote y apartación del capital de esta, 
hipotecando un cuarto de casa separado de la principal, la cor- 
tiña pegada á la misma en donde existe la era de majar, la leira 
de Traedojulveiro y el Lámelo do Gastineiro: carecen de lin 
deros. ■

Doña Angela Batallón, de S arria , obligación de dinero con 
sus réditos por Antonio López, de Santa María de Belante, de 
ÍB40 rs. por razón de réditos hipotecando la Ghousa de Gara bi
llar y un prado que no expresa nombre.

Testimonio de embargo contra Tomás de la Iglesia, de San 
Miguel de G oyan, la cortiña de Lamarqueira y la cortiña da 
Aira: no se deslindan, ni expresa el acreedor.*

Manuel Fernandez, de San Pedro'de Seteventos, venta por 
Juan R ivas, de San Martin de Fontao, de la era de majar, la 
cortiña de Airavella, la casa en que hab itan : no se deslindan.

D. Francisco y D. Antonio González, de Sarria, reclamación 
de crédito contra Manuel López, de Santiago del Castillo, por lo 
que se hizo embargo del huerto detrás de la casa y la Anca lla
mada viña : no se deslindan.

D. Manuel Perez Batallón , de Sarria, obligación de dinero 
con sus réditos por Vicente López, Isabel Fernandez, de Bar
badelo, 4̂0* rs„, hipotecando el prado de Pacios y el da Lama: 
lio se deslindan.

AtiIonio López, de Santa María de Belante, di'ite á su hija 
Sabina la parle de Ierren o á prado en ei de Prega taboa y otros 
efectos para casarse con, M'igiiei López, de San Miguel de V,ivi- 
lle,, y .los pa,dre é hija, de Santa M,iría de Bebíante: .no la discreta.

:ía.an Goniiíale.z, de Sarria, reelamaeiion .de atrasos de centenO' 
de renta, ¡digo dê  crédito., proceden.te de dote contra Francisco 

'González, de Sanfiz de Reimondez, á quien se le em'bargó dos 
ferrados en la in c a  do Tarrio, un .ferrado en ,Ia .Navega da 
Chou.sa:: no sê  d.e:slind.an.

lose.fá Diaz Carril, de Castro, reclam.acion de atrasos de 
centeno de renta contra José Carril., de San Mam.ed da Chanca, 
á  que se embargaron la leira - llamada Navega y otra llamada 
da Ponte: no se deslindan.

Pedro Fernandez Cabreira, de San Julián, de Meijente, ob.Ii- 
gaciori de dinero con sus réditos en grano por José López, en 
Ídem, do ferrados do centeno hipotecados, la cortiña do 
Real, prado do Real: no se deslindan.

Francisco Guillan, de Sania, embargo contra Francisco 
Arias, de Santa María de Ortoá, de la Anca leira Nova y el pra
do de Molino: no Ioü discreta.

D. Juan María López, de Sarria, venta por D. Manuel Diaz, 
de id., de la lamela de Revolta y el prado da Pena: no se des
linda la prirafra Anca.

José López, de Loreiro, venta á Juan López, de id., de la m i
tad del prado do medio: no se deslinda,

María López, de Quinte, dote por su padre Francisco López, 
de San Vicente de Betote, en que Agura leiro da Torre y el soto 
de castañales que se llama Auzon, para casarse con José F er
nandez, mejorado por su padre Fiamon y donación por su tio 
Miguel Fernandez: carece de expresión de Ancas, ni se discre
tan las que van expresadas en la dote.

D. Francisco Diaz, de San Saturnino de Ferreiros, venta por 
D. Antonio Diaz Capón y otros, de id., del terreno que se llama 
do alargo: no se deslinda.

Ana María Rodríguez, de San Andrés de Paradela, venta por 
el Juez de primera instancia de Sarria de bienes subastados á 
Manuel Guitian, de la misma vecindad, la casa de habitación, la 
cortiña y más Ancas que no se deslindan.

D. Manuel Fernandez Coello, de la Aduana de Alvergaria, 
embargo contra D. Félix Marlinez, de la Riva, del prado do No- 
gueiro, el da Yusua de abajo y más Ancas que no se deslindan.

Manuel María Gavareos, de Sarria, reclamación de crédito 
contra Francisco Diaz, de Gallás, al que se le embargaron el 
terreno de Carreira, coto de Rigueiro do Val: no se deslindan.
- Antonio Rodríguez, de San Estéban del Mato, venta por Don 

Francisco González, de Sarria, dé un leiro en el Agro do Chao, 
otro al sitio da Garvalleira: no se deslindan.

Andrés Diaz, de Barbadelo, venta por Manuel López, de id., 
de un retazo de terreno á monte al sitio de Fonte-limpia: no se 
discreta.

Pedro Aira, cuya vecindad no expresa, embargo contra 
Francisco Diaz, de SanAz de Reimondez, de la casa ó Alpendre 
contiguo á la de habitación con su hermano: no lahiscreta.

D. Juan Diaz, como apoderado de Doña Javlera Pradeda y 
hermanos, reclamación de crédito contra Antonia Treholle, de 
Santa Marina de Rubin, al que se le embargaron el leiro de 
Trasda Aira y mas Ancas que no se deslindan. -

Juan López, de San Salvador de Villar de Sarria, venta por 
Pedro Pumares, de id., de un retazo de terreno á monte al sitio 
de Trasborde y cávadas y el huerto da Em pedrada: no se des
linda la primera Anca.

D. Francisco Somoza, de San Juan de Triolfe, digo de FaAan, 
á nombre de D. Manuel Somoza, de Búrgos, embargo contra To
más Somoza, de FaAan, del prado de Veiga, da Pedray leira da 
Condomiña: no se deslindan.

Manuel González, dote á su hija Manuela para casarse con 
Benito Silva, de Ferreiros todos, de un retazo de terreno á 
huerto: no se deslindan.

Vicente Diaz, dote á Juan, su hermano, de Gorvelle, para ca
sarse con Cármen López, dotada por su padre José, de id., en 
dos ferrados de cortiña llamada da L am a: no expresa Ancas en 
las dotes y esta nó se deslinda.

Benito López Silva, de Ferreiros, venta del mayor valor por 
Catalina González, de id., de una porción de casa y un leiro que 
carece de nombre.

D. Francisco López, de San Andrés de Paradela, recobra- 
cion de Juan Rodríguez, de id., da dortiña prado de Suvaiado 
y del Lámelo da P o n te : no se deslindan,

D. Angel Fernandez Gallego, en nombre de D. F rínc i co 
López Perez, reclamación contra Domingo Vázquez, de ta 
María de Villar, por lo qué se hizo embargo de una cort ' ti - 
tulada da Pena, leira de Lamarcal: no se discretan.

Camilo Fernandez, de San Saturnino de Ferreiros , recobra- 
cion de José de Castro, de San Julián de Ohorentes, del prado da 
Rigueira do Couso: carece de linderos.

D. Antonio Armesto y Sánchez, de Santiago de Nespereira, y 
D. Antonio Armesto y Losada y s u  mujer María Rodríguez, de 
Ídem, transacción por ei camino ó portilla da P ereira , Gorga 
para la Anca de tras do Corgo; no se deslindan.

Francisco Sánchez, de San Miguel de Piñeira, reclamación y 
embargo contra José é Isabel Touron, de id., la Ghousa dos Lá
melos, terreno al sitio do Campo, en la Cortiña do Penedo, y 
otros dos que no expresa el nombre.

Manuel López, de San Martin de Loreiro, venta de mayor 
valor y derecho de recobracion por José Valq., Manuela López, 
Manuel López, de Efrasio, del prado do Couso: no se deslinda.

Manuela Lopex, de A rm illan, en San Vicente de Toldaos, 
dote en cuenta de legítimas por su padre Manuel López, en que 
Agura el prado de Govas: no se discreta.

D. Juan Diaz, de Freijo. de Sarria, retroventa por Manuel Do- 
pez, de San Estéban del Mato, de ,pn terreno á eoto al sitio de 
Pejas: no se deslinda.

Benito Sánchez, Nicolás, Josefa, Baltasara y Antbnid Arias, 
de Santiago de Barbadelo; Diego López, do Rio; Juan, Bautista 
Diaz, Teresa López, Gracia, Eufemia, Gregorio y Benito López, 
de id., transacción sobre llevanza de bienes, en que Agura la 
Ghousa de Porteiras y otras: falta discretacion.

Juan López é Isabel Vázquez, de Villar de Sarria, dote con 
Juana López, en que Agura la cortina da Lama y otras Ancas, 
siendo también interesado José Rivas, de Sarria: falta discreta* 
c on y expresión,

Bernardo Diaz, de Rente, Angela Prado y Lúeas López, de 
Ídem, convenio sobre aguas del arroyo de Louiño y lámelo de 
Porteiro para los prados de id. y de arriba: falta discretacion.

José Gayoso, de F erre iros, aumento de precio por María de 
Páramo, de VivUle, sobre el soto redondo: falta discretacion.

Santiago Regó, del Mato, hipoteca por Antonio Ti*ebolle, de 
Rubian, en que Agura leiro-de Veiga: falta discretacion.

Juan López, de Barbadelo,-venta de pasto por Vicente y An
tonio Arias, de id., sobre la dehesa de'-Folgarv qué ho- se dis
creta.

Ramón Losada, de Villar, venta por Manuel Vázquez, de id., 
del mayor valor del leiro de Gestoso, que no se discreta.

Juan Vilacha, de San Martin de Loureiro, venta por D. José 
Somoza y Josefa de Oastrodeso, del leiro de Casares: falta d is
cretacion.

Pedro Rodríguez, de Piñeira, venta por Mareos Arias, de 
Nespereira, del prado de la Couselia, que no se discreta.

José y Antonia Somoza, de Lier, con D. Manuel López, de 
ídem, hipoteca á dote en que figura el prado de Langoira y otras
fincas que no se discretan.

' loan  CavarcoiS, de Sarria, venta por Francisco Díaz, de San- 
fi.z, del soto Blgueiro do Val: HO.-.SC-discreta.

Domingo■ Diaz, de B¡arbadelo, foro por- José López, -de idem, 
de la finca de Balacos, en el 'Agro de Melle: faltanAlioderos. .

Pedro Loureiro', de Sarria, venta por Juan Armesto, de Bar
badelo, de la cortina da Porta y lam.ela de fondo do Agro : no 
se discretan.

José D'iaz, de Villaniayor, embargo de bienes con Pedro Gon
zález y J'uaií López de terreno en la cortiña de Prado: falta dis
cretacion.

Antonio López, de San Vicente de Froyan, venta por Vi
cente López, de id., de terreno de Boloredo Reboleira y otras 
fincas que carecen de linderos.

Pedro López, de Nespereira, venta por D. Antonio Armesto, 
de id., de prado de Lámelas: falta discretacion.

Antonia y Manuel González, de Oiioronte, dote por F rancis
co y José González , de Suar, en que figura como hipoteca el 
prado de Lama de Abajo y otras fincas que no se discretan.

D. Juan Fieijo, de Sarria, venta por D. Antonio Somoza Ga** 
yoso, de Serede, de casa y bienes en legítima en la da Noguei- 
ra: falta discretacion,

Juan García, de San Saturnino de Froyan, retroventa por 
Pedro García, de id., del prado da Panela, que no se discreta.

Miguel López, deFarban, venta por José Prado, de Villar de 
Sarria, de dos ferrados centeno de renta por la leira de Mendros: 
no se discreta. ,

D. Antonio Diaz Estuá, ejecución con Doña Josefa Neira, de. 
Villapedre, en que Agura la cortiña de Fontela y otras Apeas 
que no se discretan.

D. Francisco López Perez, de Sarria, ejecución con Domingo 
Vázquez, de Villar, en que figúrala cortiña de Campo de Prado: 
falta discretacion.

Manuel Isard y Juan López, de Betote, dote con Isabel L ó
pez, de Betote, en que figura una fanega de centeno y terreno 
en el Agrá da Lence: falta expresión y discretacion.

Anselmo López, de Villapedre, venta por José Vázquez, de 
idem, de la cortiña de SanAz, con hipoteca Sel soto del mismo 
nombre: falta discretacion.

D. Juan Neira, de Loseiro, ejecución con Manuel López, de 
Pentin, en que figuran los leiros do Chao, y otras Ancas que no 
se discretan.

Domingo Varela, de Villar, venta por ManueLVázquez, de 
Idem, de la leira de Barveitos y Agrá do Rio: falta discretacion.

Juan de Prado, da Pena, ejecución con José Camino, da 
Chanca, en que figura el leiro Hollado y otras Ancas: falta dis
cretacion.

Domingo Vázquez y Benito López, de Villar, convenio con 
D. Pedro Fuentes, de Laucara, y Pedro Aira, de Sarria, sobre 
el prado de 'Lamarcal'que no se discreta.

Pedro Perez, de Villapedre, venta por Antonio González, de 
idem, de mayor valor de la Ghousa de Galvilla que no se dis
creta.

D. Ramón García, de Villardomonte, consigna á fin de pa
trimonio eclesiástico por Bernardo y Alonso García y otros, en

que Agura el prado de Abajo, y  más Ancas que no se discretan.
Angel Reboredo, de Villasante, ejecución con María y Cata

lina Rodríguez, de FaAan, en que figura la cortiña de Pénalas 
y  otras Ancas que no se discretan.

Márcos Veigal, de Pacios, venta por Alejandro, Manuel, Juan 
y Manuela Escudero, de Loureiro, de pacto del leiro de Covas y  
otras Ancas que no se discretan.

Manuel y Juan Rodríguez con Domingo y Manuel López, de 
Gallás, embargo dsl prado da Riveira, que no se discreta.

Francisco Loureiro, de Chórente, reclamación con Francis
co González, de Villardomonte, en que figura el terreno da Pé
nela, y otras fincas que no se discretan.

Antonio González , de Viville, venta de mayor valor por 
María Arias, de Belante , de la Anca Cortiña da Porta : no la 
discreta.

El Sr. D. Juan Ozores V aldarram a, señor de Guitian y del 
Castillo, adjudicación de herencia en qUe figura la casa palacio 
del Castillo de los Infan tes, ei prado Longo y varias rentas y  
Ancas: falta expresión y discretacion.

Manuel Vázquez, de Góyan, recibo de dinero por Juan Chou- 
sa, de San Martin de Loureiro, para cubrir la plaza de un sus
tituto de soldado, hipotecando el prado do L ourido , leiro lla
mado Marja da Cortiña y el leiro da Presa: no se aeslindan.

Pedro y Francisco Catoto, de San Pedro de Armes, hipoteca 
á dote de María Manuela Leira, dotada por su padre Manuel 
Leira, digo José, de San Pedro de Seteventos, en que figuran 
como hipoteca la Anea de Nogueiriño y el prado do Val: no 
se deslindan. ,

D. Agustín Vidal y Cepeda, de Sarria, ejecución contra Ma
nuel Diaz Alvaredo, de Santa María de Alvan , sobre pago de 
crédito, en que se hizo embargo de la lamela de bajo la casa, 
cortiña das Fontelas y más Ancas que no se discretan.

Manuel Balboa, de Loreiro , embargo de bienes contra Pe
dro de P rado , Domingo Iglesias, de Seteventos, la Cortiña da 
Cruz y la era dé majar, que no se deslindan.

María García, dé Momeiro, embargo contra Pedro y Manue
la Grado, de Seteventos, y efimarido de esta Domingo Iglesias, 
de id,, e l leiro de Tras da Oórtillá do Souto y el mayor valor de 
la cortiña da Lama: no se deslindan.

Pedro Gastiñeira y María de Gastró, de Sarria, José Vázquez 
y Juana Gastiñeira, de id., separación y partición de bienes, la 
mitad der huerto de la trase ra , la casa principal y más fincas 
que no se discretan.

D. Vicente P ardo , de Aranza, por transacción con José Ló
pez, de Villapedre , en que figuran molinos que no se discre
tan y seis ferrados y medio de centeno de re n ta , que carecen 
de bienes afectos.

Doña Josefa Teijéiro , dote por su hermano D. Juan Teijeiro 
R ivadeneira, de Santa María de V illa r , para casarse edn A n
drés Rodríguez, de S an 'Juan  do Muro, Agura dO fanégas de 
centeno de renta que carecen de expresión de bienes  ̂ así como 
la mejora que contiene.

Juan López Osorio, de Goyan, hipoteca á una venta por An
drés González y Doñá Juana de Neira, de San Pedro Félix de 
Villapedre, el prado das Lámelas, la  finca que se llama de Tojal 
y m on te: no se discretan.

Márcos Fernandez, de la Vega, venta de mayor valor á favor 
de José Cavadas , de Rubin , José Toiran , de id . , y Santiago 
Regó, de San Salvador del Mato , como asimismo les vendió el 
pacto de recobracion del leiro do Gouso, leiro das Nogueiras y 
de la cortiña grande que no se deslindan.

D. Santiago Gereigido, Párroco de San M artin de Loureiro, 
venta por Doña Antonia Armesto, de Lousada , de la cortáña 
grande y más: mp sé deslindan.

JóséBanchez  ̂ de San Martin de Fontao, venta por Tomás 
Somoza, Teresa P iñeiro , de San Juan de Fafian, de una por
ción de prado al sitio da Veiga; no se deslinda.

Pedro y Manuel Ponton, y María Quiroga, de San Saturnino 
de Froyan, dote en, favor de aquella, figura como hipoteca la 
parte de casa que se llama cuarto nuevo, la cortiña da Aira, 
leiro de S am es, y más Ancas que no se deslindan : no las ex
presa en la mejora que contiene.

Angel López, de Santa María de Francos, venta por Este
ban López, da Pinza, del mayor valor de Ja Ghousa de Cadeiri- 
ños , la cortiña da Porta, la Ghousa das Cavanas y lamela das 
Lagas : no se deslindan.

Vicenta L im eres, dote por sus padres Matías Limeres y su 
mujer Isabel Díaz, de Barbadelo, para casarse con Juan do Pe- 
re iro , de Santa Cristina do Viso, hipotecando la finca do Fon-' 
tan, el prado lámelo de Agrelo y la cortiña Navega do Cardedo: 
no se deslindan.

José Fernandez, de Loseiro, venta por Antonio y Manuel 
Fernandez, de id . , del huerto da Agrá y la cortiña de Balicedo, 
leira de Tejedas y más fincas que no se deslindan.

Vicente Perez, de Corbelle, venta de mayor valor por Este- 
fana Murin, de id., del lámelo da Porta: no se deslinda.

Francisco Gallego, de Cesar, venta por Francisco González, 
de Sanfiz de Reimondez, de mitad de loa castañales al sitio de 
Cabo de Gondos: no sé discretan.

Manuel Quiroga, de Sarria, recibo, dote é hipoteca á la mis
ma por Domingo Armesto, como capital de su mujer Juana Qui
roga y Losada, de Santa María de Villar; el cdarto de casa, la 
cortiña de Gastiñeira, lámelo la Corga y más Ancas que no se 
deslindan.

Estéban López, da P inza, dejación po r Angel López, de 
Santa María de Francos, del prado ú e  Guillon\ la Ghousa das 
Cerdiñas y más Ancas que no se deslindan.

D. Vicente López, do Mato, obligación de dinero por José 
Vázquez, de la Vega, para salir al tanteo de una caseta al sitio 
da Garricova, un ferrado simiente eñ la cortina d h  Caucelo y 
más Ancas que no se deslindan.

Juana López, de la Pinza, dote á su h ija María Josefa López 
para casarse con Antonio Pefez, de San Martin de Requeijo, 
quien hipoteca el prado da Fonte de Mouro, lámelo de Corti- 
ñeiro, y dos fanegas de centeno de renta que percibe de Fran
cisco López, de Baran: no se deslindan ni la renta las expresa.
. Domingo Vázquez:, de OrtOá v venta por Bernarda Enriquez, 
Gregorio Vázquez,'SU marido, y, Juan López, de Viville, de dos 
fanegas de centeno de rentá" que ei Vázquez les pagaba por ei 
prado Novó: no -e de linda.

Antonio López de Seteventos ,- recibo de dinero a favor de 
este, dejando en libertad la cortiña de Barveitelo y otras Ancas 
hipotecadas á favor de D. Manuel Perez B atállon, de Sarria: 
falta discretacion. , ,  7 -n̂ rr

Salvador Rodríguez, de Lomadela, venta con Manuel raz, 
de R oufe , de mayor valor del leiro de F o n tao , y ’ otras Ancas 
que no se discretan. . ^

Pedro González, de Maid, devolución de dote a su maare 
Rosa Fernandez de la casa do Beleiro, en id ., figura, ladeira 
del Pereiro en el Agro da Lama da Gahdara: no se deslinda.

D. Sai jas de Lousado, prorateo á los bienes del feral, depue 
era pagador José Corral, de San Estéban del Mato, 
los bienes en poder terceros Ramuii García, de Loureiro. Rearo 
y Antonia López y otros; áé f  a E teban dél Mato ,
Alvaredo y José López, de San Vice te de F royan , y 
Perez, da Pena, para el pago de ^4 ferrados de centeno en q 
Agura una fanega á labradío, nueve al sitio da Navega, y
Ancas que carecen de nombre y  linderos.
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D. José Beloso, de Sarria, venta por Andrés Reboredo y su 
mujer Manuela López, de Mendros, en Villar de Sarria, de una 
tierra en id.: carece de nombre y algunos linderos;'

D. Antonio López Somoza, da Ciguñeira, en Barbadelo, eje
cución contra José López, Corral da Pena, sobre pago de crédi
to á que se le embargó la casa en que hab ita , oficina pegada á 
la misma, y más que no se deslindan.

Doña María y Doña Juana López, la prim era viuda de Don 
Angel Somoza, de San Pedro de F r^ a n  , y la segunda mujer 
de D. Fernando López , por institución de heredero de D. Feli
pe López, en que figura una casa sita en Sarria , una fortaleza 
con fosos y contrafosos, con otras fincas que no discreta, ni los 
bienes sujetos al pago de varias jen tas  que también comprende 
por señalamiento de Doña Josefa R iv as, viuda.

D. Antonio Luna, Cura del Real, ejecución contra .Pedro de 
Castro, de San Saturnino de Froyan, sobre pago de. crédito á 
que se le embargó la  finca llamada Lámelo y la finca da Nave
ga: carecen de linderos. '

Antonio López, da Pena, hipoteca á crédito por Matías y A n
tonio López, í̂ e San Salvador da Pena, del prado da Presa con 
su dehesa, y la cortiña de Grandal y Óuteiro: no se deslindan.

Manuel Ponton, de San Saturnino de Froyan, venta por Ma
ría  López, de id., de todas las legítimas y más derechos que tie 
ne heredado por su difunta madre Isabel López en: la  casa y 
bienes que posee Pedro Ponton , así como un retazo de casa y 
la mitad de uri terreno llamado fondo da Agrá: no los discreta: 

D. Andrés Biaz Guitian, de San Pedro de Froyan , consigna 
en pago de legítimas por D. José Somoza, de id., de dos suertes 
de montes en el dos Remedios,; leira da Pena do Carvallo y más 
que nO'Se, deslindan. , ^

Doña Manuela Díaz Guitiari y Domingo Diaz, de San Pedro 
de Froyan, consigna éh pago de legítimas por D. José Somoza, 
de id., en una caseta terreno á huerto debajo la casa y más 
fincas que no,^i^vdesliudan . ; :

D. Matías López, de Madrid, ‘ venta por Doña Josefa Rivas, 
de id . , dé ferrados de centeno qué le pagaba Pedro Páramo, 
de Sarriá;4á mitad de un leiro llamado do Toleiro, cuatro fcr- 
radós en poder dé Antonio Rivas. y más rentas qué no expre
sa fincas afectas al pago, ni la m ayor parte de; ios pagadores 
de ellas.

D. Manuel Paz, de Sarria , venta por D. Manuel L osada, dé 
idern, de una finca-á prado 'denominado del Mólinó : carece de 
linderos, ‘ .

Pedro López, .de San Andrés de Paradela, aumentp/de prej^iq 
á la  finca de Tarajo en el agro de Bregintia, y ademásfia.renta 
del pacto de la 'm ism a por Manuél Fernandez, de ,ijd’.r'^W 
creta, ' ’

Vicente y otro Vicente Fernandez, sobrino; dación en cuenta 
de legítimas por Juan Fernandez, hermano del prime^Qi é l ,cuar
to de afuera,'un tendal, la parte de muro juuto a l tendal, la 
cortiña que fué de Gatóto y más fincas que no se díscretah.

Francisco y Manuel López, dé San Martin de L oureiro , h i
poteca á doté de su nuera- y mujer respectiva Manuélá López, 
de la porte de gananciales que le corresponden  ̂ no expresa.- 
fincas.:-'  ̂ .

Gregorio de Prados y oíros, de Seteventos, contra Juan Mou - 
rin, sobre la división de bienes fincables de Juan López Mou- 
rin  y sus padrés María López, resultahdó las hijuelas respec
tivas; y entre ellas la de José Mourin, en su iu g a r sus hijos 
Carmen, María, Manuela, Rosa, Juan y José, y en el de estos 
Gregorio, de Prados, en que figuran la leira de Rivagrande, 
leiro do Cortiñeiro y más fincas que no se deslindan.

Josefa Mourin, y en su nombre sus hijos Juan, María y Ma
nuela, cuya vecindad no expresa, pago de legítimas en la leira 
da Penela, leiro do Chao, leira da Remonta y más fincas que no 
se deslindan.

Josefa Mourin, adjudicación en partija, en que figura la leira 
da Carvalleira y más fincas que no se deslindan.

Manuela Lopéz y su. marido Manuel López, declaBaéion de 
propiedad en que figura el lámelo de Supereiro por haberla 
donado su tio  José Flores, Gura de Loureiro : no la discleta.

Ramón Piñeiro, de San Saturnino de Froyan, venta por Pe
dro de Castro, de id., del prado lámelo da Cortiña: no se des
linda.   . . .

Antonio López y María Touron, de San Martin de Requeijo, 
perm uta con Antonio Touron, de Villar de S arria , de una por
ción de casa llamada T endal, y dos cuartas terreno en la leira 
da Porta por el leiro das Trigarizas: no se deslindan ^

José Rodríguez, de.San Salvador da Pena, dote á su hermana 
Angela para casarse con D. Domingo Diaz, de Chórente, hipote
cando el prado nominado G astiñeiro/ otro de tras do leiro y la 
casa de habitación: no se deslindan.

Martin López, de Vilíarv venta por Josefa, Antonia y Juan 
López, de id . , de la parté que le correspondió en el leiro de 
Teicade: ño se discreta. '

Antonio López, de San Salvador da Pena, venta por Ramón 
Alvaredo, de id., de una casa la cortiña* de la E ra > leira da 
Fonte, terreno da Cortiña y más fincas qué ño se deslindan.

Antonio de Ferreiros, venta por José y Manuel Alvarez, de 
San Antolin, de dos carros de yerba seca, dé la que producia 

e l prado da Calzada: no lo discrétav
D. Francisco González, de S arria , venta por Domingo, Ma

nuel y Franciscp de Castro, de Sanfíz de Reim oñdez, de dos 
ferrados de prado en el da Veiga: no se deslindan.

Isabel Loureiro, de Villar de S arria , hipoteca al capital por 
Pedro Fumares, de id., la  casa dé Horno, leira das Tercias, cor- 
tiña  da Porta y más fincas que no se deslindan*

Dona Francisca Losada y D. Manuel Perez Batallón, de 
S arria , prorateó á los bienes que fincaron de Juan González y 
Rosa Fernandez, de Lier, para el pago de d5 ferrados de centeno 
A la Doña Francisca , dos y medio al Sr. de Batallón , cuatro á 
B. Antonio Sánchez y tres y medio á Antonio B aliña, que de
berán satisfacer los llevadores Antonio M. San Pedro y otros, 
de dicho Lier, de la leira de Sueira, leira da Cortiña de Val y 
más fincas que no se deslindan.

Vicente é Isabel Diaz, de la Vega, adjudicación de las fincas 
cortiña da Porta, íos terrenos del Revolta, prado das Anseyei- 
ras y más fincas que no se discretan.

{Se continuará).

FKOVIDENCfAS j u d i c i a l e s ;

Juzgados de primera instancia.
Alcalá de Henares. ^

D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia de Alcalá de He
nares y  su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la propiedad de los bienes que constituyen las ca
pellanías fundadas en la villa de Yaldiiecha por Mátías Sánchez y  Juan 
Moreno Gordo, que han sido declaradas vacantes por sentenoia dictada 
en 24 de Enero de -1870 por la Sala tercera de la Exorna. Audiencia del 
territorio, para que dentro del término de 30 d ia s , á contar desde el s i
guiente en que se inserte este anuncio en la Gacita d e  Madrid , se pre

senten en este Juzgado por medio de Procurador autoriaado en forma 
deducir el que les asista; prerenidos que de no verificarlo les parará 

el perjuicio que haya lugar. '
Dado en Alcalá de Henares á 1.® de Setiembre de \ 87L =Juan Manue 

R om ero.=El Notario actuario, Jacinto Hermuá.

Hadrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia interino 

del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el infrascrito Es
cribano, se anuncia por medio del presente el fallecimiento intestado de 
D, Miguel Lafaja y Asensio, natural que fué de ürrea de Jaén, provincia 
de T eruel, y  vecino de esta capital, ocurrido en ella el 15 de Abril últi
mo, á fm de que los que se crean con derecho á heredarle comparezcan 
dentro del término de 30 dias en el referido Juzgado y Escribanía, piso 
bajo del Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, á hacer valer 
sus der echos; advirtiendo que tiene solicitado se la declare heredera de 
aquel su madre Doña Josefa Asensio y Simón.

Madrid 4 de Setiembre de 187l.=YeDancio de Orche. X —357

Uladrid.—Cons**<̂ so.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Servando Fernandez 

Victorio, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
corte, refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, llama y  emplaza 
por este segundo edicto y término de nueve dias á Francisco Perez ücío, 
cuyo paradero.se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en 
él Palacio de Justicia, piso bajo, plazuela de las Salesas, á fin de hacerle 
saber una órden de la Superioridad en la causa que contra el mismo se 
sigue por hurto frustrado; apercibido que de no comparecer en dicho 
término le parará el perjuicio que haya lugar.
* Madrid 31 de Agosto dé t87l.=Jerónin io  Montesinos.

\ En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta cap ita l, re
frendada por el infrascrito Escribano, se cita,' llama y emplaza por pri- 
ñier edicto y térinino de nueve; dias á un trapero que e l dia 9 de Mayo 
último estuvo en la casa núm. 16 de la calle de la Greda en compañía 
de un arenero, y  de donde en el cuarto tercero de la referida casa sus
trajeron una campanilla de plata, para que dentro de dicho término com
parezca en este Juzgado y  Escribanía del actuario á responder de los 
cargos que le resultan en causa que con mptivo de tal hecho se instru
ye; apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar*

Madrid C® de Setiembre de l8 7 1 .= F ra ñ cisco ^ e  Paula Morales.

Hadrid.—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prír^éra instancia del dis

trito del Hospital dé esta villa, se arriendan en pública subasta los pastos 
de los montes siguientes, pertenecientes á la testamentaría del Excelen
tísimo Sr. Conde de'Párcent: Montara], Gazaperas, Campo-redondo, 
Valdelaoabaña, yalde-Garcen, Puilatos, Puyalveta, la Pedrera, San Cris
tó b a l, el Coscojar, Pardina de Violada, Paridera alta, Paridera baja, la 
Cruz, Romerosá deGáliego, Lentiscar, Don Tonoás, la Barca y  Pallaron, 
enclavados en el distrito municipal de Gurrea de Gallego; Arton, la Pila, 
los Agudos y  la Atalaya de Tormos, radicantes en el de Alcalá de Gur
rea ; Castellazos, San Pedro, Santa Cilia, Lomera y la Mezquita  ̂ sitos en 
el término-dé Grtilla ; Pardina de Pedranas y  Pardina la Carbonera, en 
el de Luna ; y  Cuartos de Callen, en la jurisdicción de Callen.

Asimismo se arriendan también en pública subasta los castillos que á 
continuación se expresan, y  son de la propia testamentaría , con todas 
las labores de monte y huerta que actualmente hay en cultivo en ellos, y 
sus respectivas casas, pajares . corrales, hornos, graneros, eras y demás 
dependencias; el castillo de Artasona, en el distrito municipal de Loarre; 
los de la Mezquita y Albored, en el del  ̂referido pueblo de Ortilla; el de 
Bellestar, con su molino y los terrenos d e  Puipullin, en el de A rdisa, y  
él de Topmps, en el de Alcalá de Gurrea.

Estos arrendamientos se hacen por el tiempo y bajo las demás con-, 
diciones que conbtau en los pliegos que se hallarán de manifiesto en la 
Escr ibanía de mi cargo, en el Juzgado de primera instancia del partido 
de Huesca y  en el municipal de los pueblos en que radican las fincas 
sobre que versan.

El remate se celebrará simultáneamente el día 20 del próximo mes de 
Setiembre, á las once de la mañana, en la sala de audiencia de este Juz
gado y  en la del de la expresada ciudad de Huesca; en él no se admiti
rá postura alguna que no cubra.los tipos señalados, que son los siguientes:

Por los montes de Montaral, Gazaperasy Pardina de Pedranas, \ 4.000 
reales anuales. .

Por los de Campo-redondo, Valdelaoabaña y  Pardina la Carbone
ra, 25.000 rs.

Por el de Valde-Garcen, 16.200.
Por el ae Puilatos, 8.100.
Por el de Püyalveta, 7.200.'
Por el de la Pedrera, 9.000.
Por el de San Cristóbal, 7.200.
Por el del Coscojar, 4.500.
Por los de Pardina de Violada y Paridera, 22.000.
Por el de Paridera baja, 17.000.
Por el de la Cruz, 4.500.
Por los de Romerosa de Gállego y  Lentiscar, 14.200.
Por los de Don Tomás, la Barca y  Pallaron, 13.500.
Por los de Aston y  la Pila ,14.800.
Por el de los A gudos, 14.500.
Por el de Atalaya de Tormos, 14.800.
Por el de Castellanos, 10.700.
Por los de San Pedro, Santa Cilia y  Lomera, 19.300.
Por el de la Mezquita, 23.000.
Por los Cuartos de Callen, 24.000.
P o r el castillo de Bellestar y los terrenos del monte Puipullin, 108 

cahíces de trigo.
Por el de Artasona, 102 cahíces de trigo y  2.000 rs.
Por el de Albored, 115 cahíces de trigo y 3.000 rs.
Por el de la Mezquita, 100 cahíces de trigo, y  2.000 rs.
Y por el de Tormos, 110 cahíces de trigo y  3.000 rs.
Y el arrendamiento se adjudicará al mejor postor por este Juzgado," 

en vista de las proposiciones que en uno y otro fueren hechas.
Madrid 29 de Agosto de 1871.=V,® B.®=Gantera.=El Escribano ac

tuario, por mi compañero Cordavias, Antonio Burruezo. X —355

Madrifl.—Inclusa*
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera

instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se anuncia de nuevo
el fallecimiento sin testar de D. José Sabas Velver y Callazos, ocurrido 
en la misma el dia 11 de Mayo de 1869, y se llama á los que se crean 
con derecho á heredarle á fin de que dentro de 20 dias que como úl
timo término se señala lo aleguen en debida forma ; advirtiendo que sólo 
se ha presentado su viuda, en nombre de süs hijos Cárlos y  JosÓ María.

Madrid 4 de Setiembre de 1871 ,= E l Escribano, Luis Escobar.
X —352

niaclricl.—Palacio*
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Morales y  Gutiérrez, Juez 

municipal é interino de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital refrendada del actuario D. Domingo Vázquez y  Mon, dictada en 
las diligencias á consecuencia de la muerte intestada de Doña Petra Ló
pez Rodulfo, ocurrida en esta villa en 10 de Setiembre de 1869, se llama 
á las personas que se crean con derecho á los bienes dejados por la mis
ma á fin de que en el término de 20 dias que por este segundo edicto se 
llama se presenten en este Juzgado á deducir el derecho de que se crean 
asistidos; ádvirtiendo que se ha presentado como tal su señora madre 
Doña Angela Rodulfo.

Madrid 11 de Agosto de 1871.=E l Escribano, Domingo Vázquez y
Mon. " X — 358

niadrid.—Universidad.
En virtud de providencia delSr. D. Francisco García Franco, Juez de 

primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, se cita 
llama y emplaza por una sola vez y término de 30 dias á la persona que 
tenga en su poder ó pueda dar razón de una acción del Banco de Espa
ña, núm. 53.578, inscrita á nombre de D. Juan Manuel Malos Benavi- 
des, poseedor del vínculo fundado por D. Juan Cabral de la Vega y  
Doña MarianaMariño de Lobera, á fin de que la presente ó comparezca 
á usar de su derecho en el expediente que se instruye para acreditar el 
extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 28 de Agosto de 1871.—El Escribano, Juan Vivó. X —354

San I§lcl)a8tlaii.
D. Pedro N. de Sagredo, Juez de primera instancia de la ciudad de 

San Sebastian y  su partido.
Por ebpresente segundo y último edicto cito y  llamo de derecho á 

cuantos se creyesen con título fie sucesión á los bienes relictos por fa
llecimiento abintestato de D. Pedro Labaca, Presbítero, natural y  vecino  
que fué en esta ciudad, en la que falleció en dicha manera de intestado 
el 21 de Mayo de 1863 á la edad de 37 años, bajo la filiación familiar 
de hijo legítimo de los también finados D. José Lorenzo de Labaca y  
Doña Angela María de Asteasuacinocarra, para que los llamados compa
rezcan dentro del término segondo y último de 20 dias, contados desde 
la inserción del presente edicto en el Boletín oficial y Gaceta de  M a
dr id , á deducir su derecho en los autos promovidos en este Juzgado á 
virtud del dicho fallecimiento abintestato del D. Pedro; debiendo verifi
car la comparecencia por medio de Procurador y Abogado, y  bajo la 
inteligencia dé'haberse mostrado diversés interesados en la herencia del 
citado.finadp,. las Sras» Doña Juana Josefa-y Doña Casilda de Labaca, 
de esta vecindad, en concepto de hermanas germanas del referido Don 
Pedro María Labaca, y  de que á jo s  demás desconocidos que pudieran 
existir con derecho á la misma herencia de no deducirle en el pr efijado 
término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 31 de Agosto, de 1871.=Pedro N. de Sagre- 
d o .= P or su mandato, Felipe Nieto y  Alvarez. X —356

Toledo.
D. José González Martínez, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y emp'aza por 

término de nueve dias á D. Ignacio Guillen, que se dice habita ó ha v i
vido en la casa llamada del Alicosn, núm. 7 , cuarto segundo , sita en las 
afueras de la Puerta de Atocha, en Madrid, frente al campo santo gene
ral, y ser de estado casado y con familia, así como al llamado D. Antonio 
Miralles, de estatura como de tres á cuatr o pulg-^das sobre los cinco piés, 
gruesi^ ojos negros y tomismo el pelo, con alguna entrada por la frente, 
bigote negro poblado, retorcidas las puntas ó guias, cara redonda , bas
tante abultada y formándole un poco d'o papada; tiene además del bigote 
úna pequeña mosca en el labio inl'tuior de 1a encía derecha, co! r- pálido, 
y  suele usar un anillo de bastante valor en uno de los dedos pequeños, 
vistiendo traje decente, para que comparezcan en el Juzgado de primera 
instancia de esta capital ó en la cárcel de este partido á fin de recibirles 
la correspondíeute indagatoria en la causa criminal que se sigue en el 
mismo contra D. VicenteAIonso y otros p t  robo de alhajas en la Cate
dral de esta ciudad en la noche del 8 al 9 de Octubredel año último; bajo 
apercibimiento deque en otro casóles parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 4 de Setiembre de 1871.==José González Martí
nez,—Por su mandado, Bonifacio Lozano.

S O C I E D A D E S .
Banco de Pamplona.

Su situación e lM  de Agosto de 1871.

ACTIVO.
Rs. Cénts.

iÁU.SQ%
1.64^.900

Existencia j En metálico............
en Caja, i En billetes...............

Efectos en cartera. ...................................
Préstamos con garantía.................................
Gastos de instalación....................................
Moviliario................................................. .......
Sueldos y gastos generales...........................
Corresponsales deudores. .......................
D iversos. ..............................................
Billetes hipotecarios del Banco de España.
Bonos del Tesoro........................... ................
Billetes de la Deuda flotante del T eso ro .. 
Créditos contingentes.. .................

S .787 .£0£

1.657.G 75‘84
4.1^29.063

76.^56
3 6 .059
8 6 .9 9 3 ‘6^

30 3 .7 6 5 ‘58
£0000

875 .1 £ £ ‘40
139 .968

l.£ 5 6 .4 0 0
1 1 £ .8 3 6 ‘17

11.431.341‘6Í
Depósitos en garantía de présta

mos (nominales)........................  16,.£77.400 )
Idem voluntarios (ídem)  6£.543.951‘£1 i t>o.»^i.3ol Zi

Total................  80.£5£.69£‘8£

PASIVO.
C a p ita l.. .   ..................   4500.000
Billetes emitidos...     ...............       4000.000
Acreedores por cuentas corrientes en Pamplona.- l.£41.849‘90
Corresponsales acreedores. - ..............................    377.310‘54
Dividendo por pagar. .....................   £.600
Efectos á pagar*   ................... , . . ,¿ *.. l£.17o
Fondo de reserva .         • • 67.500
Consignaciones voluntarias en metáiiisp  89o.l£4‘15
Beneficios y  pérdidas........................      • £51.£08‘84
Diversos................................................L .................  66.441‘80
Acreedores por cupones        ................... 16.367‘88
Idem por intereses de Billetes del Tesoro   1.763‘50

Acreedores por depósitos.e» 11.431.34F61
rantia (nom inales).     ..........  16.£77.400 ) ftQQOíQKiioj

Idem por id. voluntarios (ídem). S2.343.9Sl‘a i  í 68.8gl.3Sl‘81

T o t a l . 80.?5£.69£‘8£

El D ir e c t o r  gerente, Tomás Iturralde.—El Contador, Ulpiana 
Iraizoz, X~~353
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NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
Cotixaoion oficial de 5 de Setiembre de 1871, comparada con la 

del Aia anterior.

Fondos públicos.

Kenta perpótua al 3 por 100................
pequeños 

á plazo
Idem exterior al 3 por 100..........................
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña, 2.^ sér ie ................................................
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual...............................................
pequeños.

Billetes del lesoeo.—Vencimiento 3 1 Oc
tubre  ....................................................

Idem.—Idem  31 Enero 187?.................... .
Obligaciones generales por ferro-carri

les, de 2.000  ..........................................
no publicado.

Idem id. (nuevas), de 2.000 r s ..................
Idem id., de 20.000 rs..................................
Idem id. (nuevas), de 20.000 r s ................
Acciones del Banco de España.................

no publicado.

CAMBIO AL CONTADO.

DIA 4.

28‘30 
28‘4 O 
28-40 
32‘75

99 •[,
77‘50
77‘6U

97‘20
95*10

52*10
))

51‘ü0
51*50
50*60

»
165*25

DIA 5.

28*30-20-30-25-20-25 
28*30-40-25 

28‘50-fin cor. fir.

99*00

77*70-60

97*50
95*20-10-50

52*00-51*85-90-32*10 
52*00 p. 

51*10-20-10 
5l‘2u

165*50 d.

Bolsas extranjeras.
Partes telegráficos.—Lóndres 2 de Setiembre de 1871.

Fondos públicos*

KSPAÑOLES.—5 por 100 exterior.
FRANCESES.—3 por 1 00..............
INGLESES.—Consolidados .

D ia 1.*

32 5i8 
55 3|4 
93 5l8

Dia 2.

32 5i8 
56*00 

93 5i8

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

Albacete.............
A licante. .........
Alm ería..............
Á v ila ..................
Badajoz.............
Barcelona..........
Bilbao.................
Burgos  .
Cáceres..............
C ád iz.. . . . . . . .
Castellón...........
C iudad-Real.. .
Córdoba.............
Coruña...............
Cuenca...............
Gerona. ............
Granada.............
G uadalajara.. .
Huelva     _
Huesca................
Jaén . . . . . .
León _____
Lérida
L o ‘̂ rono  ____

par.

par.
1í2 p.

»
par.

pai*.

»

»
1l4

»
3i4

par,
par.
par.

1l4

1l2 d.
»

1l4
1l4
3{8
1l2
»

1l4
1(4
H4p.

í .

1l4

Lugo...

Murcia   .
Orense..............
O v ied o ...........
Palencia .
Pam plona.___
P o n teved ra ...,
Salamanca........
San Sebastian.
Santander.........
Santiago............
Scgovla..............
Sevilla................
S o r ia , ............
Tarragona........
Teruel................
Toledo .
V alencia .
Valladolid. . , .  
Vitoria.. ^. . . .  
Z a m o r a . , , . , .  
Zaragoza.........

par p. 
1|4 
par. 
par.

parp. 
par p. 

)»
par p.

H2d.
»

par,
112

BENKFICíO

ll*
»
1l4 d.
1l2 
1(2 p.
314
1l4 d.

1l4 d. 

]»
1l2

1l4 d. 

1l4 d.

Cam.bios O'ficiales sobre plazas extraiajaras.
ló n d r e s ,  á 90 di as fech a , 50*60.
París, á 8 días v is ta , 5*29,

Observatorio' ie  Mairiá.
Ofeígrfacfom'53 « « l e o r o ló f io o t  i e l  i i a  5  i e  S e tu m lr e  i e  l i l i .

HORAS..

ILIÜIA

del iaronie- 
tro' reducida; 
á 0'* y en m i-

l im e t ro s,. ;

TK:irKB,ATPBA,
y humedad del aire.

DIKICCIOPÍ

y clase del Tiento.

ESTADO

del cielo .̂
IBlud

seco-,.
humede-

cido*.

' •  d i  la  m . 70'5.92 16,8 ; 16 2 S . . B r i s a , . . C.®, l lu v ia .
9 d«i la  m . 706,61 20,7 17 .9  1IS. E I d e m .. , G ási c u b ,“

H  d el d ía . 706,20 2¿.,4 18,7 'S,,' I d e m . . . Idem ,
1 d e  la t . 705 ,58  ¡ 21 ,2 18,2 1 V ie n to , C u b ierto .
«  d i  la t . 706 ,S6 1 9 ,2 16,8 S. S. E. . B r i s a . . . N u b o so .
9 d e  la n . 707 ,26 17 ,3  ' 15,9 S. S. E .. I d e m . , . id , ,  l lu v ia .

'' Vemperiatura máxima del a ire , i  la  sombra. . . , . , . , , , . , ,  25,5
Ídem minima d,e i d . . * , . . .        ........... .... ..................................... 16’4

D if e r e n c ia . .  ...............................................  9¡1
tem peratura mínima de la tierra , á cielo des cubierto      i s  s
ídem  máxima al s o l ,  á 1,47 m etros de la tierra _
Idem  id . dentro de una esfera de c r is ta l .............................   49,2

Diferencia  ....................      • • 17’o
lil iv ia  en la s 24 últim as h o ia » ,, e im ilím etro s...  .................  i ’i

BECTIFICACION.

Ayer ; lluvia en las 24 últimas horas, - en milíni;etros, 4,4.

Mesultudos lueteúToíógíGos, fuedios y extrefños i correspon
dientes al H a  5 de Setiemhre del decenio de 4.860 á i869.

i  de la mañ. 
9 de la mañ. 

12 del d ia ...,  
i  de la tard. 
6 de la tard. 
9 delanoch. 

11 delanoch.

B A IU ÍfllB T R O .

mni
709,84
710,29
709,66
708,36
708.33
708,98
709,45

»eck

Presión barométrica máxi
ma (1864 |, ......................

Idem  id. mínima (18 6 6 ) .., 
D ife r e n c ia .  ......... ........

Tem peratura máxima á la
so m b r a  (<861 j ..........

ídem  mínima id. (1862). 
Diferencia.

14.6
19.5
25.5
27.7
25.4
20.4 
18,3

mm

714,11
704,91

9,20

TKRMáMKTRO
húmedo.

11,6
14.8
17.3
17.8
16.4 
15,0 
13,7

BUMBBAD
relativa.

70
60
44
37
40
56
60

mm
8,7

10.5
10.6 
10,1

9.4 
10,1

9.4

37,4
7,3

30,1

Tem peratura máxima a l »
so l(1861) . . . . : ...............  455

mm
L luvia m edia en los io

añ os..............................  0,11
Idem m áxim a (1869).... 4*4

mm
Evaporación m edia en lo s

10 años......................... 6,73
Idem máxima ( 1 8 6 1 ) . . . . . . .  9,3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va-̂  
t í o s  puntos de la Península y del extranjero el dia 3 de 
Setiembre de 1871.

LOCALIDADES.

Bilbao..........
O viedo. . . .  
Coruña, 7 h, 
Santiago.. .  
Oporto. . . .  
Lisboa . . . .  
Badajoz... .  
S. Fern. 7 h.
Sevilla.........
Granada. . .  
A licante.. . 
M urcia.. . .  
Valencia,. ,
Palma..........
Sarc elona.. 
Zaragoza.. .  
Soria. . . . . .
B urgos... 
Valladolid.. 
Salamanca 
M adrid.. .  
Bscoria’ . . . .
Ciudad-Real 
A lbacete.. .  
Brest (7 h.J 
Bayona (id.) 
Cette (id.)..

ALTURA 
barométri
ca á O® y 

al nivel del 
mar en mi
límetros.

760,9

761.8
760.8 

»
761.3
759.7
762.9 

»
762.4
763.8 
763,7

760.4 
759,<
762.4 
761,7 
761 7
765.5 
762,1
762.5

lE M P E R A -

*Ü R A

en grados 
centesi
males.

19,8

22.3 
18,9 
21,0
19 .2
22.2 
18,6

»
24,5
25.4 
27,2

18,0
16,4
20,0
22,0
20,7
16,2
21,2
20,2

D IR E C C IO N

del

viento.

N..

S ..........
N. N. O.
S ..........
S. E . . .
E..........
N .E . . .

S.........
E . . . . .
N .E . .

S. E. 
S. E .  
N .-.. .  
S. E..
S. E ..  
S. E . 
S. O. 
S. E ..

F U E R Z A

del viento.

Brisa.,

Calma. 
Brisa.. 
Id em .. 
ídem .. 
Calma. 
Idem..

B risa .., 
Id em ... 
ídem .. .

B risa ... 
Id em .., 
Calma.. 
Id em ..; 
B risa .., 
íd e m .., 
Id em .., 
Id em ...

E ST A D O

del cielo.

Lluvia. . .

Calina.........
N u b o s o . . .  
N ublado... 
Cub.", lluv. 
N uboso. . .  
Lloviendo. 

))
Cubierto. . 
Lloviendo. 
Despejado.

N uboso... 
Cubierto. 
Casi cub.® 
Nuboso . .  
Casi cub.*, 
Cubierto., 
Nuboso . . ,  
Cubierto. ,

ESTA D O  

de la mar.

Tranq.*

Tranq.*

Rizada.

Tranq. *

Síreccion general de Comunicaciones.
Según lo s  oa rtes rec ib id o s , ayer  llo v ió  en Ciudad-Real, Cuenca, 

Guadalajara, Salainanca, San Sebastian y  Zamora.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención d e l Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de v a ca , de 12 á 13*25 pesetas la arroba; de 0*59 á 0*65 la 

libra, y  á 1 ‘53 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0*68 pesetas la libra, y  á 1*41 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1 ‘25 pesetas la libra, y  de 2*17 á 2*71 e l k iló

gramo.
Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0*88 la lib ra , y  á 1 ‘91 

el kilógramo.
Jamón, de 18*75 á 20*50 pesetas la arroba; á 1 la libra, y  á 2*17 el 

kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0*51 el kilógramo.
Garbanzos, de 3*50 á 15 pesetas la arroba; de 0*20 á 0*59 la libra, y  

de 0*63 á 1 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 la lib ra ,y  de 0*50 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas la  arroba; de 0*23 á 0<35Ia libra, y  de 0*50 

á 0*76 ei kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5*50 pesetas la  arrob a; de 0*23 á 0*29 la libra, y  de 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1 ‘̂ 5 á 1 *50 pesetaa la  arroba, y  de 0*10 á 0*13 el 

kilógramo. ;
' Idem mineral, á 1*37 pesetas la arroba, y  á  0*12 el kilógramo.

Cok, á 0*81 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9 á 11 pesetas la arroba; de 0*47 ál3*53 ¡a libra, y  de 1*02 

á 1*15 el kilógramo.
Patatas, á 0*87 pesetas la arroba; á 0*06 la libra, y  á 0*13 el kiló

gramo.
. Aceite, de 14 á 15 pesetas la arroba; de 0*56 á 0*60 la libra, y  de 
10*34 á 11*54 el decálitro.

Vino, de 5 á 8*50 pesetas la arrob a; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y  de 
n o  a 5 26 el decálitro.

I etró/eo á 0*32 pesetas el cuartillo, y  á 6*34 el decálitro.
Trigo de 9 á 12*26 pesetas la fanega , y  de 16*29 á 22*17 el hec- 

tólilro i
Cebada , de 5*50 á 6*25 pesetas la fanega , y  de 9*96 á 11*31 el hec

tolitro.
N o t a .—-B e s e s  degolladas ayer,

V a c a s . . . . . . . , , ......    142
C a r n e r o s . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ 761
T e r n e r a s 30 
C a b r ito s ,,  ...........................  36

T otal 969

Su peso en lib r a s ... .  76.32C.—Idem en kilógram os., .  35.114*297,
Lo que se  anuncia al público para su conocimiento,

Madrid 6 de Setiembre de 1871,=E 1 Alcaide prim era, Manuel María 
José de Galdo.-

PARTE MO OFICIAL.

E xterior.

El Diario oficial de la vecina República, correspondiente al 
dia 3 del ac tua l, publica la ley relativa á la nueva organización 
del Poder Ejecutivo, y un decreto de la Presidencia nombrando 
Vicepresidente del Consejo de Ministros al Sr. Dufaure, Guarda
sellos y Ministro de Justicia. E l órgano del Gobierno anuncia 
además que los Ministros se han creido en el deber de presen
tar sus dimisiones, que les fueron adniitidas; pero que mon- 
sieur Thiers les rogó seguidamente volvieran á encargarse de 
sus funciones. Mr. de Larcy, cuya dimisión era anterior á la de 
sus colegas, y que obedecía, según asegura Le Temps, á otras 
causas, renunció también á su primitiva idea.

La suspensión de las sesiones de la Asamblea parece están 
ahora á la órden del dia; fué suscitada por Mr. Target, que pro
puso dos meses de vacaciones, á contar desde el 15 del actual, 
dejando una comisión permanente encargada de llenar, en unión 
con la mesa, las otiligaciones prescritas por el art. 32 de la Cons
titución de 1848.

El ya citado periódico parisién Le Temps dice que «Mr. Tar
get predicaba á convertidos, puesto qué no puede haber, tanto 
dentro como fuera de la Asamblea, sino una opinión favorable 
á la idea de suspender las tareas parlamentarias.»

«El único punto que podia prestarse á la discusión, prosigue 
dicho diario, era el de saber si la Cámara podia prorogar la le
gislatura antes de votar todas las leyes económicas que reclama 
la situación y las grandes cargas que pesan sobre el país. 
Mr. Pouyer-Quertier ha expuesto á este propósito las preocupa

ciones del Gobierno; ha pedido que continúe la discusión de to
dos los impuestos destinados á hacer frente á las obligaciones 
contraidas. Ante las observaciones del Presidente Mr. Guévy se 
ha decidido someter el martes al exámen de las secciones la 
proposición Target para nombrar una comisión encargada de 
entenderse con el Gobierno acerca de la fecha en que podrán 
principiar las vacaciones, y sobre las medidas que deberán to
marse para la organización de la comisión permanente.

En el curso de este debate, el Sr. Ministro de Hacienda ha 
hecho una declaración importante respecto de la indemnización 
de guerra, anunciando que aquella misma mañana habia en
viado á Strasburgo la cantidad de 100 millones de francos, que 
completa el tercer plazo de dicha indemnización, con un exceso 
de 40 millones destinados á servir de garantía contra toda espe
cie de error en los valores. No habrá, pues, que esperar para la 
evacuación de los fuertes de París y de los departamentos próxi
mos más que la aceptación de los 100 millones por el Tesoro 
aleman.»

El tercer Consejo de guerra ha emitido su fallo en el pro
ceso de los Jefes de la Commune, Fueron sentenciados á la pena 
de muerte Ferre y Lullier; Assi, Villoray, Champy, Regére, 
Paschal Grousset, Verdure y Ferrat han sido condenados á de
portación en un recinto fortificado; Urbaín y Trinquet á cadena 
perpétua; Jourde y Rostoul á la deportación; Courbet á seis me
ses de prisión y 500 francos de multa; Glement á tres meses de 
prisión, y Descamps y Ulises Parent han sido absueltos.

Según un despacho telegráfico de Florencia, fecha 2, La OpU 
nione asegura que el Gabinete italiano se ha modificado, en
cargándose de la cartera de Obras públicas el Sr. de Vicenzi y 
de la de Marina el Sr. Ribotti. E l Comendador Gadda ha sido 
nombrado Prefecto de Roma y Comisario de las obras de tras
lación de la capital.

El periódico U ltalie  nada dice, sin em bargo, de es to ; y por 
el contrario, anuncia que el Contraalmirante A cton, Ministro 
actual de Marina, prepara algunos proyectos de ley que intere
san en alto grado aí porvenir de la Armada italiana para pre
sentarlos á la Cámara tan pronto como reanude sus sesiones.

La Gaceta, de la Cruz afirma que la idea de dirigir una co
municación á los Representantes diplomáticos de Prusia en el 
extranjero sobre el objeto y los resultados de la entrevista de 
Gastein parece haberse abandonado, quedando reducido el pro
pósito de la Cancillería alemana á notificar á aquellos Gobiernos 
que pudiesen abrigar ciertos recelos con respecto á dichas con
ferencias, que han sido extrañas á toda tendencia agresiva, y 
qué no tuvieron sino el objeto de llegar , en interés de la paz, 
á una inteligencia la más ámplia posible entre los Estados, cuyo 
acuerdo común fué considerado siempre como la más segura 
garantía de la paz.

La Cámara bávara b a  sido convocada para el ^9 del actual.

Aáuiicíbs.

GUIA D E FORASTEROS DEL AÑO ECONÓMICO D E  1 8 7 1 - 7 2 . -----

Se halla de venta en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional á los precios siguientes:

Pesetas. Cents. ^

En terciopelo.
—  s eda . . .  . .
—  ta f i l e t e . . .
—  te la .. • . . .  
B r a d e l............

50
30
1 5
11^50

9

Do n  f r a n c i s c o  A n t o n i o  s a e n z  d e  s a n  p e d r o ,  r e c t o r  d e l  s e -  
minarlo eclesiástico de Aguirre, en Vitoria.
Por el presente edicto llamo y emplazo por el término de 30 

dias, que se contarán desde esta fecha, á los que se crean con 
derecho á las becas y dotaciones instituidas por el Ilustrísimo 
Sr. D. Domingó Ambrosio de Aguirre.

Las solicitudes, documentadas en forma, se dirigirán á esta 
Rectoría.

Y para que llegue á noticia de los interesados firmo el pre
sente edicto, de acuerdo con el patrono de sangre D. Telesíbro 
Andía y Martínez de Eguía.

Vitoria 4.° de Setiembre de 1874.= E 1  Rector, FranjíiscQ An
tonio Saenz de San Pedro. X—354—3

S an tos d^r día.

San Eugenio, Obispo, y compañeros mártires; San Petromo, 
Obispo, y  San Eleuterio, Abad,

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

E s p e c tá c u lo s .

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r i d . — A  las n u e v e  ménos cuarto 
de la noche.— Función 4^3 de abono. —Turno 3.* impar.—Fraá- 
quito,—Un pleito.—Flama, halle.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o .— A las ocho y media de la no
che (si el tiempo no lo im pide).— Vigesimotercer concierto 
por la sociedad dirigida por el Sr. Bottesini, y en el cual dicho 
señor tomará parte como concertista de contrabajo.— El jardín 
estará completaiñénte iluminado.—E n trad a ,^  pesetas.

C ir c o  d e  P r i c b  (Paseo de Recoletos),— Compañia ecues
tre, gimnástica y acrobática. — Grande y variada función A las 
nueve de la noche, en la que tomarán parte los principales 
a r tis ta s , ejecutándose la pantomima de grande espectáculo Los 
brigantes de Calabria.

G r a n  GALERÍA d e  f i g u r a s  d e  (Carrera de Sañ Jeró- 
n im ó , núrtí. ^3).—Gran exposición dc 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—E ntrada rs.

IMPRSNTA NACIONAL.


